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Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL 
ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, Y, 

I.- ANTECEDENTES: 
Por oficio de fecha 7 de septiembre de 2011, el 

Presidente Municipal de Cuernavaca, Morelos, en 
representación del Ayuntamiento, solicitó al Congreso 
del Estado su autorización para suscribir un convenio 
de arrendamiento puro, para desarrollar y aplicar un 
programa de ahorro de energía eléctrica y economizar 
el costo del alumbrado público en el citado Municipio, 
a un plazo que no excederá de cinco años, contados a 
partir de la suscripción de los actos jurídicos que se 
celebren, solicitando además la afectación en garantía 
de las participaciones que en ingresos federales 
correspondan al citado Ayuntamiento. 

Mediante oficio de fecha 21 de septiembre de 
2011, el Secretario General del Congreso del Estado 
de Morelos, por instrucciones del Presidente de la 
Mesa Directiva, remitió a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública la solicitud a que se 
refiere el párrafo anterior, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

II.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
Los miembros del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos, señalan en la exposición de motivos de su 
iniciativa lo siguiente: 

Que el Gobierno Municipal se encuentra 
facultado, dentro del Marco Legal, para manejar 
libremente su patrimonio y expedir los diversos 
reglamentos y disposiciones administrativas de 
observancia general, así como autorizar la suscripción 
de contratos, convenios y demás actos jurídicos para 
el expedito ejercicio de la administración municipal. 

Que un buen alumbrado público garantiza la 
seguridad y bienestar de los usuarios y contribuye a 
mejorar la imagen urbana. Siendo esto compatible con 
el ahorro de energía y cuidado del medio ambiente. 

Que con fecha 4 de febrero del 2011 la 
Regidora de Asuntos Indígenas, Colonias y Poblados, 
Manuela Sánchez López, presentó un proyecto de 
modernización del alumbrado público de Cuernavaca, 
basado en tecnología de diodo emisor de luz (LED por 
sus siglas en inglés). Este tipo de iluminación 
desplazará en poco tiempo a la anteriormente llamada 
iluminación mercurial, ya que con esta tecnología de 
LED se ahorra energía y esto beneficia a toda la 
población que requiera de iluminación o luminarias de 
LED en las vialidades, cruceros, calles, 
estacionamientos, centros comerciales, fábricas y 
fraccionamientos. Además la vida útil de estas 
lámparas de LED es aún mayor a la convencional 
iluminación mercurial, ya que con el sistema de control 
que tienen este tipo de lámparas, pueden durar hasta 
50,000 horas de servicio continuo, utilizándolas 10 
horas al día, con lo cual estaríamos hablando de una 
vida igual o mayor a los 13 años. 

Que las luminarias de tipo LED tienen como 
principales características el ahorro de energía hasta 
en un 70%, así como la ventaja de no emitir CO2 al 
medio ambiente, con una duración de ochenta mil 
horas de vida, entre otras. 

Que de lograr este proyecto para Cuernavaca, 
sería la primera Ciudad de la República Mexicana y de 
Latinoamérica en estar bajo el sistema de alumbrado 
por vía de LED al 100%. 

Que la modalidad de atenuación de balastro 
eléctrico, garantiza que dichos ahorros se alcancen, 
sin disminuir los niveles de iluminación requeridos, por 
la actividad humana, comercial y turística. Logrando la 
Administración Municipal mayor eficiencia en la 
iluminación y en el uso de los recursos destinados 
para este servicio municipal. Esta tecnología permite 
pérdida de potencia de sólo un 8%. 

Que el menor consumo logrado está reconocido 
y certificado por CFE, PAESE y FIDE, por lo cual el 
ahorro se aplica inmediatamente en la facturación 
mensual. 

Que tiene el rango de operación amplísimo de 
180V a 270V, sin afectar la potencia de salida de la 
lámpara, absorbiendo las variaciones de voltaje que 
en flujo de corriente existe. 

Que su ciclo de trabajo está limitado a un tiempo 
fijo, lo cual evita que permanezca encendido, en caso 
de falla en la foto celda, el sistema se limita a 10 
intentos de ignición por ciclo, dando mayor vida al 
balastro. 

Que los balastros trabajan en alta frecuencia 
con el fin de controlar el flujo luminoso de la lámpara, 
sin afectar su operación, y su ciclo de atenuación 
puede programarse en fábrica de acuerdo al 
requerimiento. 

Que las lámparas tienen una vida promedio de 
36,000 horas, un alto flujo luminoso medio, un 
mantenimiento de flujo luminoso largo de su vida útil 
de 90% y una resistencia a la vibración superior al 
promedio. 

Que el Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
estima conveniente la aplicación de proyectos 
tecnológicos autosustentables que procuran un mejor 
futuro social y ambiental, al consumir menos energía. 
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Que en sesión ordinaria de Cabildo de fecha 10 
de febrero de 2011, el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, autorizó la implementación del programa de 
ahorro de energía a que se refiere el presente 
Dictamen. 

III.- CONSIDERACIONES: 
Durante el análisis realizado por la Comisión 

Dictaminadora, se observó que el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, plantea su solicitud con el 
objeto de que este Poder Legislativo lo autorice para la 
implementación de un programa de ahorro de energía 
eléctrica, a través del cambio de luminarias 
convencionales del servicio público de alumbrado, por 
lámparas ahorradoras de energía eléctrica. Este 
esquema de ahorro de energía eléctrica deberá estar 
soportado por un financiamiento que permita la 
adquisición de lámparas con tecnología de diodo 
emisor de luz, a fin de que se cubra el 100% de las 
unidades que conforman el sistema de alumbrado 
público del Municipio. 

Ahora bien, aún y cuando en la exposición de 
motivos de la solicitud presentada por los Iniciadores 
se expresa que originalmente se pensó en la 
contratación del material a través de un esquema de 
arrendamiento puro, los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora han considerado necesario, dejar 
abierta la posibilidad para que el Municipio, pueda 
encontrar las mejores condiciones de mercado que 
permitan la mayor comodidad para el cumplimiento de 
las obligaciones a su cargo, a través del mecanismo 
financiero que consideren idóneo para tales fines. 

Es por ello que con base en la solicitud 
presentada por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, a través del Presidente Municipal, las 
participaciones que en ingresos federales le 
correspondan al Municipio, quedarán en garantía del 
cumplimiento de las obligaciones que se contraigan, al 
amparo de la presente resolución. 

Por lo anterior, resulta evidente el beneficio 
directo que este programa de ahorro de energía 
eléctrica traerá a los Ciudadanos del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, y en mérito de lo cual, los 
dictaminadores consideramos viable apoyar la 
iniciativa presentada por el Municipio con el objeto de 
impulsar este importante programa en pro de las 
finanzas que conforman la Hacienda Municipal y el 
cuidado del medio ambiente. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL CUATROCIENTOS DOS.  
POR EL QUE SE AUTORIZA AL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, A 
REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA 
OBTENER MEJORES CONDICIONES DERIVADAS 
DE LA CONTRATACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRAÍDAS POR DICHO MUNICIPIO, CON 
MOTIVO DEL CAMBIO DE LUMINARIAS 
TRADICIONALES DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
ALUMBRADO, POR LÁMPARAS AHORRADORAS 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA, EN LOS TÉRMINOS DE 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, a realizar las 
gestiones necesarias para obtener mejores 
condiciones derivadas de la contratación de las 
obligaciones contraídas por dicho Municipio, con 
motivo del cambio de luminarias tradicionales del 
servicio público de alumbrado, por lámparas 
ahorradoras de energía eléctrica, así como para 
afectar las participaciones presentes o futuras que en 
ingresos federales le correspondan al Municipio, a 
efecto de garantizar el cumplimiento oportuno de las 
obligaciones antes referidas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Derivado de las 
gestiones que se autorizan en los términos del artículo 
anterior, se autoriza al Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, a obtener mejores condiciones en cuanto al 
plazo contratado originalmente para el cumplimiento y 
extinción de las obligaciones a cargo de dicho 
Municipio, hasta por un periodo total de 5 años 
contados a partir de la celebración del primer acto 
jurídico que motivó la contratación relativa al cambio 
de luminarias, por lámparas ahorradoras de energía 
eléctrica. 

ARTÍCULO TERCERO.- Durante las gestiones 
que se autorizan a través de la presente resolución, el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, deberá 
priorizar la obtención de mejores condiciones respecto 
de las originalmente contratadas, por cuanto hace a la 
amortización de las obligaciones, pago de intereses y 
demás elementos que permitan al Ayuntamiento, un 
margen más cómodo para el cumplimiento de tales 
compromisos financieros. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- Túrnese el presente Decreto al 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
para los efectos constitucionales correspondientes. 

Recinto Legislativo a los tres días del mes de 
noviembre de dos mil once. 

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Julio 
Espín Navarrete. Presidente. Dip. Jessica María 
Guadalupe Ortega de la Cruz. Vicepresidenta. Dip. 
Dulce María Huicochea Alonso. Secretaria. Dip. Lilia 
Ibarra Campos. Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la 
Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, 
a los veintiún días del mes de febrero de dos mil doce.  

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL 
ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, Y, 

I.- DEL PROCESO LEGISLATIVO 
a) Con fecha 10 de enero de 2012, el Diputado 

Luis Miguel Ramírez Romero, presentó ante esta 
Honorable LI Legislatura del Congreso del Estado de 
Morelos, iniciativa de Decreto mediante el cual se 
reforman diversas disposiciones de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de Morelos. 

b) Dicha iniciativa fue turnada por la 
Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso, a la 
Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, 
para los efectos establecidos en los artículos 53 y 68 
de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado. 

c) Reunidos en sesión de Comisión y existiendo 
el quórum legal establecido en la normatividad interna 
del Congreso del Estado, los diputados integrantes de 
la misma, nos dimos a la tarea de revisar y estudiar la 
iniciativa mencionada, con el fin de dictaminar de 
acuerdo a las facultades que nos otorga la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado. 

d) Los diputados integrantes de la misma, 
aprobaron el dictamen objeto de esta iniciativa, para 
ser sometida a consideración del Pleno del Congreso 
del Estado. 

e) En sesión de fecha tres de febrero del año 
en curso el Diputado Fidel Demedicis Hidalgo solicito  
la modificación al dictamen  en cuanto a establecer la 
residencia  del Titular de la Secretaria conforme al 
artículo 75 fracción I de la Constitución Local y  una 
residencia mínima de tres años, así  como la edad de 
veinticinco años para el Titular de Seguridad Pública 
en cada Municipio.  

II.- MATERIA DE LA INICIATIVA 
La iniciativa en estudio propone reforma a 

diversas disposiciones de la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado de Morelos.  

Así, expone el Dip. Luis Miguel Ramírez 
Romero, que: 

La función de seguridad pública es inherente al 
Estado mismo, dado que su papel de policía es 
garante del orden, la paz y la tranquilidad de las 
personas, que asegura una convivencia tranquila y en 
armonía.  

En efecto, la seguridad pública es un tema 
trascendente, cuya complejidad y dinamismo 
requieren abordarlo de manera integral y con una 
visión innovadora, involucrando a todos los actores a 
fin de idear soluciones efectivas y sustentable, y 
definitivamente la participación social es fundamental 
para la consolidación de políticas públicas que 
atiendan esta problemática. 

Por ello, esta iniciativa busca, desde el 
quehacer legislativo, generar las condiciones que 
hagan posible incidir en otro de los aspectos 
trascendentales para atender esta función, como lo es 
propiciar el fortalecimiento institucional de la 
Secretaría que tiene a su cargo la seguridad pública. 

Definitivamente se estima que una forma de 
fortalecer a las instituciones, es dotarlas de las 
herramientas y capacidad de respuesta acorde a los 
tiempos que se viven, por lo que en una tarea de 
revisión de los requisitos que debe cubrir el titular de la 
Secretaría  de Seguridad Pública, se detectó a nivel 
estatal, que se prevé un requisito de residencia que se 
considera excesivo; toda vez que dada la importancia 
de la elección de quien se encontrará al frente de la 
Secretaría, se necesita garantizar que se trate de una 
persona que, con independencia de su residencia o 
arraigo en nuestro Estado, se encuentre preparada 
para hacer frente a los retos que conlleva la materia, 
de manera tal que sean su formación y experiencia las 
que aseguren que cuenta con las herramientas, 
habilidades y preparación, no sólo suficiente sino 
bastante para aportar ideas nuevas, efectivas y 
creativas que sean capaces de propiciar cambios y 
alternativas de acción. 

En ese sentido, no pasa desapercibido para el 
iniciador, que la regla general es exigir a los 
Secretarios tres años de residencia en el Estado; sin 
embargo, en el caso concreto del Titular de la 
Secretaría de Seguridad Pública, es necesaria la 
flexibilidad en este requisito, a fin de encontrar a la 
persona idónea y que tenga las competencias 
tendientes a hacer frente al enorme reto que 
representa la materia de la seguridad pública; además 
de que la formación, para ese efecto, requiere 
consecuentemente en la mayoría de los casos, 
ausentarse del territorio morelense a fin de servir en 
otras instituciones análogas y prepararse para un 
cargo de esta naturaleza, motivo por el que sin 
desconocer la necesidad de un mínimo de residencia 
se propone reducir el requisito a dos años. 

En el mismo orden de ideas, de la revisión a los 
requisitos exigidos a nivel municipal se ha encontrado 
que se exige una residencia de cinco años en el 
Municipio en el que se ejerza el cargo, por lo que 
también debe realizarse la reforma respectiva, a fin de 
permitirles a los Ayuntamientos que de una manera 
ágil y oportuna puedan encontrar y designar a la 
persona adecuada para esta función.  

Adicionalmente, resulta oportuno reducir el 
requisito de treinta años de edad señalado para el 
cargo de Secretario de Seguridad Pública a nivel 
municipal, porque como para ser Secretario de 
Despacho en el Estado sólo se exigen 25 años, es 
importante armonizar las disposiciones normativas, a 
fin de propiciar el acceso en condiciones de igualdad a 
cargos públicos. 

III.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
La Comisión dictaminadora  procedió al estudio 

de la iniciativa en comento, coincidiendo con la 
intención del iniciador, en que es necesario modificar 
las disposiciones para modificar los requisitos para la 
designación del Titular de la Secretaría de Seguridad 
Pública. 

En este sentido el Poder Legislativo debe 
atender las disposiciones que pretendan fortalecer a 
las instituciones, para que estas puedan generar las 
condiciones necesarias que las dote de las 
herramientas y capacidad de respuesta acorde a los 
tiempos actuales. 



22 de febrero de 2012   PERIÓDICO OFICIAL    Página 7 
 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

Y SIETE.  
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 
DE MORELOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo 
inicial y se adiciona una fracción para ser la IV, 
recorriéndose las actuales IV y V para ser V y VI, en el 
artículo 44, y se reforman las fracciones I y II del 
artículo 46, ambos de la Ley del Sistema de Seguridad 
Pública del Estado de Morelos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 44.- El Titular de la Secretaría deberá 
satisfacer los siguientes requisitos: 

I. a III. … 
IV. Contar con una residencia en el Estado en 

términos del artículo 75 fracción I de la Constitución 
Local,  sin que se considere interrumpido este plazo 
cuando las ausencias, independientemente de su 
duración, sean con motivo del desempeño de un 
Cargo Público de la Federación o de elección popular; 

V. No haber sido condenado por la comisión de 
delito doloso castigado con pena privativa de libertad 
superior a un año, en cualquier Estado de la 
República; y 

VI. No usar ni consumir sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan 
efectos similares y no ser adictos a las bebidas 
alcohólicas. 

… 
… 
… 
Artículo 46.- …  
I. Ser ciudadano morelense y contar con una 

residencia mínima de 3 años en el Municipio en que 
ejerza el cargo; 

II. Ser mayor de treinta y cinco años; 
III. a VII. … 
… 
… 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a lo establecido en el 
presente Decreto. 

Recinto Legislativo a los tres días del mes de 
febrero  de dos mil doce.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Julio 
Espín Navarrete. Presidente. Dip. Israel Andrade 
Zavala. Vicepresidente. Dip. Juana Barrera Amezcua. 
Secretaria. Dip. Javier Mújica Díaz. Secretario. 
Rúbricas.  

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la 
Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, 
a los veintiún días del mes de febrero de dos mil doce.  

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

DECLARATORIA DE APROBACIÓN A LA 
REFORMA QUE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 2 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
RESPECTO A QUE SE ESTABLECE EL DERECHO A 
LA INFORMACIÓN A TRAVÉS DEL INTERNET.   

I.- EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2011,  EL CONGRESO DEL 
ESTADO APROBÓ REFORMAR QUE ADICIONA UN 
QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 2 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, RESPECTO A QUE SE 
ESTABLECE EL DERECHO A LA INFORMACIÓN A 
ATRAVÉS DEL INTERNET.   

II.- CON FECHA 30 NOVIEMBRE DEL AÑO 
2011, EL CONGRESO DEL ESTADO, POR 
CONDUCTO DEL SECRETARIO GENERAL DEL 
CONGRESO, DIO CUMPLIMIENTO A LA 
INSTRUCCIÓN DE LA PRESIDENCIA PARA 
REMITIR COPIA DEL DICTAMEN  QUE APRUEBA 
REFORMAR  LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y  SOBERANO DE MORELOS,  A 
CADA UNO DE LOS 33 AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO, COMO SE DESPRENDE DE LOS ACUSES 
DE RECIBO. 

III.- A LA FECHA SE HAN RECIBIDO EN 
TIEMPO Y FORMA EL VOTO APROBATORIO DE 
LOS AYUNTAMIENTOS DE AMACUZAC, 
AXOCHIAPAN, CUAUTLA, CUERNAVACA, 
JIUTEPEC, JOJUTLA, MAZATEPEC, MIACATLÁN, 
TEMIXCO, TEPALCINGO, TETECALA, 
TLALNEPANTLA, XOCHITEPEC Y YAUTEPEC. 

IV.- ESTABLECE LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 147 QUE SI TRANSCURRIERE UN MES 
DESDE LA FECHA EN QUE LOS AYUNTAMIENTOS 
HAYAN RECIBIDO EL PROYECTO DE REFORMA 
SIN QUE  HUBIESEN ENVIADO AL CONGRESO EL 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN, SE ENTENDERÁ 
QUE ACEPTAN LA ADICIÓN O REFORMA. 

V.- NO OBSTANTE QUE HA TRANSCURRIDO 
EL TÉRMINO CONSTITUCIONAL PREVISTO, LOS 
AYUNTAMIENTOS DE ATLATLAHUCAN, AYALA, 
COATLÁN DEL RÍO, EMILIANO ZAPATA, 
HUITZILAC, JANTETELCO, JONACATEPEC, 
OCUITUCO, PUENTE DE IXTLA, TEMOAC, 
TEPOZTLÁN, TETELA DEL VOLCÁN, TLALTIZAPAN, 
TLAQUILTENANGO, TLAYACAPAN, TOTOLAPAN, 
YECAPIXTLA, ZACATEPEC Y ZACUALPAN; NO 
REALIZARON MANIFESTACIÓN A FAVOR O EN 
CONTRA DE LA REFORMA ANTES MENCIONADA, 
ENTENDIÉNDOSE QUE FICTAMENTE HAN 
ACEPTADO LA REFORMA APROBADA POR ESTA 
LEGISLATURA. 



Página 8  PERIÓDICO OFICIAL   22 de febrero de 2012 
 

VI.- EN MÉRITO DE LO ANTERIOR, SE 

REALIZA EL CÓMPUTO RESPECTIVO EN LOS 

SIGUIENTES TÉRMINOS: 

LOS  AYUNTAMIENTOS DE AMACUZAC, 

AXOCHIAPAN, CUAUTLA, CUERNAVACA, 

JIUTEPEC, JOJUTLA, MAZATEPEC, MIACATLÁN, 

TEMIXCO, TEPALCINGO, TETECALA,  

TLALNEPANTLA, YAUTEPEC Y XOCHITEPEC, LA 

APROBARON EN TIEMPO Y FORMA LA REFORMA 

CONSTITUCIONAL ALUDIDA. 

AUNADO A LO ANTERIOR, Y HABIENDO 

TRANSCURRIDO MÁS DE UN MES, DESDE  EL 

ENVÍO DE LA REFORMA, DIECINUEVE 

AYUNTAMIENTOS LA APROBARON FICTAMENTE, 

EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 

147 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

DE MORELOS. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE 

EMITE LA SIGUIENTE: 

DECLARATORIA 

ÚNICO.- SE DECLARA QUE LA REFORMA 

QUE ADICIONA UN PARRAFO QUINTO DEL 

ARTÍCULO 2 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

RESPECTO A QUE SE ESTABLECE EL DERECHO A 

LA INFORMACIÓN A ATRAVÉS DEL INTERNET, 

APROBADA POR EL PLENO DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 

DÍA 30 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2011, HA SIDO 

APROBADA DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECEN 

LOS ARTÍCULOS 147 Y 148 DEL MISMO 

ORDENAMIENTO. 

RECINTO LEGISLATIVO A LOS TRES DÍAS 

DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE.  

ATENTAMENTE. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA 

DIRECTIVA  DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

DIP. JULIO ESPÍN NAVARRETE 

PRESIDENTE 

DIP. ISRAEL ANDRADE ZAVALA.  

VICEPRESIDENTE 

DIP. JUANA BARRERA AMEZCUA. 

SECRETARIA 

DIP. JAVIER MÚJICA DÍAZ. 

SECRETARIO 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL 
ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, Y, 

I.- DEL PROCESO LEGISLATIVO  
f) En sesión celebrada el 29 de junio de 2011, 

el Diputado Julio Espín Navarrete, presentó a 
consideración del Pleno del Congreso, la Iniciativa de 
Decreto que adiciona dos párrafos al artículo 2 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

g) Con esa misma fecha, dicha iniciativa fue 
turnada por la Presidencia de la Mesa Directiva del 
Congreso a la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación. En consecuencia, en sesión de Comisión, 
los integrantes de la misma nos dimos a la tarea de 
revisar, y estudiarla con el fin de dictaminar de 
acuerdo a las facultades que nos otorga la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado. 

h) En sesión de esta Comisión y existiendo el 
quórum reglamentario, fue aprobado el presente 
dictamen para ser sometido a consideración  del 
Pleno. 

II.- MATERIA DE LA INICIATIVA 
En la iniciativa en estudio, el iniciador propone 

legislar para garantizar como un derecho 
constitucional de los morelenses, acceder al internet, 
estableciéndolo como una política prioritaria del 
Estado. 

Así, expone lo siguiente: 
Que la Asamblea General de las Naciones 

Unidas declaró en este mes el acceso a internet como 
un "derecho humano" altamente protegido. Para la 
ONU, la naturaleza de internet, “no sólo permite a los 
individuos ejercer su derecho de opinión y expresión, 
sino que también forma parte de sus derechos 
humanos y promueve el acceso de la sociedad en su 
conjunto”. 

En este sentido, los gobiernos de todas partes 
del globo tendrán la obligación de facilitar un servicio 
“accesible y asequible para todos” y deberá de ser una 
prioridad “asegurar el acceso a internet”. 

La web ha dado la posibilidad a miles de 
personas en todo el mundo de comunicar sus ideas y 
provocar cambios en sus sociedades. Es por esto que 
la Asamblea General de las Naciones Unidas ha 
declarado el acceso a internet como un derecho 
humano. 
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La única y cambiante naturaleza de internet no 
sólo permite a los individuos ejercer su derecho de 
opinión y expresión, sino que también forma parte de 
sus derechos humanos y promueve el progreso de la 
sociedad en su conjunto. 

En consecuencia los gobiernos deben 
esforzarse para hacer al internet ampliamente 
disponible, accesible y costeable para todos y 
asegurar que el acceso universal del internet sea una 
prioridad de todos los Estados. 

A diferencia de otros medios de comunicación, 
la accesibilidad de internet permite que cualquier 
persona en el mundo, pueda difundir sus ideas. Sin 
embargo no todas las personas tienen acceso a esta 
tecnología. 

El último reporte de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 
informó que actualmente existen más de 500 millones 
de personas en el mundo usando internet inalámbrico 
de alta velocidad, lo que representa un incremento de 
más del 10% desde junio del 2010. 

Algunos países como Finlandia y Suecia han 
alcanzado altos niveles de cobertura, con tasas 
cercanas al total de su población (84.8% y 82.9% 
respectivamente) usando esta tecnología. 

En México el uso de internet ha presentado un 
aumento constante desde el año 2002. Sin embargo 
sólo el 5% de la población tiene acceso a internet 
inalámbrico de alta velocidad, según datos de la 
OCDE. 

Además el país también presenta el promedio 
de velocidad de banda ancha más bajo entre los 
integrantes de la organización, con niveles de 
descarga de entre 10 y 40 kilobits por segundo, 100 
veces menor que la de Suecia (el primer lugar del 
listado con una velocidad de 1 millón 24,000 kilobits). 

México también tiene los precios más altos de 
conexión a internet móvil, con tasas mensuales de 
hasta 91.19 dólares, seguido por países como 
Luxemburgo (59.21 dolares) Chile (55 dólares) y 
España (59 dólares) cuando las conexiones son 
menores a los 15 Mbps. 

Los países con los precios mensuales más 
bajos son: Japón con 26.45 dólares, Australia con 
26.15 dólares y Grecia con 22.25 dólares en servicios 
de entre 2.5 y 15 Mbps. 

A pesar de este panorama, el país es la octava 
nación con el mayor número de suscripciones a 
internet móvil con 11 millones 325,022 usuarios 
nuevos cada año. Superado por Estados Unidos con 
85 millones 723,155, Japón con 34 millones 44,262 y 
Alemania con 26 millones 89,800. 

Como podemos apreciar el Internet es algo a lo 
que ya estamos muy acostumbrados a oír, muchos 
comenzaron a entrar en este mundo cuando eran 
pequeños y aprendieron a manejarlo, otros nacieron 
ya con la presencia de Internet y muchos otros, siguen 
teniendo problemas en poder tener el control sobre 
ello. 

El año pasado, en nuestro país solo existían un 
poco más de 6 millones de hogares con Internet, lo 
que quiere decir que dos de cada 10 viviendas tienen 
acceso a este tipo de servicio, se registraron 32.8 
millones de personas de 6 años o más en el país, los 
cuales son usuarios de servicios que ofrecen Internet, 
lo que representa un poco más de una tercera parte 
de la población, el 33.8%. 

El 76.5% de los cibernautas en México tienen 
menos de 35 años, la proporción de niños entre 6 a 11 
años que usan Internet, es del 9.7%. El grupo que más 
ocupa este servicio, con un 26.5%, son los jóvenes 
que tienen de 12 a 17 años de edad. La mayoría de 
los usuarios de Internet tienen una escolaridad de 
nivel preparatoria, seguidos de los de nivel 
licenciatura. 

Por otra parte, quienes acceden a Internet lo 
hacen de manera regular, el 89.8% la utilizan al menos 
un día por semana. En contraste, los usuarios no 
recurrentes señalan que solo le dan un uso semestral 
o anual, representando el 1.8% del total. 

El 58.4% de los usuarios en México, usan 
Internet para obtener información. 57.4% lo utilizan 
como un medio de comunicación y un 35.7% para 
apoyar a la educación. Las compras por Internet, no 
es una actividad cotidiana que los usuarios mexicanos 
prefieran, pues el porcentaje que realiza transacciones 
en línea es del 5%. 

En lo que se refiere a lugares de acceso, poco 
más de la mitad de los usuarios de Internet, hacen uso 
de los servicios de la red desde un sitio fuera del 
hogar, lo que representa un 51.8 por ciento. 

6.3 millones de hogares tienen una conexión a 
Internet, de un 22.2% del total de hogares mexicanos. 
El crecimiento de hogares con computadora fue del 
13.2%. El incremento que la telefonía celular alcanzó 
fue de un 14.4 por ciento en el periodo de 2004 a 
2010. De 8.4 millones de hogares que tienen 
computadora, 26.3% no tiene una conexión a Internet; 
la razón principal de no tenerla es por falta de recursos 
económicos; casi una quinta parte manifestó no 
necesitarla. 

La mitad de los Estados de la República 
Mexicana, presentaron cifras de hogares con acceso a 
Internet superiores a la nacional, destacando Baja 
California, Distrito Federal, Nuevo León, Sonora y 
Quintana Roo, donde 3 de cada 10 hogares tienen 
acceso a Internet. Las cinco entidades con menos 
accesos a Internet fueron Chiapas, Oaxaca, Tlaxcala, 
Guerrero y Zacatecas, en los que se reportó que 
solamente uno de cada 10 hogares cuenta con acceso 
a este tipo de tecnología. 

Según la Asociación Mexicana de Internet 
(AMIPCI), el 51% de los usuarios de Internet en 
nuestro país son hombres, dejando un 49% para las 
mujeres. El 68% de los usuarios usan PC para 
conectarse a Internet y un 67% se conecta desde una 
laptop, mientras que el 26% utiliza un Smart phone 
para conectarse a Internet. 
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Los lunes y viernes son los días en los que se 
registra mayor actividad en la red por parte de los 
mexicanos. El día que menos se usa, es el domingo, 
tradición que se sigue, de ser el día de descanso. 

Durante el 2010, el tiempo promedio de 
conexión del usuario mexicano fue de 3 horas y 32 
minutos. 8 de cada 10 entrevistados contacta amigos y 
conocidos por redes sociales, siendo esta la principal 
actividad de entretenimiento en línea. 6 de cada 10 
mexicanos acceden a alguna red social. Por 
distribución de géneros, las mujeres son las que 
entran más a una red social que los hombres. El 60% 
de los usuarios se conecta diario a su red social. 

Nueve de cada 10 usuarios mexicanos, utilizan 
las redes sociales para comunicarse con familiares y 
amigos. 4 de cada 10 usuarios, les gusta la publicidad 
dentro de las redes sociales.  

Para terminar, queda lo siguiente: de cada 100 
casas en México, 29 tienen computadora y 21 de esas 
tienen Internet. La cantidad en los últimos 10 años se 
ha triplicado en la posesión de computadoras por 
arriba de la televisión y la radio. 

Sin embargo en Morelos del último censo del 
INEGI 2010 solo 137,530 viviendas particulares 
disponen de computadora. 

En los últimos años, las redes sociales ocupan 
el primer lugar en las preferencias de la población; 
pocas son las personas que hoy no están inscritos a 
una, en las que se comparten datos, fotografías, y se 
crean nuevos círculos de amistad. 

Con base en las encuestas del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el 
número de usuarios de internet tuvo un incremento del 
20.6 por ciento; sin embargo, en la entidad sólo el 10 
por ciento de las comunidades del Estado tiene 
acceso a la red; situación que coloca a Morelos con un 
rezago de más de 15 años. 

Existe además un problema que resta 
competitividad a la entidad, y es la falta de cobertura 
Wi-Fi en los diferentes puntos del Estado, como las 
plazas públicas, parques, bibliotecas públicas y 
hospitales de las 340 comunidades que integran el 
Estado, ya que sólo 33 de ellas cuentan con la 
conectividad. 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
muestra que Morelos ocupa el lugar 15 del país 
respecto al porcentaje de computadoras en los 
hogares, con un 31.6%. Además, en cuanto a 
conexión de Internet, el Estado se encuentra ubicado 
en el lugar 7 del país. 

Por lo antes expuesto se hace necesario elevar 
a rango constitucional el derecho a internet, teniendo 
la obligación el Estado de asumir su responsabilidad 
con políticas públicas, a efecto de encontrar 
mecanismos para dotar de servicios de conexión de 
Internet a todos los ciudadanos morelenses. 

III.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
La Comisión dictaminadora ha estudiado con 

detenimiento la iniciativa en comento. El iniciador 
propone legislar sobre un tema novedoso y 
sumamente actual, pues se trata de que el derecho se 
adapte a los tiempos en los que vivimos, avanzando 
en el reconocimiento de un derecho de cuarta 
generación. 

En este sentido es pertinente mencionar que a 
inicios del siglo XXI, el desarrollo de las nuevas 
tecnologías de la información vinculadas a la 
revolución de las telecomunicaciones ha planteado 
una nueva problemática: las denominadas TIC o 
tecnología de la información y comunicación, han 
penetrado en todos los ámbitos sociales de nuestra 
vida, de un modo sumamente acelerado, produciendo 
una revolución de la información, muy parecida a lo 
que en su momento fue la revolución industrial, 
transformando aceleradamente nuestra sociedad y sus 
estructuras.  

La existencia tanto de amenazas como de 
oportunidades en la transición a una sociedad de la 
información, subraya la necesidad de crear garantías 
normativas y políticas públicas que guíen el proceso 
hacia el resultado deseado, en este sentido resulta 
muy pertinente y procedente la iniciativa en estudio, 
pues abre el camino para el gran desafío del Derecho 
Constitucional de este siglo, esto es, el desarrollo y 
positivación de una nueva categoría de derechos 
fundamentales, así como la adecuación de las 
categorías ya existentes de la primera, segunda y 
tercera generaciones, al entorno de la sociedad de la 
información y del conocimiento; es decir, el 
advenimiento de la cuarta generación de los derechos 
humanos, que garantizarán en nuestro Estado el 
nuevo estatus del individuo de la sociedad digital, en 
los que la universalización del acceso a las TIC, la 
libertad de expresión en la red y la libre distribución de 
la información y el conocimiento son elementos 
esenciales para su definición.  

Coincidimos con el iniciador que esta iniciativa 
pretende sentar las bases para que de manera 
progresiva y en el futuro, el Estado combata las 
desigualdades económicas y sociales, la desigualdad 
producida por el hecho de estar o no conectado a la 
red, es decir, de tener acceso o no a internet, 
sustentado en la necesidad inédita de asegurar a 
todos los morelenses el acceso a las tecnologías de 
información y comunicación, fomentar el flujo e 
intercambio de información alentando la transferencia 
de conocimientos y estimulando la innovación y 
formación de capital humano, con el objetivo de que la 
sociedad en la información esté orientada a eliminar 
las diferencias socioeconómicas existentes, evitar la 
aparición de nuevas formas de exclusión y 
transformarse en una fuerza positiva, reduciendo la 
disparidad tecnológica entre los municipios del Estado. 

Es pertinente mencionar que en una encuesta 
realizada por la BBC en 26 países, cerca del ochenta 
por ciento de los encuestados al contestar la pregunta 
sobre si internet debería ser un derecho constitucional, 
contestó positivamente; Finlandia es un país que ya 
tiene establecido este Derecho Constitucional y en el 
Senado de la República ya fue presentada una 
iniciativa para establecer este derecho en nuestra 
Carta Magna. 
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En consecuencia, este nuevo derecho 
constitucional, de ser aprobado por el Pleno y el 
Constituyente Permanente, colocará a Morelos a la 
vanguardia en el reconocimiento de los derechos 
humanos de cuarta generación, y requerirá también 
que el Poder Legislativo junto con el Poder Ejecutivo y 
la sociedad, implementen, construyan y concreten la 
Agenda Digital Morelos. 

Actualmente el internet libre, para todos durante 
dos horas, se encuentra en 118 espacios públicos en 
todo el Estado, pero es necesario consolidar la 
infraestructura para la instalación de antenas en todo 
el territorio, a fin de enlazar a todos los municipios, 
especialmente en los rubros de educación y salud, ya 
que actualmente sólo las principales cabeceras de 
alcaldías como Cuautla, Cuernavaca, Temixco y 
Jojutla cuentan con la señal. 

En consecuencia, esta Comisión considera 
procedente de manera general esta iniciativa de 
reforma constitucional, que sentará las bases para que 
el derecho a la información, a través del internet sea 
un derecho constitucional de los morelenses, mediante 
el establecimiento de una política de Estado que 
priorizará en el futuro, los siguientes objetivos de la 
Agenda Digital, para que de manera gradual y 
progresiva, el Estado de Morelos pueda transitar de la 
sociedad tradicional hacia la sociedad de la 
información y el conocimiento: 

1.- Garantizar a los morelenses el acceso 
universal a las tecnologías de la información y el 
conocimiento. 

2.- Educación y capacitación 
3.- Desarrollo Digital del Sector Empresarial 
4.- Actualización del Marco Jurídico 
5. Gobierno electrónico. 
6.- Educación Digital 
7.- Atención a Grupos Especiales 
8.- Participación Ciudadana. 
9.- Infraestructura Tecnológica. 
10.- Dotar de una laptop a todos los niños de 

sexto año de educación primaria y secundaria del 
Estado de Morelos. 

Consideramos que la inclusión de este derecho 
constitucional, será el inicio de una serie de cambios 
graduales en el Estado de Morelos, para cumplir con 
la Agenda Digital y brindar y garantizar a los 
morelenses este derecho, colocando a Morelos a la 
vanguardia en la sociedad del conocimiento y de la 
información. 

IV.- CAMBIOS A LA INICIATIVA 
Esta Comisión ha estudiado con cuidado y a 

profundidad la iniciativa presentada, y si bien 
coincidimos en determinar su procedencia de manera 
general, hemos establecido algunos cambios a la 
iniciativa, sin cambiar el espíritu del iniciador, y dado 
que con fundamento en el artículo 106 fracción III del 
Reglamento para el Congreso del Estado, que 
establece: 

“ARTÍCULO 106.- Los dictámenes deberán 
contener: 

I, II… 
III.- La expresión pormenorizada de las 

consideraciones resultantes del análisis y estudio de la 
iniciativa, el sustento de la misma, así como la 
exposición precisa de los motivos y fundamentos 
legales que justifiquen los cambios, consideraciones o 
cualquier otra circunstancia que afecte a los motivos y 
al texto de la iniciativa en los términos en que fue 
promovida;” 

Con base en la anterior disposición esta 
Comisión tiene facultades de hacer cambios a la 
iniciativa, con el fin de enriquecerla y sin cambiar la 
intención que tuvo el iniciador para la presentación de 
la iniciativa en estudio, por lo que consideramos, que 
para una mayor redacción y claridad en el contenido 
de este nuevo derecho de cuarta generación debe 
quedar de la siguiente manera en un solo párrafo: 

 Artículo 2.- … 
 … 
 … 
 … 
 I a VIII… 
Es derecho de todos los morelenses, acceder a 

la sociedad de la información y el conocimiento, como 
una política prioritaria del Estado, a fin de lograr una 
comunidad integrada y comunicada, en la que cada 
uno de los morelenses pueda tener acceso libre y 
universal al internet como un derecho fundamental 
para su pleno desarrollo, en un entorno de igualdad de 
oportunidades, con respeto a su diversidad, 
preservando su identidad cultural y orientada a su 
crecimiento personal, que permita un claro impacto de 
beneficios en la educación, la salud, la seguridad, el 
desarrollo económico, el turismo, la transparencia, la 
cultura y los trámites gubernamentales. 

Así mismo, con el fin de que el Ejecutivo del 
Estado destine recursos para dar cumplimiento de 
manera gradual a este derecho, se establece en un 
artículo transitorio que el Ejecutivo del Estado deberá 
etiquetar recursos para cumplir con los objetivos de la 
Agenda Digital, permitiendo de esta manera la 
participación del Estado y de la iniciativa privada en el 
financiamiento que permita brindar a todos los 
morelenses el acceso gratuito al internet en toda la 
entidad. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

Y OCHO.  
QUE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 2 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

ÚNICO.- Se adiciona un quinto párrafo al 
artículo 2 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- … 
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 … 
 … 
 … 
 I a VIII… 
Es derecho de todos los morelenses, acceder a 

la sociedad de la información y el conocimiento, como 
una política prioritaria del Estado, a fin de lograr una 
comunidad integrada y comunicada, en la que cada 
uno de los morelenses pueda tener acceso libre y 
universal al internet como un derecho fundamental 
para su pleno desarrollo, en un entorno de igualdad de 
oportunidades, con respeto a su diversidad, 
preservando su identidad cultural y orientada a su 
crecimiento personal, que permita un claro impacto de 
beneficios en la educación, la salud, la seguridad, el 
desarrollo económico, el turismo, la transparencia, la 
cultura y los trámites gubernamentales. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Remítase al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado para su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
Difusión del Gobierno del Estado.  

SEGUNDO.- Una vez aprobado por el 
Constituyente Permanente, el presente Decreto 
iniciará su vigencia a partir de la publicación de la 
declaratoria correspondiente en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, órgano del Gobierno del Estado de 
Morelos. 

TERCERO.- El Ejecutivo del Estado deberá 
destinar recursos en el presupuesto de egresos anual 
correspondiente, para dar cumplimiento de manera 
gradual y progresivamente a lo establecido en el 
presente decreto.  

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones 
jurídicas que se opongan a lo dispuesto en el presente 
decreto. 

Recinto Legislativo a los tres días del mes de 
febrero de dos mil doce.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Julio 
Espín Navarrete. Presidente. Dip. Israel Andrade 
Zavala. Vicepresidente. Dip. Juana Barrera Amezcua. 
Secretaria. Dip. Javier Mújica Díaz. Secretario. 
Rúbricas.  

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la 
Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, 
a los veintiún días del mes de febrero de dos mil doce.  

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

DECLARATORIA DE APROBACIÓN A LA 

REFORMA A LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 70 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, RESPECTO A 

QUE SE GARANTIZA LA EQUIDAD DEL 

NOMBRAMIENTO DE SECRETARIOS DE 

DESPACHO Y CONSEJERO JURÍDICO, EN UNA 

PROPORCIÓN QUE NO EXCEDA EL 70 POR 

CIENTO PARA UN MISMO GÉNERO.   

I.- EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13 DE 

DICIEMBRE DEL AÑO 2011,  EL CONGRESO DEL 

ESTADO APROBÓ REFORMAR LA FRACCIÓN VI 

DEL ARTÍCULO 70 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, RESPECTO A QUE SE GARANTIZA LA 

EQUIDAD  DEL NOMBRAMIENTO DE 

SECRETARIOS DE DESPACHO Y CONSEJERO 

JURÍDICO, EN UNA PROPORCIÓN QUE NO 

EXCEDA EL 70 POR CIENTO PARA UN MISMO 

GÉNERO. 

II.- CON FECHA 13 DE DICIEMBRE DEL AÑO 

2011, EL CONGRESO DEL ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL SECRETARIO GENERAL DEL 

CONGRESO, DIO CUMPLIMIENTO A LA 

INSTRUCCIÓN DE LA PRESIDENCIA PARA 

REMITIR COPIA DEL DICTAMEN  QUE APRUEBA 

REFORMAR  LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y  SOBERANO DE MORELOS,  A 

CADA UNO DE LOS 33 AYUNTAMIENTOS DEL 

ESTADO, COMO SE DESPRENDE DE LOS ACUSES 

DE RECIBO. 

III.- A LA FECHA SE HAN RECIBIDO EN 

TIEMPO Y FORMA EL VOTO APROBATORIO DE 

LOS AYUNTAMIENTOS DE AXOXHIAPAN, 

CUAUTLA, JIUTEPEC, JOJUTLA,  MAZATEPEC, 

MIACATLÁN, TEMIXCO, TEPALCINGO Y 

XOCHITEPEC; Y EL VOTO EN CONTRA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA. 

IV.- ESTABLECE LA FRACCIÓN II DEL 

ARTÍCULO 147 QUE SI TRANSCURRIERE UN MES 

DESDE LA FECHA EN QUE LOS AYUNTAMIENTOS 

HAYAN RECIBIDO EL PROYECTO DE REFORMAS 

SIN QUE  HUBIESEN ENVIADO AL CONGRESO EL 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN, SE ENTENDERÁ 

QUE ACEPTAN LA ADICIÓN O REFORMA. 
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V.-  NO OBSTANTE QUE HA 
TRANSCURRIDO EL TÉRMINO CONSTITUCIONAL 
PREVISTO, LOS  AYUNTAMIENTOS DE 
AMACUZAC, ATLATLAHUCAN, AYALA, COATLÁN 
DEL RÍO, CUERNAVACA, EMILIANO ZAPATA, 
HUITZILAC, JANTETELCO,  JONACATEPEC, 
OCUITUCO, PUENTE DE IXTLA, TEMOAC, 
TEPOZTLÁN, TETECALA, TETELA DEL VOLCÁN, 
TLALTIZAPAN, TLAQUILTENANGO, TLAYACAPAN, 
TOTOLAPAN, YAUTEPEC, YECAPIXTLA, 
ZACATEPEC Y ZACUALPAN, NO REALIZARON 
MANIFESTACIÓN A FAVOR O EN CONTRA DE LA 
REFORMA ANTES MENCIONADA,  
ENTENDIÉNDOSE QUE FICTAMENTE HAN 
ACEPTADO LA REFORA APROBADA POR ESTA 
LEGISLATURA. 

VI.- EN MÉRITO DE LO ANTERIOR, SE 
REALIZA EL CÓMPUTO RESPECTIVO EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS: 

LOS  AYUNTAMIENTOS DE AXOCHIAPAN, 
CUAUTLA, JIUTEPEC,  JOJUTLA, MAZATEPEC, 
MIACATLÁN, TEMIXCO, TEPALCINGO  Y 
XOCHITEPEC LA APROBARON Y EL 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA, VOTA EN 
CONTRA; EN TIEMPO Y FORMA LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL ALUDIDA. 

AUNADO A LO ANTERIOR, Y HABIENDO 
TRANSCURRIDO MÁS DE UN MES DESDE  EL 
ENVÍO DE LA REFORMA,  VEINTITRES 
AYUNTAMIENTOS LA APROBARON FICTAMENTE, 
EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
147 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE MORELOS. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE 
EMITE LA SIGUIENTE: 

DECLARATORIA 
ÚNICO.- SE DECLARA QUE  LA REFORMA A 

LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 70 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, RESPECTO A QUE 
GARANTIZA LA EQUIDAD  DEL NOMBRAMIENTO 
DE SECRETARIOS DE DESPACHO Y CONSEJERO 
JURÍDICO, EN UNA PROPORCIÓN QUE NO 
EXCEDA EL 70 POR CIENTO PARA UN MISMO 
GÉNERO, APROBADA POR EL PLENO DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
2011, HA SIDO APROBADA DE ACUERDO A LO 
QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 147 Y 148 DEL 
MISMO ORDENAMIENTO. 

RECINTO LEGISLATIVO A LOS TRES DÍAS 
DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE.  

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA 
DIRECTIVA  DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

DIP. JULIO ESPÍN NAVARRETE 
PRESIDENTE 

DIP. ISRAEL ANDRADE ZAVALA.  
VICEPRESIDENTE 

DIP. JUANA BARRERA AMEZCUA. 
SECRETARIA 

DIP. JAVIER MÚJICA DÍAZ. 
SECRETARIO 
RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 
Poder Legislativo.- LI Legislatura.- 2009-2012. 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL 
ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, Y, 

I.- DEL PROCESO LEGISLATIVO  
i) En sesión celebrada el 04 de mayo de 2011, 

la diputada Jessica Ortega de la Cruz, presentó a 
consideración del Pleno del Congreso, la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforma la fracción VI del 
artículo 70 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos.   

j) Con esa misma fecha dicha iniciativa fue 
turnada por la Presidencia de la Mesa Directiva del 
Congreso, a la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación, para los efectos establecidos en los 
artículos 53 y 60 de la Ley Orgánica para el Congreso 
del Estado. 

k) Reunidos en sesión de Comisión y existiendo 
el quórum legal establecido en la normatividad interna 
del Congreso del Estado, las diputadas y diputados 
integrantes de la misma, nos dimos a la tarea de 
revisar y estudiar la iniciativa mencionada, con el fin 
de dictaminar de acuerdo a las facultades que nos 
otorga la Ley Orgánica para el Congreso del Estado. 

l) Los diputados integrantes de la misma, 
aprobaron el dictamen objeto de esta iniciativa, para 
ser sometida a consideración del Pleno del Congreso 
del Estado. 

II.- MATERIA DE LA INICIATIVA 
En la iniciativa de estudio la legisladora propone 

establecer en nuestro texto constitucional, la 
obligatoriedad del Gobernador del Estado, para que al 
momento de designar a los Secretarios de Despacho y 
al Consejero Jurídico, privilegie la equidad de género 
en una proporción del 50 % de un género y 50% del 
otro, por lo menos. 

III. CONSIDERANDOS  
La iniciadora en su exposición de motivos 

menciona que: 
La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano del Estado de Morelos, dispone en su 
artículo 70 las facultades y obligaciones del 
Gobernador del Estado, mismas que son 
unipersonales a diferencia de los órganos colegiados, 
como lo es el Congreso Morelense. 

Para el buen despacho de las funciones que 
tiene encomendadas el Ejecutivo Estatal se apoyará 
internamente de Secretarios de Despacho, para el 
buen desarrollo de la administración pública estatal y 
las propias leyes determinaran su competencia y 
atribuciones. 
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Esta iniciativa de reforma constitucional 
pretende dotarle al titular del Ejecutivo del Estado de 
manera expresa y clara la facultad de designar o 
nombrar estos Secretarios de Despacho y del 
Consejero Jurídico, mismos que formarán parte de su 
Gabinete Legal durante todo su encargo. Y ante esto, 
es de suma importancia la participación de las mujeres 
morelenses en la vida y toma de decisiones de la 
administración pública. Como un dato estadístico 
quiero mencionarles que según el corte del Instituto 
Federal Electoral al mes de marzo del año 2011, la 
lista nominal en el Estado de Morelos asciende a un 
millón doscientos veinticuatro mil quinientos setenta y 
cuatro personas, de los cuales las mujeres 
representamos el 52.51 por ciento, es decir, 
aproximadamente seiscientos cuarenta y tres mil 
cuarenta personas. Con este dato quiero expresarles 
que existe un gran número de mujeres que formamos 
parte de la vida política y social de este Estado. 

Considero que en el ámbito político electoral, 
específicamente en el Poder Legislativo, han existido 
avances sustanciales como las reformas que se 
hicieron al COFIPE y al Código Electoral del Estado de 
Morelos recientemente en materia de equidad de 
género, en donde las voces de las mujeres 
morelenses ya cuentan con un espacio o curul, 
ejemplo de ello somos las nueve legisladoras 
propietarias de esta Quincuagésima Primera 
Legislatura quienes formamos parte de la toma de 
decisiones, sin dejar de mencionar también a nuestras 
compañeras suplentes. Por lo que el Poder Ejecutivo 
no puede ni debe quedarse atrás. La propia Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
establece en su artículo 15 fracción I y artículo 36 
fracción V: “corresponderá a las y los titulares de los 
gobiernos estatales y del Distrito Federal conducir la 
política local en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres”, y muchos gobernadores no fomentan la 
inclusión equitativa de funcionarias en altos cargos 
públicos en sus administraciones. En Estados como 
Baja California, Coahuila, Durango, Guanajuato, 
Quintana Roo, Sonora, Tabasco y Zacatecas, es nula 
la participación de la mujer al frente de puestos de 
decisión; en otros estados, como Baja California Sur, 
Campeche, Chihuahua, Colima, Guerrero, Jalisco, 
Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Veracruz y Yucatán, tan solo existe una sola 
mujer ostentando este tipo de responsabilidades. Y en 
nuestra entidad federativa de las 19 Secretarías de 
Despacho, contando a la Representación del Estado 
en el Distrito Federal y al Sistema DIF Morelos, 
solamente existe una sola mujer en el Gabinete y es 
precisamente la presidenta de dicho Sistema. Hoy 
más que nunca la incorporación de mujeres con visión 
y compromiso en la administración pública del Estado 
de Morelos con cargos de Secretarios de Despacho, 
es un reclamo social y una necesidad, más que de 
legalidad, por lo que tenemos enfrente una gran 
oportunidad de que MORELOS sea un “Estado 
Modelo” para otros en donde se le dé apertura a las 
mujeres en estos cargos, pero garantizándolo 
constitucionalmente. 

Ante esto, se propone que el titular de Ejecutivo 
del Estado al momento de designar o nombrar a los 
integrantes de su gabinete legal, como son los 
Secretarios de Despacho y al Consejero Jurídico, 
tenga el deber y la obligación de privilegiar la equidad 
de género, es decir, en una proporción del 50 % de un 
género y 50% del otro, por lo menos. Y así se 
garantizaría que decisiones de políticas públicas, 
como el del manejo de la política interna, de desarrollo 
económico, de finanzas, de planeación, de turismo, de 
seguridad pública, de desarrollo agropecuario por 
mencionar algunas, estén a cargo de mujeres. 

Se pretende darle vida jurídica a esta fracción VI 
del artículo 70 constitucional nuevamente con un 
nuevo texto, ya que actualmente se encuentra 
derogada. 

VI. VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
Históricamente la discriminación es la más 

antigua y persistente en el tiempo, y la más extendida 
en el espacio, tan es así que desde el principio de 
nuestra era se ha puesto en duda la capacidad de la 
mujer, inclusive se puso en duda si las mujeres 
tendrían la categoría de “ser humano”, superado esto 
y teniendo ya el reconocimiento como ser humano, se 
les dio el estatus de “seres inferiores”, años después 
surgen grandes discusiones en el mundo sobre 
otorgar a la mujer el derecho al voto, siendo hasta 
1953 cuando las mujeres mexicanas adquieren el 
derecho al voto (reforma al artículo 34 constitucional, 
publicado en el DOF, el 17 de octubre de ese año). 

La igualdad política, tiene una estrecha relación 
con el concepto mismo de democracia. Si por 
democracia entendemos una forma de gobierno en la 
que todas y todos los ciudadanos son considerados 
iguales en la participación (o el derecho de participar a 
ella) política. En términos generales, la igualdad 
política dentro de una democracia significa, que todas 
las personas que pertenecen a una comunidad tienen 
derecho a participar en los cargos públicos por 
elección o por designación. 

Esta Comisión dictaminadora después de 
realizar un análisis exhaustivo, llega a la conclusión de 
emitir un Dictamen en sentido positivo, en virtud de 
que coincidimos ampliamente con la iniciadora, en el 
sentido de que el marco Constitucional de los 
Morelenses, debe contener disposiciones de inclusión 
de participación de las mujeres en los círculos de 
poder y de toma de decisiones, y como atinadamente 
lo señala la iniciadora, hacer esto colocará a nuestra 
Entidad, como un “Estado Modelo”, en razón de que 
no existe ninguna Entidad Federativa que estipule esta 
disposición en su máximo ordenamiento local, lo que 
ninguna rebasa, ni contraviene normas de mayor 
jerarquía, en ese orden de ideas y a manera de 
fundamentar el presente dictamen, referimos lo 
siguiente: 

La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece: 

“Artículo 1º. 
… 
… 
… 
… 
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Queda prohibida toda discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las 
personas.” 

“Artículo 4º… 
El varón y la mujer son iguales ante la ley.” 
La Constitución Política para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos, establece: 
“Artículo 19.- La mujer y el varón tienen igualdad 

de derechos ante la Ley. Los ordenamientos 
respectivos tutelarán la igualdad de estos derechos y 
sancionarán cualquier tipo de discriminación o 
menoscabo producido en relación al género masculino 
y femenino…” 

La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, dispone: 

“Artículo 36.- Para los efectos de lo previsto en 
el artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones: 

I al IV… 
V. Fomentar la participación equitativa de 

mujeres y hombres en altos cargos públicos;” 
Ley de Igualdad de Derechos y Oportunidades 

entre Mujeres y Hombres en el Estado de Morelos, 
considera lo siguiente: 

“Artículo 7.- El Estado, desarrollará acciones 
orientadas a la igualdad de derechos y oportunidades 
entre mujeres y hombres, de manera prioritaria en las 
siguientes materias, de manera enunciativa más no 
limitativa: 

I al VI… 
VII.- En los Poderes Legislativo, Ejecutivo, 

Judicial y en los Ayuntamientos de los Municipios, de 
acuerdo con los conocimientos y aptitudes de las 
personas, se procurará que exista la paridad en el 
ejercicio de mandos medios y superiores.” 

Atendiendo a lo anterior, deducimos que 
estamos frente a una igualdad formal, misma que se 
encuentra contenida en distintos ordenamientos y 
refleja que no existe discriminación directa hacia las 
mujeres en las normas o actos, sin embargo, hay 
discriminaciones indirectas, es decir “de aquellos 
tratamientos jurídicos formalmente neutros respecto 
del sexo de los que derivan, por la desigual situación 
fáctica de hombres y mujeres afectados, por 
consecuencias desiguales perjudiciales, por el impacto 
diferenciado y desfavorable que tienen sobre los 
miembros de uno u otro sexo.” 

El principio de igualdad debe entenderse en 
sentido material o sustancial y no solamente formal, de 
acuerdo con datos de la ONU, en 36 países ya se han 
establecido cuotas para asegurar la presencia de la 
mujer en los puestos públicos de los Estados. Las 
cuotas pretenden una sociedad más igualitaria, en la 
que la pertenencia a la categoría de los hombres o de 
las mujeres sea irrelevante para el reparto de los 
cargos públicos, es un proceso que se está mostrando 
muy lento y en buena parte, reacio a producirse por 
mera maduración; por lo que, las cuotas se justifican 
en tanto que facilitan “el acceso a puestos socialmente 
importantes, pudiendo ser un instrumento eficaz para 
lograr ese fin, si no de manera directa y completa, sí al 
menos como forma de simbolización de la posibilidad 
de romper el techo de cristal que obstruye a las 
mujeres, formar parte de la inmensa mayoría de los 
centros de decisión.”  

Sobre este punto Ferrajoli asienta que “puede 
perfectamente disponerse que a cada uno de los 
géneros, masculino y femenino, se reserve una cuota 
de los candidatos o, mejor aún, de los elegidos, o 
también de los puestos de trabajo, de las funciones 
directivas y similares.” 

El espíritu de la iniciadora, es dejar establecido 
desde una disposición constitucional, de manera clara 
y directa, la obligatoriedad del Gobernador del Estado, 
para que al momento de la designación de su 
gabinete, no pese el histórico veto de la participación 
de la mujer en la vida pública, por lo que es necesario 
que se abran y se garanticen los espacios para las 
mujeres desde la Constitución, pues tenemos visto 
que la igualdad entre la mujer y varón, establecida en 
diferentes ordenamientos, es letra muerta y no pasa 
de los tan aplaudidos discursos cuando se aborda el 
tema de género. 

Otorgar el referido derecho a las mujeres, es 
una herramienta de contrapeso del poder, el cual ha 
fortalecido el marco jurídico tanto nacional como 
estatal, en donde las normas que nos rigen están 
construidas sobre estereotipos que asignan papeles 
sociales de manera arbitraria a hombres y mujeres en 
virtud de su sexo, por lo que es fundamental dejar a un 
lado concepciones atávicas que consideran que 
ciertas consecuencias jurídicas, derivan 
necesariamente del género de cada persona.  

En este sentido, la iniciadora pretende que el 
principio de igualdad entre mujeres y hombres, no sea 
más una discriminación normativa, ni un instrumento 
de discrecionalidad, por lo que se concluye que es 
importante que desde nuestro máximo ordenamiento 
local, se faculte y obligue al titular de la Administración 
Pública Estatal, para que derivado de sus facultades 
administrativas, designe o nombre a través de una 
decisión unilateral a sus Secretarios de Despacho, 
Procurador de Justicia del Estado, Consejero Jurídico 
y Oficial Mayor, garantizando la participación de las 
mujeres en los espacios de decisión. 

Las diputadas y diputados integrantes de la 
Comisión Dictaminadora, estamos convencidos que 
dejar una disposición establecida en nuestra 
Constitución Local, no significa regalarles este espacio 
a las mujeres, más bien es reconocerles lo que por 
derecho les corresponde, estableciendo en nuestro 
Estado una verdadera Democracia, una Democracia 
Paritaria, en donde las mujeres alcancen en igualdad 
de oportunidades, el acceso efectivo a los niveles de 
toma de decisiones.      

Entiéndase como Democracia Paritaria, el 
derecho de las mujeres a participar en las funciones 
públicas de su Estado. Con la Democracia Paritaria de 
elimina las desigualdades entre mujeres y hombres en 
el ejercicio del poder, pues se logra el equilibrio de las 
mujeres y los hombres en las funciones decisorias de 
la política.   

La Comisión Dictaminadora, respalda 
ampliamente la iniciativa, por lo que llega a la 
conclusión de emitir un dictamen en sentido positivo, 
en virtud de que sostenemos que los intereses de las 
mujeres y de los hombres no son antagónicos, pues la 
preeminencia de velar por el bien común para todas y 
todos los morelenses, es muy superior frente a las 
confrontaciones por el reparto del poder, pero sin duda 
la inclusión de las mujeres en la vida pública fortalece 
los avances democráticos de los Estados y de las 
Naciones, que se comprometen, y respetan los 
principios de equidad de género. 
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MODIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 
Con fundamento en el artículo 106 fracción III 

del Reglamento para el Congreso del Estado, que 
establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 106.- Los dictámenes deberán 
contener: 

III. La expresión pormenorizada de las 
consideraciones resultantes del análisis y estudio de la 
iniciativa, el sustento de la misma, así como la 
exposición precisa de los motivos y fundamentos 
legales que justifiquen los cambios, consideraciones o 
cualquier otra circunstancia que afecte a los motivos y 
al texto de la iniciativa en los términos en que fue 
promovida;” 

Por lo que, con el fin de argumentar y justificar 
la siguiente modificación, esta Comisión 
Dictaminadora considera conveniente insertar en el 
presente dictamen, algunos textos establecidos en 
distintos ordenamientos electorales, en el cual se 
establecen las cuotas de género: 

El Código Electoral para el Estado de Veracruz, 
en el párrafo segundo del artículo 14 establece: “Los 
partidos políticos o coaliciones que postulen 
candidatos a diputados, en ningún caso deberán 
exceder del setenta por ciento de candidaturas de un 
mismo género.” 

El Código Electoral para el Estado de México, 
en el párrafo V, del artículo 145 dispone: “Los partidos 
políticos promoverán la igualdad de oportunidades y la 
paridad de género en la vida política del Estado, a 
través de postulaciones a cargos de elección popular 
en la Legislatura y en los ayuntamientos y procurarán 
en los términos del presente ordenamiento que la 
postulación de candidatos no exceda de sesenta por 
ciento de un mismo género.” 

El Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal en el artículo 296, 
establece lo siguiente: “Por cada candidato propietario 
para ocupar el cargo de Diputado se elegirá un 
suplente, que podrá ser de cualquier género. Del total 
de candidaturas a Diputados por el principio de 
mayoría relativa y Jefes Delegacionales que postulen 
los Partidos Políticos ante el Instituto Electoral, en 
ningún caso podrán registrar más de 60% de 
candidatos propietarios de un mismo género.” 

El Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en el artículo 219 señala: 
“De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las 
candidaturas a diputados como de senadores que 
presenten los partidos políticos o las coaliciones ante 
el Instituto Federal Electoral, deberán integrarse con al 
menos el cuarenta por ciento de candidatos 
propietarios de un mismo género, procurando llegar a 
la paridad.” 

De igual forma, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, se ha pronunciado a favor de la 
constitucionalidad de las cuotas de género que 
favorecen la participación política de las mujeres en 
condiciones de igualdad. 

Por lo que, atendiendo a las disposiciones 
vertidas y a efecto de considerarlas como importantes 
referentes de la obligatoriedad de la Federación y los 
Estados, de fomentar la participación política de la 
mujer en los altos cargos públicos, se realiza la 
siguiente modificación:  

VI. Designar o nombrar a los Secretarios de 
Despacho y al Consejero Jurídico, en una proporción 
que no exceda el 70 por ciento para un mismo género. 

Porqué se propone establecer un 70% si lo que 
se quiere es asegurar una representación lo más 
proporcional posible al número total de miembros de 
cada género? La respuesta es que como legisladores 
tenemos que garantizar un mínimo de participación 
política de las personas que por razón de género se 
hallan desfavorecidos social, cultural y políticamente. 
Además la presente propuesta es una medida 
adecuada para alcanzar dicha finalidad, 
constitucionalmente legítima a la evidente presencia 
desproporcional del género masculino, pretendiéndose 
así que el género que corresponda, permita llevar los 
intereses y la voz de cada uno de ellos a los puestos 
en donde se toman las decisiones más importantes del 
Estado, de tal forma que se pueda razonablemente 
que los intereses del género la que se trate, reciba una 
atención adecuada. 

Estamos conscientes que existen situaciones 
que se tienen que dar por voluntad política y que 
ningún mecanismo jurídico por sí solo, puede 
garantizar la igualdad de hecho entre los dos sexos, lo 
cual podrá ser una utopía jurídica, misma que 
subsistirá mientras existan las razones sociales, 
económicas, religiosas y culturales, que sustentan el 
dominio masculino; sin embargo, esto no quita en lo 
absoluto el indiscutible valor normativo de la iniciativa 
en discusión, por eso es que necesitamos concretar 
una garantía de la diferencia que sirva de hecho para 
garantizar el derecho a la igualdad, pues lo que no se 
ha dado por voluntad, se tiene que acatar a través de 
esta obligación constitucional. 

Por otra parte, a juicio de quienes suscribimos el 
presente dictamen, opinamos que es importante la 
adición de un artículo quinto transitorio, en el cual se 
establezca lo siguiente:  

“QUINTO: Una vez entrada en vigor la presente 
disposición constitucional, el Congreso del Estado, 
tendrá un plazo de 60 días naturales, para realizar las 
reformas correspondientes a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, a 
efecto de armonizar sus disposiciones con el texto 
constitucional”. 

Lo anterior, con el fin de vincular esta 
disposición constitucional, con la legislación 
secundaria que haga posible su aplicación. 

Esta Comisión Dictaminadora, considera que los 
cambios propuestos, garantizan un avance 
significativo, en donde los espacios para las féminas 
serán garantizados desde el texto constitucional. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

Y NUEVE.  
QUE REFORMA LA FRACCION VI DEL 

ARTÍCULO 70 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la fracción 
VI del artículo 70 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 70.- Son facultades y obligaciones del 
Gobernador del Estado: 

I. al V….. 
VI. Designar o nombrar a los Secretarios de 

Despacho y al Consejero Jurídico, en una proporción 
que no exceda el 70 por ciento para un mismo género. 

VII…… al XLI… 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un artículo 

quinto transitorio para quedar de la siguiente manera: 
QUINTO: Una vez entrada en vigor la presente 

disposición constitucional, el Congreso del Estado, 
tendrá un plazo de 60 días naturales, para realizar las 
reformas correspondientes a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, a 
efecto de armonizar sus disposiciones con el texto 
constitucional. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Remítase al Titular del Poder 

Ejecutivo el presente decreto, para su publicación y 
promulgación en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, órgano oficial de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- El presente decreto iniciará su 
vigencia, 15 días después de su publicación. 

TERCERO.- Una vez entrada en vigor la 
presente disposición constitucional, el Congreso del 
Estado, tendrá un plazo de 60 días naturales, para 
realizar las reformas correspondientes a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Morelos, a efecto de armonizar sus disposiciones con 
el texto constitucional. 

Recinto Legislativo a los tres días del mes de 
febrero de dos mil doce.  

Atentamente. “Sufragio Efectivo. No 
Reelección”. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Julio 
Espín Navarrete. Presidente. Dip. Israel Andrade 
Zavala. Vicepresidente. Dip. Juana Barrera Amezcua. 
Secretaria. Dip. Javier Mújica Díaz. Secretario. 
Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la 
Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, 
a los veintiún días del mes de febrero de dos mil doce.  

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos.- 
Gobierno del Estado de Morelos 2006-2012. 

MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 70, FRACCIONES XVII Y XXVI DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, Y 2, 7 Y 8 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, Y 

CONSIDERANDO 
La historia de un pueblo es uno de los pilares 

que conforman la identidad nacional, al ser el punto de 
partida que determina el presente y el futuro de la 
sociedad que integra al Estado.  

Por ello, reviste especial importancia el estudio 
y conmemoración de los acontecimientos que fueron 
decisivos en la conformación de la historia de una 
Nación; a fin de garantizar que las generaciones 
actuales y futuras recuerden a los personajes y 
momentos históricos que determinan su presente. 

En efecto, esa memoria histórico social es uno 
de los valores más importantes que debe atesorar el 
ser humano, pues no sólo incide en la configuración 
de la organización política de un Estado, sino que 
permite la sana convivencia de la sociedad al 
recodarnos la importancia del respeto irrestricto de la 
dignidad y valor de las personas. 

Dada la trascendencia de los eventos 
acontecidos en nuestro País y en particular en nuestra 
Entidad y que influyeron en los movimientos de 
Independencia Nacional y de Revolución Mexicana, el 
Ejecutivo a mi cargo tuvo a bien emitir el Acuerdo por 
el que se creó la Comisión Ejecutiva para las 
conmemoraciones del Centenario del Plan de Ayala y 
del Bicentenario del Sitio de Cuautla en el Estado de 
Morelos, mismo que fue publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” número 4884, de fecha seis 
de abril de dos mil once. 

La Comisión Ejecutiva que tuvo su origen en el 
Acuerdo referido en el párrafo que antecede, se creó 
como órgano consultivo y ejecutivo de la 
Administración Pública Estatal para la organización y 
coordinación de los festejos del Centenario del Plan de 
Ayala y del Bicentenario del Sitio de Cuautla.  

Dicha Comisión está integrada por 
representantes de las Secretarías, Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública del Estado, 
representantes de los Municipios del Estado 
vinculados con el Sitio de Cuautla y la Revolución del 
Sur, e incluso se previó la participación de 
representantes de otros Estados de la República que 
se encontraran relacionados con los eventos 
antecitados. 

Para el cumplimiento de su objeto, se 
encomendó a esta Comisión Ejecutiva se encargara 
de establecer los mecanismos de coordinación y 
enlace con la Federación; así como la coordinación, 
consulta y colaboración, a través de los mecanismos 
adecuados, con los demás Poderes del Estado, los 
Ayuntamientos, instituciones académicas, culturales y, 
en su caso, otras Entidades Federativas y demás 
grupos organizados de la sociedad civil, a efecto de 
llevar a cabo los festejos para conmemorar tales 
acontecimientos históricos con el debido respeto y 
formalidad, buscando la participación activa de la 
sociedad en la celebración de los mismos. 
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En el artículo 2 del Acuerdo por el que se crea 
esta Comisión se detalla la integración de la misma y, 
de conformidad con la fracción VIII, se determina que 
actualmente el cargo de Secretario Ejecutivo de la 
misma, se encuentra encomendado al Director 
General del Centro de Investigación y Docencia en 
Humanidades del Estado de Morelos, por lo que la 
finalidad de este Decreto es realizar la modificación 
respectiva a fin de que sea la Directora General del 
Instituto de Cultura del Estado de Morelos quien ahora 
asuma esta encomienda, sin perjuicio de que el 
representante de dicho Centro siga formando parte de 
la Comisión y pueda continuar con las aportaciones y 
valiosa colaboración y apoyo que hasta ahora ha 
venido brindando. 

Esta reforma obedece a que el Centro de 
Investigación y Docencia en Humanidades del Estado 
de Morelos si bien tiene como objeto difundir y ampliar 
los beneficios de la cultura, como dispone el inciso d) del 
artículo 4 de su Decreto de Creación, también es verdad 
que debe enfocarse a lo que dispone su inciso b) de ese 
mismo artículo relativo a la formación de investigadores y 
docentes de maestría y doctorado en el campo de las 
humanidades y las ciencias sociales y políticas. 

En ese orden de ideas, resulta importante 
realizar las adecuaciones para que esta función que 
es eminentemente operativa recaiga en la Directora 
General del Instituto de Cultura del Estado de Morelos, 
a fin de darle mayor congruencia y viabilidad a sus 
actividades y funciones, lo que es de gran importancia 
para que, tanto estructural como organizacionalmente, 
se ejerzan las actividades dentro de la Comisión de 
una forma práctica y siempre buscando la eficacia, 
eficiencia y funcionalidad, utilizando correctamente los 
recursos con que ya se cuenta, de manera que se 
pueda comisionar al efecto a personal del referido 
Instituto que abone en el logro de resultados. 

En ese sentido, cabe destacar que la Comisión 
ha venido desempeñando sus funciones de manera 
adecuada; sin embargo la presente reforma obedece 
sólo a una búsqueda de dotarla de una mejor 
capacidad de respuesta organizacional, acorde al 
objeto legal del referido Instituto, que de conformidad 
con el artículo 2 de su Decreto de Creación le 
compete, entre otros, promover, fomentar y difundir e 
impulsar las expresiones y las manifestaciones 
culturales; fomentar la investigación cultural y artística; 
fortalecer los valores artísticos y culturales locales y 
nacionales, y promover la participación ciudadana en 
la elaboración, promoción y divulgación de los 
proyectos culturales a cargo de la Administración 
Pública Estatal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado tengo 
a bien expedir el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO POR 
EL QUE SE CREA LA COMISIÓN EJECUTIVA PARA 
LAS CONMEMORACIONES DEL CENTENARIO DEL 
PLAN DE AYALA Y DEL BICENTENARIO DEL SITIO 
DE CUAUTLA EN EL ESTADO DE MORELOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman las 
fracciones VI y VIII, y el penúltimo párrafo del artículo 
2; así como el párrafo inicial del artículo 8, en el 
Acuerdo por el que se crea la Comisión Ejecutiva para 
las Conmemoraciones del Centenario del Plan de 
Ayala y del Bicentenario del Sitio de Cuautla en el 
Estado de Morelos, para quedar como en adelante se 
indica. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un último 
párrafo al artículo 8 en el Acuerdo por el que se crea la 
Comisión Ejecutiva para las Conmemoraciones del 
Centenario del Plan de Ayala y del Bicentenario del 
Sitio de Cuautla en el Estado de Morelos, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO 2. … 
I. a V. … 
VI. La Directora General del Instituto de Cultura 

del Estado de Morelos, quien fungirá  como Secretaria 
Ejecutiva de la Comisión; 

VII. … 
VIII. El Director General del Centro de 

Investigación y Docencia en Humanidades del Estado 
de Morelos;  

IX. a XIII. … 
… 
Los integrantes de la Comisión podrán nombrar 

a un suplente para asistir a las sesiones, con 
excepción de la Secretaria Ejecutiva.  

… 
ARTÍCULO 8. La Secretaria Ejecutiva de la 

Comisión tendrá las siguientes atribuciones:  
I. a X.  … 
La Secretaria Ejecutiva, para el ejercicio de sus 

atribuciones, podrá contar con un Secretario Técnico y 
el personal administrativo que comisione al efecto; 
quienes tendrán las funciones y atribuciones que la 
misma les delegue, y que, por tratarse de personal del 
propio Instituto de Cultura del Estado de Morelos, sus 
funciones también serán de carácter honorífico. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del 
Gobierno del Estado y la Comisión estará en 
funcionamiento hasta el 31 de agosto de 2012. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones 
administrativas de igual o menor rango que se 
opongan a lo previsto en el presente Reglamento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo 
Estatal, en la ciudad de Cuernavaca, capital del 
Estado de Morelos, a los treinta y un  días de enero de 
dos mil doce. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO. 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ. 
EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

DR. ALEJANDRO PACHECO GÓMEZ. 
EL SECRETARIO DE TURISMO 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA. 
EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN 

C.P. ALFREDO JAIME DE LA TORRE. 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 

 Y OBRAS PÚBLICAS 
ING. DAVID ENRIQUE TURNER MORALES. 
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO  
DE CULTURA DEL ESTADO DE MORELOS 
C. MARTHA CORINNE KETCHUM MEJÍA. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN Y  

DOCENCIA EN HUMANIDADES DEL ESTADO DE 
MORELOS 

DR. JESÚS MANUEL ARAIZA MARTÍNEZ. 
RÚBRICAS. 
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GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en los artículos 70, fracción XXVI, de la Constitución Local, 24, fracción XXXII, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública y 5, fracción XXXVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, en 

relación con los diversos 2 y 10 de la Ley del Notariado, 5, fracción II y 16 de su Reglamento, se convoca a quienes 

tengan la calidad de aspirantes a notario, al examen de oposición para obtener la patente de Notario Público Número 

Uno de la Segunda Demarcación en el Estado, que comprende los municipios de Tetecala, Coatlán del Río, 

Mazatepec y Miacatlán, con sede en Tetecala, Morelos. 

Los interesados deberán reunir los requisitos que señala el artículo 12, fracciones I a IV, de la Ley del 

Notariado, cuya acreditación se hará con los documentos a que se refiere el numeral 15 de su Reglamento, los que 

deberán presentarse por triplicado ante la Dirección General Jurídica de la Secretaría de Gobierno, dentro del plazo 

de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de esta convocatoria, en un horario de 9:00 a 14:00 

horas. 

El lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo el examen de oposición, se notificará oportunamente a los 

interesados que reúnan los requisitos para ser examinados, y se desarrollará en los términos de la Ley del Notariado 

y su Reglamento, como lo disponen los numerales 13 y 15 del primero de estos ordenamientos. 

Esta convocatoria se publicará por una sola vez en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, y por tres veces 

consecutivas con intervalos de cinco días en uno de los diarios de mayor circulación en la entidad. 

Se emite la presente en la Residencia del Poder Ejecutivo, en Cuernavaca, Morelos a los tres días del mes de 

febrero del año dos mil doce. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 

 



Página 20  PERIÓDICO OFICIAL   22 de febrero de 2012 
 
 

 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en los artículos 70, fracción XXVI, de la Constitución Local, 24, fracción XXXII, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública y 5, fracción XXXVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, en 

relación con los diversos 2 y 10 de la Ley del Notariado, 5, fracción V y 16 de su Reglamento, se convoca a quienes 

tengan la calidad de aspirantes a notario, al examen de oposición para obtener la patente de Notario Público Número 

Uno de la Quinta Demarcación en el Estado, que comprende los municipios de Yautepec, Tlayacapan, Tlanepantla, 

Totolapan y Atlatlahucan, con sede en Yautepec, Morelos. 

Los interesados deberán reunir los requisitos que señala el artículo 12, fracciones I a IV, de la Ley del 

Notariado, cuya acreditación se hará con los documentos a que se refiere el numeral 15 de su Reglamento, los que 

deberán presentarse por triplicado ante la Dirección General Jurídica de la Secretaría de Gobierno, dentro del plazo 

de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de esta convocatoria, en un horario de 9:00 a 14:00 

horas. 

El lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo el examen de oposición, se notificará oportunamente a los 

interesados que reúnan los requisitos para ser examinados, y se desarrollará en los términos de la Ley del Notariado 

y su Reglamento, como lo disponen los numerales 13 y 15 del primero de estos ordenamientos. 

Esta convocatoria se publicará por una sola vez en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, y por tres veces 

consecutivas con intervalos de cinco días en uno de los diarios de mayor circulación en la entidad. 

Se emite la presente en la Residencia del Poder Ejecutivo, en Cuernavaca, Morelos a los tres días del mes de 

febrero del año dos mil doce. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 
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GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en los artículos 70, fracción XXVI, de la Constitución Local, 24, fracción XXXII, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública y 5, fracción XXXVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, en 

relación con los diversos 2 y 10 de la Ley del Notariado, 5, fracción VIII y 16 de su Reglamento, se convoca a quienes 

tengan la calidad de aspirantes a notario, al examen de oposición para obtener la patente de Notario Público Número 

Dos de la Octava Demarcación en el Estado, que comprende los municipios de Temixco y Xochitepec, con sede en 

Temixco, Morelos. 

Los interesados deberán reunir los requisitos que señala el artículo 12, fracciones I a IV, de la Ley del 

Notariado, cuya acreditación se hará con los documentos a que se refiere el numeral 15 de su Reglamento, los que 

deberán presentarse por triplicado ante la Dirección General Jurídica de la Secretaría de Gobierno, dentro del plazo 

de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de esta convocatoria, en un horario de 9:00 a 14:00 

horas. 

El lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo el examen de oposición, se notificará oportunamente a los 

interesados que reúnan los requisitos para ser examinados, y se desarrollará en los términos de la Ley del Notariado 

y su Reglamento, como lo disponen los numerales 13 y 15 del primero de estos ordenamientos. 

Esta convocatoria se publicará por una sola vez en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, y por tres veces 

consecutivas con intervalos de cinco días en uno de los diarios de mayor circulación en la entidad. 

Se emite la presente en la Residencia del Poder Ejecutivo, en Cuernavaca, Morelos a los tres días del mes de 

febrero del año dos mil doce. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos.- 

Gobierno del Estado de Morelos 2006-2012. 

MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 

DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 70, FRACCIÓN XXVI, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS; 2, 3, Y 8 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ 

COMO 1, 2 Y 3 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y 

CONSIDERANDO 

La Ley del Notariado del Estado de Morelos, 

publicada el 03 de agosto de 1983 en el Periódico 

Oficial número 3129, segunda sección, establece en 

su artículo primero que el ejercicio del Notariado en el 

Estado de Morelos es una función de orden público, 

que corresponde al Estado, quien la ejercita por medio 

de profesionales del Derecho, que obtengan la patente 

de Notarios Públicos, en términos de la propia Ley. 

Además dispone en su artículo segundo que la 

vigilancia del cumplimiento de la misma Ley 

corresponde al Ejecutivo del Estado, por conducto de 

la Secretaría de Gobierno. Agrega que será el 

Ejecutivo del Estado quien autorice la creación y 

funcionamiento de las Notarías, con arreglo a lo 

dispuesto en la misma Ley. 

Adicionalmente en el artículo 3 de esta Ley se 

prevé que el Ejecutivo del Estado, en la esfera 

administrativa, podrá dictar las medidas que estime 

pertinentes para el exacto cumplimiento de la misma, 

así como para la eficaz prestación del servicio público 

del Notariado. 

En efecto, uno de los aspectos principales en la 

gestión pública es prestar con eficiencia y eficacia los 

servicios públicos, en el caso particular el del 

Notariado, por lo que resulta de suma importancia 

tomar en consideración que, como en el Municipio de 

Cuernavaca se concentran y generan un número 

importante de actos jurídicos que para su 

formalización requieren de la intervención de un 

Fedatario Público, así como de transacciones 

inmobiliarias, debido al gran interés de la población 

por contar con una propiedad precisamente en la 

capital del Estado, resulta necesario autorizar la 

creación de dos Notarías que serán la Once y la Doce, 

justamente en la Primera Demarcación Notarial del 

Estado. 

Es importante señalar que esta determinación 

se apoya en estudios efectuados sobre los servicios 

notariales, por lo que específicamente es necesario 

destacar algunas consideraciones y conclusiones 

contenidas en el informe del Organismo Público 

Descentralizado del Gobierno Federal, denominado 

Comisión Federal de Competencia titulado “El 

Mercado de Servicios Notariales en México”, del cual 

se desprende que en casi todos los Estados de la 

República son pocos los notarios per cápita en 

comparación con referencias internacionales, por lo 

que recomienda realizar adecuaciones al número de 

notarios, pero siempre manteniendo adecuados 

controles de selección y actuación, a fin de asegurar 

óptimos estándares de la calidad de los servicios. 

Así también, como la oferta de servicios 

notariales es de competencia local, en el estudio se 

incluye un comparativo de la oferta notarial a nivel 

nacional, por lo que tomando como referencia la 

densidad poblacional, concluye que la densidad 

promedio es de 3.3 notarios por cada 100 mil 

habitantes, y al respecto se desprenden grandes 

diferencias entre los Estados: por lo que en un 

extremo están  Campeche, Coahuila, Guanajuato, 

Baja California Sur y Tamaulipas con 10.1, 9.0, 8.0, 

6.4 y 6.3 notarios por cada cien mil habitantes, 

respectivamente; y en el otro extremo se encuentran 

Tlaxcala, Guerrero, Estado de México, Morelos y Baja 

California, con 0.9, 1.2, 1.2, 1.3 y 1.7 notarios por cada 

cien mil habitantes, respectivamente.  
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Con esa base y ajustándose a diversas 

conclusiones de índole económico y de competitividad, 

el estudio determina la importancia de la penetración 

de los servicios notariales entre la población, por lo 

que señala que el sistema notarial mexicano mejoraría 

con reformas referentes al número y ubicación de los 

notarios, a fin de ofrecer al usuario acceso a 

suficientes alternativas con capacidad y tiempo para 

atender sus asuntos con celeridad, sin descuidar claro 

está los controles de ingreso y actuación que 

aseguren estándares de calidad. 

Por otro lado, se detalla que las reformas en 

materia notarial se encuentran vinculadas 

directamente con el impulso de cambios legales e 

institucionales que mejoren la calidad, eficiencia y 

transparencia de los registros públicos; lo que en el 

caso de nuestro Estado es ya una realidad, 

destacando que derivado del proceso de 

modernización y mejora de nuestro Instituto del 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado de Morelos, éste goza de una posición 

destacada a nivel nacional, pues actualmente se ubica 

en el segundo lugar a nivel nacional entre sus 

homólogos. 

Por lo anterior, es importante para esta 

Administración Pública continuar con las acciones 

necesarias para mejorar la gestión de gobierno, por lo 

cual a fin de aproximar a la población de la Primera 

Demarcación Notarial del Estado, que comprende los 

Municipios de Cuernavaca, Tepoztlán y Huitzilac, los 

servicios notariales, se ha resuelto autorizar la 

creación de dos Notarías que vengan a sumarse al 

trabajo que ya desempeñan las otras Diez que 

conforman la citada Demarcación Notarial, lo que sin 

duda contribuirá a ofertar a la ciudadanía servicios 

más eficientes y competitivos, al aligerar y distender la 

carga de trabajo de las Notarías en funcionamiento. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, tengo 

a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE CREAN LAS 

NOTARÍAS PÚBLICAS NÚMERO ONCE Y DOCE EN 

LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL 

ESTADO DE MORELOS 

ÚNICO. Se crean las Notarías Públicas 

Números Once y Doce de la Primera Demarcación 

Notarial del Estado de Morelos, con funciones en los 

Municipios de Cuernavaca, Tepoztlán y Huitzilac, con 

sede en Cuernavaca, Morelos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del 

Gobierno del Estado. 

SEGUNDO. En los términos de la Ley del 

Notariado del Estado de Morelos y su Reglamento, 

emítase y publíquese la correspondiente convocatoria 

para los exámenes de oposición respectivos, a fin de 

designar a los profesionistas que habrán de ocupar de 

manera definitiva la titularidad de las Notarías Públicas 

creadas en virtud del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones 

administrativas que se opongan al presente Acuerdo. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario de 

Gobierno para realizar todas las acciones legales 

necesarias para el adecuado cumplimiento de este 

Acuerdo. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo 

Estatal, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del 

Estado de Morelos, a los nueve días del mes de 

febrero de dos mil doce. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ. 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 
Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 
tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos.- 
Gobierno del Estado de Morelos 2006-2012. 

MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 70, FRACCIONES XVII, XX Y XXVI Y 76 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, Y DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 2, 3, 6 Y 8 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, Y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 21 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos dispone, en sus 
párrafos noveno y décimo, que la seguridad pública es 
una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende 
la prevención de los delitos, la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción 
de las infracciones administrativas, en los términos de 
ley, en las respectivas competencias que la propia 
Constitución señala. 

Así mismo, en términos del artículo 2 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
esta función de seguridad pública tiene como fines 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas, 
así como preservar las libertades, el orden y la paz 
públicos y comprende la prevención especial y general 
de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, la 
sanción de las infracciones administrativas, así como 
la investigación y la persecución de los delitos y la 
reinserción social del individuo. 

Aunado a ello, este precepto dispone que el 
Estado desarrollará políticas en materia de prevención 
social del delito con carácter integral, sobre las causas 
que generan la comisión de delitos y conductas 
antisociales, así como programas y acciones para 
fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos 
que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección 
de las víctimas. 

Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2012, prevé, en su Eje 1 identificado como 
“Estado de Derecho y Seguridad”, el Objetivo 5 
denominado “Combatir la impunidad para disminuir los 
niveles de incidencia delictiva”, que  contiene la 
Estrategia 5.1 que prevé “Fortalecer la coordinación y 
cooperación entre los tres órdenes de gobierno para 
combatir la delincuencia”, para lo cual se establecerá 
una colaboración intensa entre los órdenes de 
gobierno a fin de dar al Sistema Nacional de 
Seguridad Pública la dimensión y proyección que 
motivaron su creación, y por tanto se establecerán 
mecanismos de coordinación efectiva con las 
autoridades de las Entidades Federativas y de los 
Municipios. 

En tanto que en Morelos, el Plan Estatal de 
Desarrollo 2007-2012, establece dentro del Gabinete 
de Política, Seguridad y Justicia, el objetivo de 
alcanzar una sociedad que vive con libertad y paz 
social, para lo cual se requiere prevenir y combatir la 
delincuencia en todas sus modalidades, atendiendo 
prioritariamente las causas generadoras con la 
participación corresponsable de la sociedad. Por ello, 
se trabajará en la profesionalización de los 
funcionarios, modernización de equipos y eficiente 
coordinación entre las instituciones y órdenes de 
Gobierno; así como en la reforma integral a los 
sistemas de seguridad pública y de procuración de 
justicia a fin de responder con efectividad en esta 
materia. Así, el horizonte es lograr un Estado donde 
las familias viven con seguridad, su entorno es un 
ambiente seguro y justo, y se garantiza un espacio 
propicio para que las personas y las familias se 
desarrollen integralmente.  

Debido a la coordinación que en esta materia 
debe existir entre los órdenes de Gobierno, y a fin de 
dar cumplimiento a lo proyectado en el mencionado 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, la Federación 
previó en el artículo 11 del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, el 
otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas 
que contarán con programas en materia de 
equipamiento  y reorganización de estructuras de 
mando policial, con el objeto de fortalecer a las 
instituciones de seguridad pública; para lo cual las 
Entidades que desearan adherirse a dicho subsidio 
debían suscribir con el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría de Gobernación, los convenios 
específicos de adhesión. 

Con el propósito de dar cabal cumplimiento y 
operatividad al referido subsidio, con fecha 2 de 
febrero de 2011, la Secretaría de Gobernación publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio a las Entidades Federativas 
para el fortalecimiento de sus instituciones de 
seguridad pública en materia de mando policial. 

En cumplimiento a las disposiciones 
presupuestales y a los lineamientos señalados con 
antelación, el 31 de marzo de 2011, el Gobierno del 
Estado de Morelos, firmó el Convenio de adhesión 
para el otorgamiento del Subsidio a las Entidades 
Federativas para el fortalecimiento de sus instituciones 
de seguridad pública en materia de mando policial y su 
Anexo Único, con el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

En los mismos lineamientos se establecen las 
obligaciones de las Entidades Federativas, de entre 
las que destacan: acreditar el cumplimiento de metas 
comprometidas en función de las condiciones 
objetivas de desarrollo institucional que deben cumplir 
las policías estatales para garantizar que cuentan con 
la capacidad para hacerse cargo de todas aquellas 
acciones y estrategias de la función de seguridad 
pública, así como adquirir el equipamiento policial y 
tecnológico para conformar las Unidades de Análisis 
Táctico, de Investigación y de Operaciones, y 
establecer los mecanismos necesarios para la 
implementación del programa de incentivos para los 
elementos del Primer Módulo de Policía Estatal. 
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En esa tesitura, a fin de desarrollar las acciones 
que le permitan al Estado dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en virtud del Convenio de 
Adhesión celebrado para disfrutar del subsidio federal 
que nos ocupa, y atendiendo a las condiciones 
específicas, necesidades particulares y realidad de 
nuestra Entidad, se requiere modificar la estructura 
orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública a fin 
de crear una Dirección General de la Policía Estatal 
Acreditable, que conjuntamente con sus tres 
Direcciones de Área que la conformarán, se encargue 
y responsabilice de manera particular y puntual de 
realizar todas aquellas acciones, programas, 
gestiones, comprobaciones y funciones tendientes a 
cumplir los compromisos y las metas proyectadas 
dentro de este Subsidio, estando al mismo tiempo 
obligada a la materialización de todos los actos 
inherentes al Modelo de Policía Estatal Acreditable.  

Es importante destacar que para el éxito de un 
programa de tal envergadura como lo es la Policía 
Estatal Acreditable, se requiere enfocar y dirigir toda la 
actuación al logro del objetivo, por lo que, 
evidentemente, la importancia de crear esta Dirección 
General y sus Direcciones de Área de Operaciones, 
Investigación y Análisis Táctico, deviene de la 
necesidad de contar con un área que se enfoque y 
especialice en asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas y de las metas proyectadas; lo 
anterior, sin menoscabo y con absoluta independencia 
de las funciones y atribuciones que ya desempeñan el 
resto de las áreas operativas existentes en la 
Secretaría de Seguridad Pública. 

Por ello la imperiosa necesidad de reformar de 
manera sistemática e integral la reglamentación 
interna de esta Secretaría, para garantizar que el área 
creada pueda cumplir legalmente su función, de una 
manera eficaz y dotándole de los elementos 
necesarios para su actividad, debido a que finalmente 
sus resultados se traducirán de manera directa en una 
mejora de la calidad de vida de la población 
morelense. 

Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DISTINTAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman las 
fracciones XII y XIII del artículo 2; el artículo 3; y la 
fracción VII del artículo 4, todos del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de Morelos, para quedar como en adelante se 
indica. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adicionan una 
fracción para ser la VIII, recorriéndose la actual VIII 
para ser la IX en el artículo 4; un artículo para ser 9 
BIS; un artículo para ser 40 BIS,  y tres artículos para 
ser 41 BIS, 41 TER, y 41 QUATER, todo ello en el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de Morelos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 2. … 
I a XI. … 

XII.   Instituciones Policiales: Aquellas que 
agrupan a los elementos integrantes de la Policía 
Estatal Acreditable, a los de la Policía Preventiva 
Estatal con sus grupos de investigación, y municipal, a 
los de la Policía Ministerial, a los elementos de 
vigilancia y custodia de los Establecimientos 
Penitenciarios, así como a los encargados de la 
seguridad durante los procesos judiciales y la 
vigilancia del cumplimiento de las medidas cautelares, 
tanto de adolescentes como de adultos, a los 
bomberos y a los de rescate; y en general a todas las 
dependencias encargadas de la seguridad pública a 
nivel estatal y municipal; 

XIII. Instituciones Policiales Estatales: 
Aquellas que agrupan a los elementos integrantes de 
la Policía Estatal Acreditable, a los de la Policía 
Preventiva Estatal junto con sus grupos de 
investigación, a la Policía Ministerial, a los elementos 
de vigilancia y custodia de los Establecimientos 
Penitenciarios, a los encargados de la seguridad 
durante los procesos judiciales y la vigilancia del 
cumplimiento de las medidas cautelares tanto de 
adolescentes como de adultos, a los bomberos y a los 
de rescate, y en general a todas las dependencias 
encargadas de la seguridad pública a nivel Estatal, y 

XIV. … 
Artículo 3. Para el despacho de los asuntos de 

su competencia la Secretaría contará con las 
Unidades Administrativas que a continuación se 
señalan: 

I. Oficina de la Secretaría; 
II. Subsecretaría Operativa de Seguridad 

Pública; 
III. Subsecretaría de Coordinación y 

Desarrollo Administrativo; 
IV. Subsecretaría de Reinserción Social; 
V. Dirección General de la Policía 

Industrial, Bancaria y Auxiliar; 
VI. Dirección General de Planeación y 

Operaciones Policiacas; 
VII. Dirección General de la Policía 

Preventiva Estatal; 
VIII. Dirección General Jurídica; 
IX. Dirección General para la Prevención 

del Delito y Participación de la Comunidad; 
X. Dirección General de Seguridad 

Privada; 
XI. Dirección General de la Policía Estatal 

Acreditable; 
XII. Dirección General de Establecimientos 

Penitenciarios; 
XIII. Dirección General de Reinserción 

Social; 
XIV. Dirección General de Servicios a 

Centros Penitenciarios; 
XV. Dirección General de Industria 

Penitenciaria;  
XVI. Dirección General de Ejecución de 

Medidas para Adolescentes;  
XVII. Dirección General del Centro de 

Comunicación y Cómputo;  
XVIII. Centro Estatal de Análisis de 

Información sobre Seguridad Pública; 
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XIX. Dirección de Área de Control de 
Confianza y Asuntos Internos; 

XX. Dirección de Área de Operaciones de la 
Policía Estatal Acreditable; 

XXI. Dirección de Área de Investigación de la 
Policía Estatal Acreditable; 

XXII. Dirección de Área de Análisis Táctico de 
la Policía Estatal Acreditable; 

XXIII. Dirección de Área de Rescate Urbano y 
Atención a Siniestros; 

XXIV. Dirección de Área de la Policía 
Preventiva Zona Metropolitana; 

XXV. Dirección de Área de la Policía 
Preventiva Zona Nororiente; 

XXVI. Dirección de Área de la Policía 
Preventiva Zona Oriente; 

XXVII. Dirección de Área de la Policía 
Preventiva Zona Poniente; 

XXVIII. Dirección de Área de la Policía 
Preventiva Zona Sur-Poniente; 

XXIX. Dirección de Área de la Policía 
Preventiva Zona Centro-Norte; 

XXX. Dirección de Área del Grupo de 
Operaciones Especiales; 

XXXI. Dirección de Área de Unidades 
Especializadas; 

XXXII. Dirección de Área de la Policía 
Preventiva Procesal y de Custodia, y 

XXXIII. Dirección de Área Operativa de la 
Policía Industrial, Bancaria y Auxiliar. 

Todas las Unidades Administrativas que se 
señalen en este Reglamento, en los Manuales de 
Organización, y de Políticas y Procedimientos deberán 
encontrarse aprobadas en el presupuesto asignado a 
la Secretaría. 

Artículo 4. … 
I a VI. … 
VII.  La Dirección General de Seguridad 

Privada; 
VIII.  La Dirección General de la Policía 

Estatal Acreditable, y 
IX.  La Dirección de Área de Control de 

Confianza y Asuntos Internos. 
Artículo 9 BIS. Se adscriben a la Dirección 

General de la Policía Estatal Acreditable: 
I. La Dirección de Área de Operaciones de la 

Policía Estatal Acreditable; 
II. La Dirección de Área de Investigación de la 

Policía Estatal Acreditable, y 
III. La Dirección de Área de Análisis Táctico de 

la Policía Estatal Acreditable. 
Artículo 40 BIS. La Dirección General de la 

Policía Estatal Acreditable tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Realizar todas aquellas acciones, 
programas, gestiones, comprobaciones y funciones 
tendientes a cumplir los compromisos contraídos por 
el Estado así como las metas proyectadas derivadas 
del convenio de adhesión referente al Subsidio a las 
Entidades Federativas para el Fortalecimiento de sus 
Instituciones de Seguridad Pública en materia de 
Mando Policial; 

II. Materializar todos los actos inherentes al 
Modelo de Policía Estatal Acreditable; 

III. Investigar, sistematizar y administrar las 
fuentes necesarias para la recopilación de información 
que será la base de sus operaciones; 

IV. Recopilar, corroborar, sistematizar y 
administrar la información adquirida, como sustento 
para generar líneas de investigación; 

V. Elaborar redes técnicas de vínculos para la 
administración de fuentes e información; 

VI. Realizar las tareas de vigilancia, seguimiento 
y técnicas de inteligencia que conlleven al control y 
manejo de las fuentes de información, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Elaborar los planes y programas en los 
que intervengan los elementos que tenga adscritos; 

VIII. Establecer y operar los sistemas de 
seguridad que dentro de su competencia deba 
implementar; 

IX. Coordinar los planes operativos que se 
generen producto del área de investigación; 

X. Ejecutar y vigilar los planes operativos en los 
que se planteen objetivos que se detallen como de alto 
impacto; 

XI. Intervenir en las situaciones dictaminadas 
como de crisis para el restablecimiento del orden 
público; 

XII. Realizar todas las instrucciones de 
análisis táctico e investigativo, así como la 
implementación operativa, resultante de las órdenes 
directas emanadas de quien sea titular de la 
Secretaría; 

XIII. Rendir informes periódicos a quien sea 
titular de la Secretaría, de todas y cada una de las 
acciones realizadas, en cuanto a las gestiones 
administrativas, de inteligencia y operativas, y 

XIV. Las demás que determinen las 
disposiciones legales aplicables o le correspondan por 
delegación o suplencia. 

Artículo 41 BIS. La Dirección de Área de 
Operaciones de la Policía Estatal Acreditable tendrá 
las siguientes atribuciones: 

I. Utilizar la información que le brinde la 
Dirección de Área de Investigación;  

II. Analizar,  y clasificar la información 
brindada para determinar la utilidad operativa de la 
misma;  

III. Administrar los recursos humanos y 
materiales con que se cuente para el cumplimiento de 
las diversas tareas o misiones encomendadas; 

IV. Ejecutar los planes, programas y objetivos 
que defina y autorice previamente la Dirección General 
de la Policía Estatal Acreditable;   

V. Determinar las tácticas que habrán de 
implementarse para el cumplimiento de los objetivos y 
tareas planeadas; 

VI. Identificar las características geográficas, 
las amenazas y posibles contingencias que resulten 
del estudio táctico de sus operaciones;  

VII. Desplegar los operativos que se 
determinen, por medio de la administración de sus 
elementos, procurando la utilización efectiva y 
eficiente de los mismos;  
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VIII. Proponer a la Dirección General de la 
Policía Estatal Acreditable  y, en su caso, ejecutar los 
procedimientos para el manejo de fuentes de 
información, que sirvan de apoyo para las acciones de 
vigilancia y seguimiento; 

IX. Participar y coadyuvar en la ejecución de 
acciones  operativas de investigación, previa 
autorización de coordinación por parte del titular de la 
Secretaría, con las diversas  Instituciones Policiales  
Federales o Estatales; 

X. Elaborar y administrar una agenda diaria de 
las acciones implementadas y los riegos evaluados, 
guardando la confidencialidad y secrecía necesaria; 

XI. Realizar partes informativos de 
cualesquiera de las acciones tomadas y contingencias 
acaecidas, que remitirán a sus superiores en orden 
jerárquico, considerando esta documentación como 
confidencial, de conformidad con la normatividad 
aplicable, y 

XII. Acatar y procurar en todo momento el 
cumplimiento de las operaciones encomendadas y el 
respeto a los principios de eficiencia, profesionalismo, 
legalidad y disciplina, dentro y fuera de su lugar de 
operaciones. 

Artículo 41 TER. La Dirección de Área de 
Investigación de la Policía Estatal Acreditable tendrá 
las siguientes atribuciones: 

I. Aplicar la metodología y estrategias de 
campo que permitan desarrollar las líneas  de 
investigación y recabar las evidencias necesarias; 

II. Generar estudios de necesidad e impacto 
operativo para el establecimiento de líneas de 
investigación; 

III. Corroborar las fuentes y la información 
brindada mediante trabajo de campo; 

IV. Trazar las redes técnicas de vínculos y 
crear nuevas líneas de investigación, para dar 
seguimiento y vigilancia a los objetivos planteados; 

V. Coordinar las líneas de investigación y de 
seguimiento; 

VI. Implantar métodos y técnicas 
preestablecidos por la Dirección General de la Policía 
Estatal Acreditable para la identificación y recopilación  
de datos e imágenes y demás elementos de 
información; 

VII. Supervisar las acciones de vigilancia 
de los objetivos asignados hasta el cumplimiento de 
las operaciones planeadas;  

VIII. Sistematizar y administrar una agenda 
de las actividades y líneas de investigación; 

IX. Coadyuvar, con otras autoridades 
federales, estatales y municipales que lo requieran,  
en la investigación policial, previa autorización del 
titular de la Secretaría, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

X. Recomendar al Director General de la Policía 
Estatal Acreditable los planes y programas, para su 
implementación por parte de la Dirección de Área 
Operativa de la Policía Estatal Acreditable. 

Artículo 41 QUATER. La Dirección de Área de 
Análisis Táctico de la Policía Estatal Acreditable tendrá 
las siguientes atribuciones: 

I. Procesar el resultado de los estudios de 
necesidad e impacto operativo generados por la 
Dirección de Área de Investigación de la Policía 
Estatal Acreditable, con el fin de trazar las líneas de 
investigación para obtener las fuentes necesarias de 
información; 

II. Establecer instrumentos de cooperación para 
el intercambio de información que generen estrategias 
para el cumplimiento de las operaciones planeadas;  

III. Operar, en el ámbito de su competencia, los 
sistemas de recopilación, clasificación y registro de 
información policial, para conformar bases de datos, 
que se utilicen en las investigaciones;  

IV. Procesar la información de su ámbito 
de competencia en base de datos para su análisis 
táctico; 

V. Analizar, concentrar, depurar, sistematizar y 
clasificar la información obtenida y corroborada, para 
la generación de redes técnicas de vínculos; 

VI. Administrar una base de datos 
diferenciada, tanto de las fuentes de información como 
de las redes técnicas de vínculos; 

VII. Controlar la información  obtenida, así 
como asegurar su confidencialidad y secrecía, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Elaborar un informe semanal para la 
Dirección General de la Policía Estatal Acreditable de 
las actividad realizadas, y  

IX. Sistematizar y administrar una Agenda 
de las actividades de su área. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad”, órgano oficial de difusión del 
Gobierno del Estado de Morelos. 

SEGUNDO. La Secretaría de Seguridad Pública 
en un plazo de 120 días naturales posteriores a la 
entrada en vigor del presente Decreto, emitirá los 
respectivos Manuales de Organización, y de Políticas 
y Procedimientos.   

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones 
administrativas de igual o menor rango que se 
opongan al presente Decreto.  

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo 
Estatal, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del 
Estado de Morelos, a los trece días del mes de febrero 
del año dos mil doce. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ. 
EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA  

GRAL. DIV. D.E.M. RET. 
RAFAEL GARCÍA AGUILAR. 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un sello con el Escudo 
Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, 
Secretaría de la Función Pública; al margen derecho 
un sello con el Escudo del Estado de Morelos que 
dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá a quienes la 
trabajan con sus manos.- Gobierno del Estado de 
Morelos 2006-2012. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE 
CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, CUYO OBJETO ES LA REALIZACIÓN 
DE UN PROGRAMA DE COORDINACIÓN ESPECIAL 
DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 
ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA, Y COLABORACIÓN EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN". 

8 DE FEBRERO DE 2012 
CONTENIDO 

ANTECEDENTES 
DECLARACIONES 
CLÁUSULAS 
CAPÍTULO I DEL OBJETO DEL ACUERDO. 
CAPÍTULO II DE LAS ACCIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA. 

CAPÍTULO III DE LAS ACCIONES PARA 
INSPECCIONAR, CONTROLAR Y VIGILAR EL 
EJERCICIO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
FEDERALES OTORGADOS AL ESTADO. 

CAPÍTULO IV DE LAS ACCIONES DE 
COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN. 

SECCIÓN I.- DE LA MODERNIZACIÓN DE 
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATAL Y 
MUNICIPALES. 

SECCIÓN II.- DE LAS QUEJAS Y 
DENUNCIAS. 

SECCIÓN III.- DE LOS PROCEDIMIENTOS 
DE CONTRATACIÓN. 

SECCIÓN IV.- DE LAS 
RESPONSABILIDADES Y SANCIONES. 

SECCIÓN V.- DE LA PARTICIPACIÓN 
SOCIAL. 

SECCIÓN VI.- DE LA TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 

CAPÍTULO V CONSIDERACIONES FINALES 
ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, A LOS QUE EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ EN ESTE DOCUMENTO: "LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" Y "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO", RESPECTIVAMENTE, 
REPRESENTADA LA PRIMERA POR SU TITULAR, 
EL C.P. RAFAEL MORGAN RÍOS, ASISTIDO POR 
LOS CC. C.P. MARÍA GUADALUPE YAN RUBIO, 
SUBSECRETARIA DE CONTROL Y AUDITORÍA DE 

LA GESTIÓN PÚBLICA, Y MTRO. EDGAR ANDRÉS 
ANDRADE GARCÍA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
OPERACIÓN REGIONAL Y CONTRALORÍA SOCIAL, 
Y EL SEGUNDO POR EL MTRO. MARCO ANTONIO 
ADAME CASTILLO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, ASISTIDO POR LOS 
CC. ING. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ, 
C.P. ALFREDO JAIME DE LA TORRE Y C.P. 
MARTHA PATRICIA ALEGRÍA LOYOLA, EN ESE 
ORDEN SECRETARIO DE GOBIERNO, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y 
SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA; CUYO 
OBJETO ES LA REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA 
DE COORDINACIÓN ESPECIAL DENOMINADO 
"FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA, Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1. COMO PARTE DE LAS ACCIONES 

PARA EL FORTALECIMIENTO DEL FEDERALISMO, 
LOS GOBIERNOS FEDERAL Y ESTATAL CON LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS, HAN 
DECIDIDO ACCEDER A UN ESQUEMA DE 
COORDINACIÓN, PARA LA REALIZACIÓN 
CONJUNTA DE PROGRAMAS, PROYECTOS, 
OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS 
PARCIAL O TOTALMENTE CON RECURSOS 
PROVENIENTES DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 

ESTE ESQUEMA DE COORDINACIÓN ESTÁ 
SUSTENTADO EN EL SISTEMA NACIONAL DE 
PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA, CUYA EXPRESIÓN 
JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, PROGRAMÁTICA Y 
FINANCIERA SE CONCRETA EN LOS CONVENIOS 
DE COORDINACIÓN, QUE SUSCRIBE EL 
EJECUTIVO FEDERAL CON LOS EJECUTIVOS DE 
CADA UNO DE LOS ESTADOS, CON EL FIN DE 
ESTABLECER LAS BASES Y MECANISMOS DE 
COORDINACIÓN ENTRE AMBOS ÓRDENES DE 
GOBIERNO, PARA VINCULAR LAS ACCIONES DE 
LOS PROGRAMAS SECTORIALES, REGIONALES, 
INSTITUCIONALES Y ESPECIALES QUE LLEVEN A 
CABO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON LAS 
PREVISTAS EN LOS RESPECTIVOS PROGRAMAS 
ESTATALES, DE TAL FORMA QUE LAS ACCIONES 
QUE SE CONVENGA REALIZAR EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, CON LA PARTICIPACIÓN, QUE EN 
SU CASO CORRESPONDA A LOS MUNICIPIOS 
INTERESADOS, SEAN CONGRUENTES CON LA 
PLANEACIÓN NACIONAL Y ESTATAL DE 
DESARROLLO. 
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2. POR OTRA PARTE, EXISTE UNA 
DIVERSIDAD DE RECURSOS FEDERALES, TALES 
COMO ASIGNACIONES, REASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y DONATIVOS QUE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS RECIBEN DE LA 
FEDERACIÓN CUYO EJERCICIO Y CONTROL SE 
RIGE TANTO POR LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA, SU REGLAMENTO, EL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN DEL EJERCICIO FISCAL 
CORRESPONDIENTE Y DEMÁS ORDENAMIENTOS 
APLICABLES, COMO POR LOS PROPIOS 
CONVENIOS O INSTRUMENTOS DE 
COORDINACIÓN CELEBRADOS AL EFECTO. 

3. EN ESTE CONTEXTO, “LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, EN APOYO AL 
PROCESO DE FEDERALIZACIÓN, REALIZA 
ACCIONES CONJUNTAS CON LOS GOBIERNOS DE 
LOS ESTADOS PARA FORTALECER LOS 
SISTEMAS DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA ESTATAL Y MUNICIPALES, 
CON EL FIN DE LOGRAR UN USO EFICIENTE, 
OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO DE 
LOS RECURSOS QUE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL LES ASIGNAN, POR MEDIO DE LOS 
DISTINTOS INSTRUMENTOS O MECANISMOS 
PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN. 

4. EL 19 DE OCTUBRE DE 2001, LOS 
EJECUTIVOS FEDERAL Y DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, SUSCRIBIERON UN 
ACUERDO DE COORDINACIÓN, DERIVADO DEL 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE 
EL CUAL ESTABLECIERON LAS ACCIONES QUE 
SE REALIZARÍAN PARA FORTALECER EL SISTEMA 
ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN. 

ASIMISMO, EL 6 DE FEBRERO DE 1990, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
ENTONCES SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA FEDERACIÓN, Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
SUSCRIBIERON UN CONVENIO CON EL OBJETO 
DE COORDINAR ACCIONES PARA ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS 
DISPOSICIONES QUE CONTIENEN LAS LEYES 
FEDERAL Y ESTATAL EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, EN CUANTO A LA OBLIGACIÓN DE 
ÉSTOS PARA NO SELECCIONAR, CONTRATAR, 
NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE 
ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN 
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 
PÚBLICO. 

5. EN EL MARCO DE LA LEGISLACIÓN 
FEDERAL Y ESTATAL VIGENTE, AMBOS 
EJECUTIVOS HAN DECIDIDO CONTINUAR 
COORDINANDO SUS ESFUERZOS PARA 
CONSOLIDAR LA OPERACIÓN DEL SISTEMA 
ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA, SOBRE TODO EN LO QUE 
RESPECTA A LA INSPECCIÓN, CONTROL Y 
VIGILANCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS A LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS 
PARA SER APLICADOS EN PROGRAMAS, 
PROYECTOS, ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS 
CONVENIDOS PREVIAMENTE; EN ESTE 
CONTEXTO, ES FUNDAMENTAL EL INTERCAMBIO 
DE EXPERIENCIAS E INFORMACIÓN EN MATERIA 
DE MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA Y MEJORES PRÁCTICAS DE GOBIERNO, 
Y DE FOMENTO DE LA CONTRALORÍA SOCIAL, A 
EFECTO DE LOGRAR UNA MAYOR 
TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN PÚBLICA, EL 
APEGO A LA LEGALIDAD, LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS Y EL COMBATE EFICAZ A LA 
CORRUPCIÓN. 

DECLARACIONES 
I.- DE “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” 

1. QUE DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 2o., 26 Y 37 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, ES UNA DEPENDENCIA DEL 
PODER EJECUTIVO FEDERAL. 

2. QUE ENTRE SUS ATRIBUCIONES SE 
ENCUENTRAN LAS DE ORGANIZAR Y COORDINAR 
EL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
GUBERNAMENTAL; INSPECCIONAR EL EJERCICIO 
DEL GASTO PÚBLICO FEDERAL, Y SU 
CONGRUENCIA CON LOS PRESUPUESTOS DE 
EGRESOS; ORGANIZAR Y COORDINAR EL 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO INTEGRAL DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A FIN DE 
QUE LOS RECURSOS HUMANOS, 
PATRIMONIALES Y LOS PROCEDIMIENTOS 
TÉCNICOS DE LA MISMA, SEAN APROVECHADOS 
Y APLICADOS CON CRITERIOS DE EFICIENCIA, 
DESCENTRALIZACIÓN, DESCONCENTRACIÓN Y 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA; PROMOVER 
LAS ESTRATEGIAS NECESARIAS PARA 
ESTABLECER POLÍTICAS DE GOBIERNO DIGITAL; 
ASÍ COMO, CONOCER E INVESTIGAR LAS 
CONDUCTAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
QUE PUEDAN CONSTITUIR RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS, APLICAR LAS SANCIONES 
QUE CORRESPONDAN EN TÉRMINOS DE LEY Y, 
EN SU CASO, PRESENTAR LAS DENUNCIAS 
CORRESPONDIENTES ANTE EL MINISTERIO 
PÚBLICO, PRESTÁNDOLE PARA TAL EFECTO LA 
COLABORACIÓN QUE LE FUERE REQUERIDA. 
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3. QUE EN EL DESEMPEÑO DE SU 
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL DEBEN APEGARSE A LOS PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, 
IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA, PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCULOS 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y 7 DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. 

4. QUE ANTE EL RECLAMO DE LA 
SOCIEDAD DE HACER UN FRENTE DECIDIDO Y 
EFICAZ CONTRA LOS ACTOS QUE SE APARTAN 
DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA ACTUACIÓN 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y QUE 
FOMENTAN LA CORRUPCIÓN EN DIVERSOS 
ASPECTOS, RESULTA INDISPENSABLE 
PROMOVER UNA ACTUACIÓN CLARA, 
TRANSPARENTE, HONESTA Y EFICIENTE EN 
TODOS LOS NIVELES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL; ASÍ COMO, UNA 
COPARTICIPACIÓN COMPROMETIDA Y DECIDIDA 
DE LAS AUTORIDADES DE OTROS ÓRDENES DE 
GOBIERNO Y DE LA PROPIA CIUDADANÍA. 

5. QUE SU TITULAR SE ENCUENTRA 
FACULTADO PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 5 Y 6 
FRACCIÓN XV, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
LA  PROPIA SECRETARÍA. 

6. QUE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 33, FRACCIÓN XVIII DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA, CORRESPONDE A LA 
UNIDAD DE OPERACIÓN REGIONAL Y 
CONTRALORÍA SOCIAL FUNGIR COMO ENLACE 
DE “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” 
PARA COORDINAR LAS ACCIONES QUE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE ÉSTA 
REQUIERAN PROMOVER ANTE LOS GOBIERNOS 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

7. PARA EFECTOS LEGALES DEL 
PRESENTE ACUERDO, SEÑALA COMO DOMILICIO 
EL UBICADO EN AV. DE LOS INSURGENTES SUR 
1735, COL. GUADALUPE INN, MÉXICO D.F., C.P. 
01020. 

II.- DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
1. ES UNA ENTIDAD LIBRE, SOBERANA E 

INDEPENDIENTE QUE FORMA PARTE 
INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 40, 42 FRACCIÓN I, 43 Y 116 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y 1º DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DEL 
MISMO ORDENAMIENTO, EL PODER EJECUTIVO 
SE DEPOSITA EN UN GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, QUIEN PARA EL DESPACHO 
DE SUS FACULTADES SE AUXILIA EN LAS 
SECRETARÍAS DE DESPACHO. 

2. EL MTRO. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ESTÁ 
FACULTADO PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 70 Y 71 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS; 2 Y 10 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

3. LA SECRETARÍA DE GOBIERNO FORMA 
PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CENTRAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 74 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 3, 14, 23, PRIMER 
PÁRRAFO, FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, Y SU TITULAR 
EL ING. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ, 
SECRETARIO DE GOBIERNO, CUENTA CON 
PLENAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 23 PRIMER PÁRRAFO FRACCIÓN I Y 
24 FRACCIÓN XXX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 4 Y 5 FRACCIÓN XX 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 
DE GOBIERNO. 

4. LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN FORMA PARTE DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 74 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 3, 14, 23, PRIMER 
PÁRRAFO, FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS Y SU TITULAR 
EL C.P. ALFREDO JAIME DE LA TORRE, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, 
CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO EN TÉRMINOS DE LAS ATRIBUCIONES 
CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 25 FRACCIÓN 
XLVIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 7 Y 8 FRACCIÓN XXI 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS Y PLANEACIÓN. 
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5. LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA, 

FORMA PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CENTRAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, DE CONFORMIDAD 

CON LOS ARTÍCULOS 74 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS Y SU TITULAR LA C.P. MARTHA 

PATRICIA ALEGRÍA LOYOLA, SECRETARIA DE LA 

CONTRALORÍA, CUENTA CON LAS FACULTADES 

SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 

INSTRUMENTO JURÍDICO EN TÉRMINOS DE LAS 

ATRIBUCIONES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 

3, 14, 23, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN X, 33 

FRACCIÓN XVIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS Y 7 FRACCIÓN XII DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

CONTRALORÍA. 

6.  QUE COMPARTEN CON EL EJECUTIVO 

FEDERAL EL COMPROMISO DE APLICAR CON 

HONESTIDAD, EFICACIA Y TRANSPARENCIA LOS 

RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y 

ESTATALES, PARA SATISFACER 

ADECUADAMENTE LAS NECESIDADES DE LA 

POBLACIÓN DE LA ENTIDAD FEDERATIVA; POR 

LO QUE ES DE SU INTERÉS PARTICIPAR EN LA 

LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN EN EL ÁMBITO 

ESTATAL Y PROMOVER LA CULTURA DE LA 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS. 

7. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA 

EFECTO DEL PRESENTE CONVENIO EL DE LA 

SECRETARÍA DE GOBIERNO, UBICADO EN PLAZA 

DE ARMAS SIN NÚMERO, COLONIA CENTRO, 

PRIMER PISO, DEL PALACIO DE GOBIERNO, EN 

LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, C.P. 

62000. 

III.- DE AMBAS PARTES 

1. QUE RECONOCEN QUE LA 

CORRUPCIÓN AFECTA A TODOS LOS MEXICANOS 

PORQUE FRENA EL DESARROLLO NACIONAL, 

ATENTA CONTRA LAS INSTITUCIONES 

NACIONALES, DESALIENTA LA PARTICIPACIÓN 

SOCIAL Y REDUCE LA CONFIANZA DE LA 

SOCIEDAD EN SUS GOBERNANTES; POR LO QUE 

RESULTA INDISPENSABLE LA COLABORACIÓN Y 

COORDINACIÓN DE ACCIONES ENTRE LOS 

DISTINTOS ÓRDENES DE GOBIERNO, PARA 

ATACAR EN FORMA INTEGRAL ESTE PROBLEMA 

SOCIAL. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26, 43 Y 116 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 22 Y 37 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL; 33 Y 34 DE LA LEY DE PLANEACIÓN; 49 
DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; EN EL 
TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD; EN LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS; ASÍ COMO EN LOS 
ARTÍCULOS 57, 70 FRACCIONES V, XXVI Y XLI, 71 
Y 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 2, 3, 
10, 14, 23, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIONES I, II Y 
X, 24 FRACCIONES XXV Y XXXII, 25 FRACCIONES 
XLIII, XLVI Y XLVIII Y 33 FRACCIONES XVII, XVIII Y 
XXI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 1 FRACCIÓN IV, 2 
FRACCIÓN III, 33, 34, 47 Y 48 FRACCIÓN III DE LA 
LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN Y EN LA LEY 
ESTATAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS; LAS PARTES CELEBRAN 
EL PRESENTE ACUERDO, AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 
CAPÍTULO I.- DEL OBJETO DEL ACUERDO 

PRIMERA.- “LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA” Y “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, CONVIENEN QUE EL OBJETO DE ESTE 
ACUERDO ES ESTABLECER ACCIONES 
CONJUNTAS PARA FORTALECER EL SISTEMA 
ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA; PARA INSPECCIONAR, 
CONTROLAR Y VIGILAR EL EJERCICIO Y 
APLICACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
OTORGADOS A “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
CON EL PROPÓSITO DE LOGRAR EL EJERCICIO 
EFICIENTE, OPORTUNO Y HONESTO DE DICHOS 
RECURSOS EN LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, 
OBRAS, ACCIONES O SERVICIOS PREVIAMENTE 
DETERMINADOS, ASÍ COMO PARA LOGRAR 
MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 
PÚBLICA Y ACCIONES MÁS EFECTIVAS EN LA 
PREVENCIÓN Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” RECIBA A TRAVÉS DEL 
RAMO GENERAL 33 “APORTACIONES FEDERALES 
PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS” 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN, ASÍ COMO, LAS APORTACIONES 
PARA EL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD, PREVISTAS EN EL TÍTULO TERCERO BIS 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD, NO SON OBJETO 
DE LAS ACCIONES CONJUNTAS A QUE SE 
REFIERE EL PRESENTE INSTRUMENTO. 
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CAPÍTULO II.- DE LAS ACCIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA 

SEGUNDA.- PARA FORTALECER EL 
SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA, “LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA” SE COMPROMETE A: 

I. PROPORCIONAR A LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
APOYO TÉCNICO PARA REFORZAR LOS 
MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL QUE 
FUNGEN COMO EJECUTORAS DE LOS 
PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS FINANCIADOS CON LOS RECURSOS 
FEDERALES, A EFECTO DE POSIBILITAR UNA 
MEJOR PARTICIPACIÓN DE ÉSTA, EN LAS 
TAREAS DE INSPECCIÓN, CONTROL Y 
VIGILANCIA. 

II. PROMOVER EL DESARROLLO DE SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN PROGRAMÁTICA 
PRESUPUESTAL DE LOS PROGRAMAS, 
PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS 
FINANCIADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES, 
CON EL FIN DE FACILITAR LA INSPECCIÓN, 
CONTROL Y VIGILANCIA DEL EJERCICIO Y 
APLICACIÓN DE DICHOS RECURSOS, Y 
REORIENTAR, EN SU CASO, LAS ACCIONES DE 
AUDITORÍA Y REVISÓN. 

TERCERA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA 
ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
SE COMPROMETE A: 

I. REVISAR Y, EN SU CASO, PROMOVER LAS 
REFORMAS AL MARCO JURÍDICO QUE RIGE EL 
CONTROL Y LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

II. PROMOVER Y GESTIONAR, LA 
CELEBRACIÓN DE ACUERDOS DE 
COORDINACIÓN CON LOS GOBIERNOS 
MUNICIPALES, PARA IMPULSAR EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS SUBSISTEMAS 
MUNICIPALES DE CONTROL, Y EVALUACIÓN DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA, CON EL FIN DE FACILITAR 
LA INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DEL 
EJERCICIO Y APLICACIÓN DE RECURSOS, Y 
ORIENTAR EN SU CASO, LAS ACCIONES DE 
AUDITORÍA Y REVISIÓN. 

III. DIFUNDIR A LOS ÓRGANOS DE 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LOS GOBIERNOS 
MUNICIPALES LA NORMATIVIDAD, LA 
METODOLOGÍA, Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA 
AUDITAR Y VERIFICAR LOS PROGRAMAS 
FEDERALES EJECUTADOS EN LOS MUNICIPIOS Y 
PROPORCIONAR LA ASESORÍA Y EL APOYO 
TÉCNICO NECESARIOS. 

IV. FORTALECER PERMANENTEMENTE A LA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA, PARA 
INCREMENTAR LA COBERTURA Y EFECTIVIDAD 
DE SUS TAREAS DE CONTROL Y AUDITORÍA DE 
LOS PROGRAMAS Y DE PROYECTOS 
FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES O 
PROVENIENTES DE ORGANISMOS FINANCIEROS 
INTERNACIONALES. 

V. REALIZAR ESTUDIOS DE DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL Y HUMANO EN LAS 
INSTANCIAS DE CONTROL ESTATAL Y 
COADYUVAR PARA QUE DICHOS ESTUDIOS SEAN 
APLICADOS EN EL ÁMBITO MUNICIPAL, CON EL 
OBJETO DE IDENTIFICAR LAS DEFICIENCIAS QUE 
SE CONSTITUYAN EN ELEMENTOS SUSTANTIVOS 
PARA LA FORMULACIÓN DE PROPUESTAS DE 
ACCIONES DE MEJORA CONTINUA, 
REINGENIERÍA DE PROCEDIMIENTOS Y 
ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA. 

VI. FORTALECER LOS MECANISMOS DE 
CONTROL INTERNO EN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL QUE FUNGEN COMO EJECUTORAS DE 
LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, 
ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS CON LOS 
RECURSOS FEDERALES. 

VII. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE 
CONTROL QUE LE PERMITAN ACREDITAR QUE 
LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBA 
POR CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS SE ENTREGUEN A LA SECRETARÍA 
DE LA CONTRALORÍA  Y VERIFICAR QUE ÉSTA 
LOS APLIQUE DE CONFORMIDAD CON LO 
PREVISTO EN DICHO PRECEPTO Y EN LOS 
LINEAMIENTOS QUE EMITA “LA SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA”. 

VIII. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE 
CONTROL QUE LE PERMITAN ACREDITAR QUE 
LOS RECURSOS QUE EN SU CASO SEAN 
DESTINADOS A LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA EN LOS CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN Y REASIGNACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES Y OTROS INSTRUMENTOS DE 
COORDINACIÓN QUE CELEBRE “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE 
PROGRAMAS, PROYECTOS, ACCIONES Y 
SERVICIOS PREVISTOS EN DICHOS 
INSTRUMENTOS, SEAN ENTREGADOS A LA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA  Y VERIFICAR 
QUE SU APLICACIÓN SE REALICE CONFORME A 
LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA “LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”. 
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IX. APERTURAR, POR EJECUTORA Y POR 
PROGRAMA, CUENTAS BANCARIAS ESPECÍFICAS 
PARA LA RADICACIÓN DE LOS RECURSOS 
FEDERALES QUE RECIBA PARA LA REALIZACIÓN 
DE PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, 
ACCIONES Y SERVICIOS, PARA EFECTOS DE 
COMPROBACIÓN DE SU EJERCICIO Y 
FISCALIZACIÓN , INFORMANDO DE ELLO A LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL DE QUE SE 
TRATE, A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN Y A 
“LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”. 

CAPÍTULO III.- DE LAS ACCIONES PARA 
INSPECCIONAR, CONTROLAR Y VIGILAR EL 

EJERCICIO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
FEDERALES OTORGADOS AL ESTADO 
CUARTA.- “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA”, SE COMPROMETE A:  
I. ELABORAR, CONJUNTAMENTE CON LA 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA  DE “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, EL PROGRAMA ANUAL 
DE TRABAJO PARA AUDITAR Y REVISAR LOS 
PROYECTOS, PROGRAMAS, OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS 
FEDERALES. 

II. REALIZAR POR SÍ, O EN COORDINACIÓN 
CON LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA, LAS 
AUDITORÍAS Y REVISIONES A LOS RECURSOS 
FEDERALES.  

III. COORDINAR LAS AUDITORÍAS QUE SE 
REALICEN, A TRAVÉS DE FIRMAS DE AUDITORES 
EXTERNOS, A PROYECTOS REGIONALES 
FINANCIADOS CON RECURSOS PROVENIENTES 
DE ORGANISMOS FINANCIEROS 
INTERNACIONALES Y EJECUTADOS POR “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA QUE PARA 
EL EFECTO SE EMITAN. 

IV. PROPORCIONAR A LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA  DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
LOS MANUALES, GUÍAS Y METODOLOGÍAS PARA 
LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS Y REVISIONES 
A LOS RECURSOS FEDERALES. 

QUINTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA, Y SIN PERJUICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDEN A “LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, SE 
COMPROMETE A: 

I. REALIZAR POR SÍ, O CONJUNTAMENTE 
CON “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, 
LAS AUDITORÍAS Y REVISIONES A LOS 
PROYECTOS, PROGRAMAS, ACCIONES, OBRAS Y 
SERVICIOS EJECUTADOS POR “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” CON RECURSOS FEDERALES, DE 
CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA ANUAL DE 
TRABAJO ACORDADO CON “LA SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA”. 

II. PROPORCIONAR A LAS FIRMAS DE 
AUDITORES EXTERNOS, LAS FACILIDADES 
NECESARIAS, PARA LA REALIZACIÓN DE LAS 
AUDITORÍAS A LOS PROGRAMAS FEDERALES O 
PROYECTOS FINANCIADOS CON RECURSOS 
PROVENIENTES DE ORGANISMOS FINANCIEROS 
INTERNACIONALES. 

III. INSTRUIR A LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES ESTATALES EJECUTORAS PARA QUE 
REALICEN LA ENTREGA OPORTUNA Y COMPLETA 
DE LA INFORMACIÓN QUE SE LES REQUIERA, 
CUANDO SEAN OBJETO DE AUDITORÍAS. 

IV. REQUERIR A LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES ESTATALES EJECUTORAS QUE SEAN 
OBJETO DE OBSERVACIONES EN AUDITORÍAS 
PRACTICADAS A LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, 
ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS REALIZADOS 
CON RECURSOS FEDERALES O FINANCIADOS 
CON RECURSOS PROVENIENTES DE 
ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES,  
LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE SOLVENTE DICHAS 
OBSERVACIONES Y REMITIRLA, ADJUNTANDO UN 
DICTAMEN QUE CONTENGA SU OPINIÓN, A “LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” PARA 
QUE ÉSTA, PREVIO ANÁLISIS, DETERMINE DE 
MANERA CONJUNTA SI ES O NO PROCEDENTE LA 
SOLVENTACIÓN. 

V. COLABORAR EN LA REALIZACIÓN DE 
AUDITORÍAS Y REVISIONES ESPECÍFICAS A 
PROYECTOS Y ACCIONES EFECTUADAS CON 
RECURSOS FEDERALES Y PROPORCIONAR LA 
INFORMACIÓN Y LOS DOCUMENTOS 
REQUERIDOS POR LOS AUDITORES. 

VI. COLABORAR EN LA INTEGRACIÓN DE LOS 
INFORMES Y EXPEDIENTES DE LOS HALLAZGOS 
DE LAS AUDITORÍAS QUE REALICE 
DIRECTAMENTE “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA” O DE AQUÉLLAS QUE PRACTIQUE 
CONJUNTAMENTE CON ÉSTA, QUE PUEDAN SER 
CONSTITUTIVOS DE PRESUNTAS 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS O 
PENALES DE SERVIDORES PÚBLICOS, CON EL 
FIN DE PRESENTAR LAS DENUNCIAS PENALES 
CORRESPONDIENTES ANTE EL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN E INICIAR EN SU 
CASO, LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
DE RESPONSABILIDADES.  

VII. REMITIR DE MANERA TRIMESTRAL A “LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, EN 
MEDIOS MAGNÉTICOS, ÓPTICOS O 
ELECTRÓNICOS, LA INFORMACIÓN 
PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL Y DE AVANCES 
FÍSICO-FINANCIERO; ASÍ COMO ANUALMENTE, 
LOS CIERRES DE EJERCICIO RELATIVOS A LOS 
PROGRAMAS, PROYECTOS, ACCIONES, OBRAS Y 
SERVICIOS REALIZADOS CON LOS RECURSOS 
FEDERALES. 
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CAPÍTULO IV.- DE LAS ACCIONES DE 
COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
SECCIÓN I.- DE LA MODERNIZACIÓN DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATAL Y 

MUNICIPALES 
SEXTA.- “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE 
COMPROMETEN A: 

I. COMPARTIR CONOCIMIENTOS Y 
EXPERIENCIAS QUE HAYAN ARROJADO 
RESULTADOS POSITIVOS EN MATERIA DE 
ESTRATEGIAS O MEJORES PRÁCTICAS DE 
GOBIERNO, E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, A 
EFECTO DE QUE LOS MISMOS PUEDAN SER 
APLICADOS, EN SU CASO, POR LOS DISTINTOS 
ÓRDENES DE GOBIERNO. 

II. PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA ELIMINACIÓN 
DE CONDUCTAS DISCRECIONALES POR PARTE 
DE LAS AUTORIDADES Y LA INSTRUMENTACIÓN 
Y APLICACIÓN DE MEDIDAS TENDIENTES A LA 
SIMPLIFICACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE 
TRÁMITES Y PROCESOS QUE PERMITAN LA 
MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EN 
CONSECUENCIA LA ERRADICACIÓN DE 
CONDUCTAS PROCLIVES A LA CORRUPCIÓN. 

III. PROMOVER LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ACCIONES PARA FORTALECER EL SISTEMA DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN, ASÍ COMO IMPULSAR 
LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Y 
MUNICIPALES. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA” COLABORARÁ, A TRAVÉS DE LA 
UNIDAD DE GOBIERNO DIGITAL, CON “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, EN LAS SIGUIENTES 
ACCIONES:  

I. COMPARTIR CONOCIMIENTOS Y 
EXPERIENCIAS QUE PERMITAN DEFINIR, 
ESTABLECER E INCORPORAR MEJORES 
PRÁCTICAS Y POLÍTICAS DE GOBIERNO DIGITAL, 
A EFECTO DE QUE LOS MISMOS PUEDAN SER 
APLICADOS, EN SU CASO, POR LOS DISTINTOS 
ÓRDENES DE GOBIERNO. 

II. DAR A CONOCER Y FOMENTAR EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA EL USO DEL PORTAL 
CIUDADANO, EL CUAL PROPORCIONA SERVICIOS 
DE BÚSQUEDA ESPECIALIZADA EN GOBIERNO Y 
UNA PÁGINA PERSONALIZADA, QUE FACILITAN 
EL ACCESO A LOS TRÁMITES, SERVICIOS Y 
CONTENIDOS ELECTRÓNICOS DE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO Y DE LOS TRES 
PODERES DE LA UNIÓN. 

III. PROMOVER LA HOMOLOGACIÓN Y EL 
USO DE LOS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA A FIN DE FACILITAR EL ACCESO A 
LOS TRÁMITES Y SERVICIOS DIGITALES 
GUBERNAMENTALES. 

IV. PROMOVER LA HOMOLOGACIÓN DEL 
MARCO DE INTEROPERABILIDAD ESTATAL CON 
EL ESQUEMA DE INTEROPERABILIDAD Y DE 
DATOS ABIERTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, CON EL FIN DE FACILITAR EL 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y EL 
DESARROLLO DE SERVICIOS DIGITALES 
INTEGRADOS. 

V. COORDINAR Y PARTICIPAR EN 
ACTIVIDADES QUE IMPULSEN EL USO Y 
APROVECHAMIENTO DE LAS TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, A FIN DE 
MEJORAR LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LOS 
SERVICIOS GUBERNAMENTALES, ASÍ COMO LA 
COOPERACIÓN ENTRE LAS INSTITUCIONES 
PÚBLICAS. 

VI. PROPORCIONAR ASESORÍA EN LA 
INSTRUMENTACIÓN, USO Y APLICACIÓN DE LAS 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES EN EL ÁMBITO 
GUBERNAMENTAL. 

VII. PROMOVER LA SUSCRIPCIÓN DE 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN ESPECÍFICOS 
EN MATERIA DE GOBIERNO DIGITAL. 

SECCIÓN II.- DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS 
OCTAVA.- “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA, SE COMPROMETEN A: 

I. IMPULSAR LA CONVERGENCIA DE LOS 
PROCESOS Y MECANISMOS RELATIVOS A LA 
RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE QUEJAS Y 
DENUNCIAS QUE SE FORMULEN POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, A EFECTO DE 
PROMOVER EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 

II. FACILITAR LA CAPTACIÓN DE LAS QUEJAS 
Y DENUNCIAS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 
ANTERIOR, TURNANDO LAS QUE RESULTEN DE 
LA COMPETENCIA DE “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” O DE “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA”, PARA QUE SE ACTÚE CONFORME A 
LAS FACULTADES QUE LES COMPETEN EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDADES, ASÍ COMO 
DARLES SEGUIMIENTO HASTA SU CONCLUSIÓN 
A TRAVÉS DEL SISTEMA INFORMÁTICO 
ADMINISTRADO POR “LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA”. 
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III. PROMOVER E IMPULSAR, EN EL ÁMBITO 
DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, EL 
INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS SOBRE 
MEJORES PRÁCTICAS Y LA EMISIÓN O 
ADECUACIÓN DE LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS EN MATERIA DE QUEJAS Y 
DENUNCIAS. 

SECCIÓN III.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN 

NOVENA.- PARA FORTALECER AL ESTADO 
Y COADYUVAR CON LOS MUNICIPIOS EN LA 
DESCENTRALIZACIÓN DE FUNCIONES, “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETE A: 

I. CONSOLIDAR, CON EL APOYO DE “LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, LA 
OPERACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
SOBRE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DENOMINADO 
“COMPRANET”, PARA GARANTIZAR LA 
APLICACIÓN TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS; DIFUNDIR LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, LOS RESULTADOS DE LOS 
MISMOS (FALLOS), EL ORIGEN Y DESTINO DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS, LOS BIENES, 
SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS QUE SE ESTÁN 
REALIZANDO CON LOS RECURSOS FEDERALES, 
Y DEMÁS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL NIVEL ESTATAL EN 
CONTRATACIONES PÚBLICAS. 

II. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES A LAS 
CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE SE EFECTÚEN 
CON RECURSOS FEDERALES, DE CONFORMIDAD 
CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON LAS 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EN 
PARTICULAR EL SEGUIMIENTO A LOS ACTOS DE 
LICITACIÓN, AL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATOS A CARGO DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, ASÍ 
COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS 
QUE DERIVEN DEL PROCEDIMIENTO 
CONCILIATORIO. 

SE ENTIENDE POR DISPOSICIONES 
JURÍDICAS APLICABLES, LAS LEYES DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, SEGÚN CORRESPONDA, SUS 
RESPECTIVOS REGLAMENTOS Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES A CADA MATERIA, 
DE CARÁCTER FEDERAL. 

III. VERIFICAR, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA, QUE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EJECUTORAS 
LOCALES DEN PUNTUAL Y OPORTUNO 

CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES QUE 
EMITA LA AUTORIDAD COMPETENTE, CON 
MOTIVO DE INCONFORMIDADES DERIVADAS DE 
CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
ASÍ COMO DE ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO 
DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE 
EFECTÚEN TOTAL O PARCIALMENTE CON LOS 
RECURSOS FEDERALES. 

IV. ORIENTAR, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA, A LOS 
INTERESADOS EN FORMULAR 
INCONFORMIDADES DERIVADAS DE CUALQUIER 
ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
DE OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASÍ COMO DE 
ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO DE BIENES 
MUEBLES O SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN 
TOTAL O PARCIALMENTE CON LOS RECURSOS 
FEDERALES, A EFECTO DE QUE LAS MISMAS 
SEAN PRESENTADAS, EN LA FORMA Y TÉRMINOS 
PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS 
APLICABLES. 

V. AUXILIAR A “LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA” POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA, EN LA 
PRÁCTICA DE NOTIFICACIONES PERSONALES 
QUE DEBAN EFECTUARSE A QUIENES SEAN 
PARTE DE UN PROCEDIMIENTO DE 
INCONFORMIDAD O DE SANCIÓN A LICITANTES, 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS CUANDO 
TENGAN SU DOMICILIO DENTRO DE SU 
JURISDICCIÓN, Y REMITIRLE LAS CONSTANCIAS 
RESPECTIVAS O EL RESULTADO DE LA 
DILIGENCIA OPORTUNAMENTE, CONFORME A 
LAS DISPOSICIONES APLICABLES Y A LO 
ESTABLECIDO POR “LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA”. 

VI. INSTRUMENTAR LAS ACCIONES 
CONDUCENTES A FIN DE QUE LAS 
INCONFORMIDADES RECIBIDAS EN LA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA  QUE 
INVOLUCREN RECURSOS FEDERALES Y CUYO 
TRÁMITE Y RESOLUCIÓN NO SEA DE SU LEGAL 
COMPETENCIA, SE REMITAN OPORTUNAMENTE A 
“LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” PARA 
LA SUBSTANCIACIÓN CORRESPONDIENTE. 

VII. LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA, 
PROMOVERÁ QUE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES EJECUTORAS LOCALES, PRECISEN 
EN LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA O EN LAS INVITACIONES A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS, EL ORIGEN DE LOS 
RECURSOS AUTORIZADOS PARA LA 
CONTRATACIÓN, ASÍ COMO EL DOMICILIO DE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE PARA CONOCER DE 
LAS INCONFORMIDADES DERIVADAS DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.  
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VIII. PROMOVER POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA  QUE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EJECUTORAS 
LOCALES PROPORCIONEN LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN, PREVISTO 
EN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES 
DE CARÁCTER FEDERAL. 

IX. PROMOVER LA INCORPORACIÓN DE LA 
FIGURA DE TESTIGO SOCIAL EN LA 
NORMATIVIDAD LOCAL EN MATERIA DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS.   

DÉCIMA.- “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA, SE COMPROMETEN A: 

I. ESTABLECER LAS BASES PARA 
PROMOVER MEJORES PRÁCTICAS EN MATERIA 
DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, QUE 
GARANTICEN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 
CON APEGO A LOS PRINCIPIOS DE EFICIENCIA, 
EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y 
HONRADEZ. 

II. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE 
COLABORACIÓN PARA EL ÁGIL Y OPORTUNO 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN RELACIONADA 
CON LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS 
REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES.  

DÉCIMA PRIMERA.- "LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA", SE COMPROMETE A 
PRESTAR ASISTENCIA TÉCNICA EN LOS 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
INSTAURADOS POR "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
Y LOS MUNICIPIOS, PARA GARANTIZAR LA 
MÁXIMA PUBLICIDAD EN LA PLANEACIÓN Y 
PROGRAMACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA, 
GENERAR CERTEZA JURÍDICA EN LOS 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, ASÍ 
COMO FORTALECER EL CONTROL PREVENTIVO 
EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 
FEDERALES. 

LOS TÉRMINOS DE DICHA ASISTENCIA 
TÉCNICA SE DEFINIRÁN EN LOS CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN ESPECÍFICOS QUE AL EFECTO 
SE SUSCRIBAN, EN LOS CUALES LAS PARTES 
ESTABLECERÁN LOS COMPROMISOS Y, EN SU 
CASO, LOS GASTOS QUE CADA UNA DE ÉSTAS 
ASUMIRÁ Y LOS PLAZOS DE EJECUCIÓN DE LAS 
ACCIONES QUE SE CONVENGAN. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA", SE COMPROMETE CON “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” A PROPORCIONAR, LA 
ASESORÍA NORMATIVA QUE EN MATERIA DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS LE SEA 
REQUERIDA POR SUS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES, PARTICULARMENTE EN LO 
RELATIVO A: 

I. LA APLICACIÓN DE LAS LEYES DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 

LAS MISMAS, SUS REGLAMENTOS Y DEMÁS 

DISPOSICIONES APLICABLES EN ESAS 

MATERIAS. 

II. LAS CONTRATACIONES FINANCIADAS 

CON FONDOS PROVENIENTES DE CRÉDITOS 

EXTERNOS OTORGADOS POR ORGANISMOS 

FINANCIEROS REGIONALES O MULTILATERALES. 

SECCIÓN IV.- DE LAS RESPONSABILIDADES 

Y SANCIONES 

DÉCIMA TERCERA.- “LA SECRETARÍA DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA” Y “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” SE COMPROMETEN A PROMOVER, EN 

EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS, ACCIONES PARA PREVENIR 

CONDUCTAS IRREGULARES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS Y A FOMENTAR UNA 

CULTURA DEL SERVICIO PÚBLICO SUSTENTADA 

EN VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS. 

“LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” 

COLABORARÁ CON LA SECRETARÍA DE LA 

CONTRALORÍA, DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

EN LA INSTAURACIÓN DE MEDIDAS 

PREVENTIVAS PARA COMBATIR LOS ACTOS DE 

CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD, DE CONFORMIDAD 

CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 

A FIN DE CREAR CONCIENCIA EN LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DE SU VOCACIÓN DE 

SERVICIO Y RESPONSABILIDAD PÚBLICA. 

DÉCIMA CUARTA.- “LA SECRETARÍA DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA” Y “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS, SE COMPROMETEN A 

INSTRUMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS 

DISCIPLINARIOS EN CONTRA DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS QUE RESULTEN 

RESPONSABLES DE IRREGULARIDADES 

DETECTADAS CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE 

LOS RECURSOS FEDERALES; ASIMISMO, 

CUANDO DE ÉSTAS SE PRESUMA LA COMISIÓN 

DE ALGÚN DELITO, SE COMPROMETEN A 

PROCEDER POR SÍ, O CONJUNTAMENTE, A 

DENUNCIAR LOS HECHOS Y APORTAR EL 

MATERIAL PROBATORIO AL MINISTERIO PÚBLICO 

DE LA FEDERACIÓN. 
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DÉCIMA QUINTA.- “LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA”, Y “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE LA CONTRALORÍA, ACUERDAN COORDINAR 
SUS ACCIONES PARA ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS 
DISPOSICIONES QUE CONTIENEN LAS LEYES 
FEDERAL Y ESTATAL EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, EN CUANTO A LA OBLIGACIÓN DE 
ÉSTOS PARA NO SELECCIONAR, CONTRATAR, 
NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE 
ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN 
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 
PÚBLICO. 

CON EL PROPÓSITO DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA”, A TRAVÉS DE LOS ÓRGANOS 
INTERNOS DE CONTROL EN LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL Y EN LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, VIGILARÁ QUE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS MISMAS, SE ABSTENGAN DE 
CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A 
PERSONAS QUE ESTÉN SANCIONADAS POR 
AUTORIDAD ESTATAL O MUNICIPAL CON  
INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR UN 
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 
PÚBLICO. 

POR SU PARTE, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE LA CONTRALORÍA, LLEVARÁ A CABO LAS 
ACCIONES CORRESPONDIENTES A FIN DE QUE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, SE 
ABSTENGAN DE CONTRATAR, NOMBRAR O 
DESIGNAR A PERSONAS QUE SE ENCUENTREN 
SANCIONADAS POR UNA AUTORIDAD FEDERAL 
CON INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR UN 
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 
PÚBLICO. 

ASIMISMO, LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
PROMOVERÁ QUE LAS AUTORIDADES 
MUNICIPALES SE ABSTENGAN DE CONTRATAR A 
LAS PERSONAS QUE ESTÁN SANCIONADAS POR 
UNA AUTORIDAD FEDERAL O ESTATAL CON 
INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR UN 
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 
PÚBLICO.  

PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS ASUMIDOS EN ESTA CLÁUSULA, 
“LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” Y “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETEN A 
INTERCAMBIAR MENSUALMENTE LOS 
REGISTROS DE SERVIDORES PÚBLICOS 
INHABILITADOS. 

ASIMISMO, “LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA”, Y “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” ACUERDAN PROMOVER Y APOYAR LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA INTEGRAR UNA 
BASE DE DATOS QUE CONTENGA LA 
INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS DE 
SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS EN LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
CORRESPONDIENTES. “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD PARA 
QUE LA INFORMACIÓN RELATIVA A SU REGISTRO 
DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS, SEA 
INCLUIDA EN LA REFERIDA BASE DE DATOS. 

LAS PARTES CONVIENEN QUE “LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” SERÁ LA 
RESPONSABLE DE OPERAR LA CITADA BASE DE 
DATOS Y DE ATENDER, EN SU CASO, LAS 
CONSULTAS QUE EXCLUSIVAMENTE PARA LOS 
FINES PREVISTOS EN LOS ORDENAMIENTOS DE 
LA MATERIA, LE FORMULE ALGUNA ENTIDAD 
FEDERATIVA EN RELACIÓN CON ALGÚN 
SERVIDOR PÚBLICO QUE SE ENCUENTRE 
INHABILITADO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL O INCLUSIVE EN LA DE OTRAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, POR LO QUE DEBERÁ 
ADOPTAR LAS MEDIDAS QUE GARANTICEN EL 
ACCESO RESTRINGIDO A LA INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN LA BASE DE DATOS QUE SE 
INTEGRE. 

“LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” 
CON OBJETO DE SISTEMATIZAR LA BASE DE 
DATOS A SU CARGO, DETERMINARÁ LOS MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, A TRAVÉS DE LOS CUALES LA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA  DE “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” PODRÁ REMITIR LA 
INFORMACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA” Y “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE Y 
CONSIDERANDO LO PREVISTO POR LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 
ACUERDAN UNIFORMAR CRITERIOS PARA EL 
FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES Y LA 
APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS A 
SERVIDORES PÚBLICOS. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA, SE COMPROMETE A INFORMAR 
OPORTUNAMENTE A “LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA”, SOBRE: 

I. LOS CASOS EN QUE, A CONSECUENCIA DE 
UNA AUDITORÍA PRACTICADA DIRECTAMENTE A 
LOS RECURSOS FEDERALES, SE HAYAN 
DETECTADO IRREGULARIDADES DE LAS QUE SE 
DERIVEN PRESUNTAS RESPONSABILIDADES, A 
EFECTO DE QUE SE ACTÚE CON DILIGENCIA Y 
PRONTITUD. 
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II. AQUELLOS CASOS EN LOS QUE LOS 
ÓRGANOS DE CONTROL Y SUPERVISIÓN 
ESTATAL Y MUNICIPALES, HAYAN DETECTADO 
DESVÍO DE RECURSOS PROVENIENTES DEL 
RAMO GENERAL 33 “APORTACIONES FEDERALES 
PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS”, 
Y DE LAS APORTACIONES PREVISTAS EN EL 
TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD. 

DÉCIMA OCTAVA.- “LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA” Y “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE LA CONTRALORÍA, SE PROPORCIONARÁN 
RECÍPROCAMENTE, LA INFORMACIÓN QUE LES 
PERMITA LLEVAR EL SEGUIMIENTO A LA 
EVOLUCIÓN PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS. 

DÉCIMA NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, POR CONDUCTO DE LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD QUE CORRESPONDA, APOYARÁ A “LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
SUSTANTIVAS QUE LLEVA A CABO, PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SE 
REQUIERA RECABAR DE LOS REGISTROS 
PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, 
DEL CIVIL, ENTRE OTROS. 

VIGÉSIMA.- A PETICIÓN EXPRESA DE “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, “LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA” LE PODRÁ OTORGAR EL 
APOYO Y LA ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA 
PARA INSTRUMENTAR SISTEMAS QUE PERMITAN 
A LOS SERVIDORES PÚBLICOS LOCALES 
PRESENTAR SUS DECLARACIONES DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS. 

SECCIÓN V.- DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 
VIGÉSIMA PRIMERA.- “LA SECRETARÍA DE 

LA FUNCIÓN PÚBLICA”, A TRAVÉS DE LA UNIDAD 
DE OPERACIÓN REGIONAL Y CONTRALORÍA 
SOCIAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
CORRESPONDIENTES, Y “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE LA CONTRALORÍA , SE COMPROMETEN A 
COORDINAR SUS ESFUERZOS PARA PROMOVER 
Y DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE 
CONTRALORÍA SOCIAL, QUE PROMUEVE “LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, CON EL 
PROPÓSITO DE IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN 
ACTIVA DE LOS INDIVIDUOS Y GRUPOS 
SOCIALES ORGANIZADOS EN EL CONTROL Y 
VIGILANCIA DE LOS PROYECTOS, PROGRAMAS, 
OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS REALIZADOS 
CON LOS RECURSOS FEDERALES. 

EL “GOBIERNO DEL ESTADO” POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA SE COMPROMETE A VERIFICAR 
QUE LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL QUE REALICEN LAS 
EJECUTORAS ESTATALES Y MUNICIPALES PARA 
LA VIGILANCIA DE LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES, SEAN CONGRUENTES CON LA 
ESTRATEGIA QUE PROMUEVA “LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- “LA SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA” Y “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” SE COMPROMETEN A PROMOVER EN 
EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, ACCIONES PARA FOMENTAR EN 
LA POBLACIÓN DEL ESTADO UNA CULTURA DE 
LA LEGALIDAD SUSTENTADA EN VALORES Y 
PRINCIPIOS ÉTICOS.  

VIGÉSIMA TERCERA.- “LA SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA” SE COMPROMETE A 
PROPORCIONAR A “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA, ASESORÍA PARA DESARROLLAR 
Y OPERAR LOS PROGRAMAS DE CONTRALORÍA 
SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES DE INFORMACIÓN, 
DIFUSIÓN, CONSTITUCIÓN DE COMITÉS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL, CAPACITACIÓN, 
ATENCIÓN CIUDADANA, A FIN DE QUE LOS 
GOBIERNOS MUNICIPALES DESARROLLEN 
ESTRATEGIAS PARA EL FOMENTO DE LA 
TRANSPARENCIA Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA, PROPORCIONARÁ A “LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, A 
TRAVÉS DEL SISTEMA INFORMÁTICO QUE ESTA 
ÚLTIMA PONGA A DISPOSICIÓN DE “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, LA INFORMACIÓN 
RELATIVA A LAS ACCIONES QUE DESARROLLEN 
EN MATERIA DE CONTRALORÍA SOCIAL. 

VIGÉSIMA QUINTA.- “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA, SE COMPROMETE A 
FORTALECER DURANTE LOS PROCESOS 
ELECTORALES, LAS ACCIONES DE CONTRALORÍA 
SOCIAL QUE PERMITAN EL BUEN USO DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS Y LA ADECUADA 
EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS SOCIALES EN 
LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

SECCIÓN VI.- DE LA TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

VIGÉSIMA SEXTA.- LAS PARTES SE 
COMPROMETEN A ELEVAR LOS NIVELES DE 
TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA, ASÍ 
COMO A IMPULSAR LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 
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PARA TAL EFECTO, “LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA” PROMOVERÁ ANTE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA 
ADOPCIÓN DE ACCIONES QUE PRIVILEGIEN LA 
TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN PÚBLICA, LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y A DESARROLLAR 
ACCIONES DE PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN, 
EN TANTO QUE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, SE 
COMPROMETE A DESARROLLAR ACCIONES QUE 
PROMUEVAN UNA GESTIÓN PÚBLICA MÁS 
ABIERTA AL ESCRUTINIO PÚBLICO Y EL 
ESTABLECIMIENTO O FORTALECIMIENTO DE 
MECANISMOS QUE FOMENTEN UNA RENDICIÓN 
DE CUENTAS EFECTIVA, ASÍ COMO LA 
PREVENCIÓN DE ACTOS DE CORRUPCIÓN A 
TRAVÉS DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

ASÍ MISMO LAS PARTES SE COMPROMETEN 
A COMPARTIR Y PROMOVER LA ADOPCIÓN DE 
PRÁCTICAS EXITOSAS EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LOS 
GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA” APOYARÁ A “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, PARA: 

I. ORIENTAR LA IMPLEMENTACIÓN DE 
POLÍTICAS INTEGRALES DE COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN, MEDIANTE EL INTERCAMBIO DE 
EXPERIENCIAS DE ÉXITO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

II. DIFUNDIR EL ANÁLISIS DE ESTUDIOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES EN MATERIA 
DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN, ASÍ COMO PROPONER 
ESTRATEGIAS Y MEJORES PRÁCTICAS EN LA 
MATERIA. 

III. INVITAR A “EL GOBIERNO DEL ESTADO” A 
PARTICIPAR EN FOROS Y EVENTOS RELEVANTES 
EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 
CUENTAS Y PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN, 
QUE SEAN DE UTILIDAD A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS ESTATALES EN LA IMPLEMENTACIÓN 
DE ACCIONES Y POLÍTICAS EN LA MATERIA. 

IV. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" SE 
COMPROMETE A COMPARTIR PERIÓDICAMENTE 
A "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", LA 
INFORMACIÓN RELATIVA A LAS ACCIONES QUE 
SE IMPLEMENTEN EN EL ESTADO EN MATERIA 
DE TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR, EN EL 

ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, CON LOS 

COMPROMISOS DERIVADOS DE LAS 

CONVENCIONES INTERNACIONALES 

ANTICORRUPCIÓN RATIFICADAS POR EL 

GOBIERNO MEXICANO, SE COMPROMETE A:  

I. PONER EN MARCHA UN PROGRAMA DE 

TRABAJO CONTANDO CON EL APOYO DE LA 

“SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” EN SU 

DISEÑO Y ELABORACIÓN. 

II. ENVIAR PERIÓDICAMENTE A “LA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, LA 

INFORMACIÓN RELATIVA A LAS ACCIONES QUE 

SE IMPLEMENTEN EN EL ESTADO EN 

CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO. 

III. PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE 

LE SEA SOLICITADA POR “LA SECRETARÍA DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA” EN LOS PLAZOS QUE AL 

EFECTO SE LE INDIQUEN, PARA ATENDER LOS 

REQUERIMIENTOS QUE FORMULEN LAS 

INSTANCIAS O MECANISMOS ENCARGADOS DE 

EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE DICHOS 

COMPROMISOS. 

VIGÉSIMA NOVENA.- “LA SECRETARÍA DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA” Y “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, SE COMPROMETEN A: 

I. REALIZAR LAS ACCIONES TENDIENTES A 

VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO”, A LOS COMPROMISOS QUE SE 

DERIVEN DE LAS CLÁUSULAS VIGÉSIMA SEXTA, 

VIGÉSIMA SÉPTIMA Y VIGÉSIMA OCTAVA, 

RESPECTIVAMENTE. 

II. DAR A CONOCER LAS MEJORES 

PRÁCTICAS EN MATERIA DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS, TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN EN LAS ACTIVIDADES COTIDIANAS 

DE INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS, 

SOCIALES Y ACADÉMICAS, ASÍ COMO 

PROMOVER SU IMPLEMENTACIÓN. 

III. INTERCAMBIAR LA INFORMACIÓN Y 

DOCUMENTACIÓN QUE REQUIERAN, EN EL 

ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, 

PARA LA INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES DE 

INVESTIGACIÓN DE CONDUCTAS DE 

SERVIDORES PÚBLICOS QUE PUEDAN 

CONSTITUIR RESPONSABILIDADES, SIN 

PERJUICIO DE LA OBSERVANCIA DE LAS 

DISPOSICIONES APLICABLES. 
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CAPÍTULO V.- CONSIDERACIONES FINALES 
TRIGÉSIMA.- “LA SECRETARÍA DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA” Y “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA , CONVIENEN EN FORTALECER Y 
APOYAR SU PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADOS-
FEDERACIÓN, INTEGRADA POR LOS TITULARES 
DE “LA SECRETARÍA DE  LA FUNCIÓN PÚBLICA” Y 
DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL DE LAS 31 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, CON EL OBJETO DE 
FACILITAR LA COORDINACIÓN DE ACCIONES Y EL 
INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE ESTE 
ACUERDO, ASÍ COMO DE LOS COMPROMISOS 
ASUMIDOS EN LAS REUNIONES NACIONALES O 
REGIONALES DE CONTRALORES ESTADOS-
FEDERACIÓN. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- “LA SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA” Y “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, POR MEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA, EFECTUARÁN CONJUNTAMENTE 
EN EL MES DE FEBRERO DE CADA AÑO, UNA 
EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS CONTRAÍDOS EN ESTE 
ACUERDO, ASÍ COMO EN EL PROGRAMA DE 
TRABAJO CONVENIDO PARA EL AÑO ANTERIOR. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- LAS PARTES 
MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE EN 
CASO DE DUDA SOBRE LA INTERPRETACIÓN, 
FORMALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE ACUERDO, SE ESTÉ A LO PREVISTO 
EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN QUE CORRESPONDA, EN LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN O LINEAMIENTOS DE 
LOS PROGRAMAS FEDERALES DE QUE SE TRATE 
Y EN LOS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN 
QUE, PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 
FEDERALES, HAYA CELEBRADO EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE SUS 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES CON “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- EL PRESENTE 
ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU SUSCRIPCIÓN Y TENDRÁ UNA 
DURACIÓN INDEFINIDA, PUDIENDO DARSE POR 
TERMINADO EN CUALQUIER MOMENTO POR 
ACUERDO DE LAS PARTES, SIN QUE TAL 
CIRCUNSTANCIA AFECTE EL DESARROLLO Y 
CULMINACIÓN DE LAS ACCIONES QUE SE 
ENCUENTREN EN PROCESO DE EJECUCIÓN, 
DEBIENDO CONTINUAR ÉSTAS HASTA SU TOTAL 
TERMINACIÓN. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- LAS PARTES 
ACUERDAN PUBLICAR EL PRESENTE 
DOCUMENTO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
“TIERRA Y LIBERTAD” DEL ESTADO DE MORELOS. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- LAS PARTES 
ACUERDAN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE 
COMÚN ACUERDO Y POR ESCRITO, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
PRECEPTOS Y LINEAMIENTOS QUE LO ORIGINAN, 
EN CUYO CASO LAS MODIFICACIONES O 
ADICIONES RESPECTIVAS SURTIRÁN EFECTOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBA EL 
DOCUMENTO CORRESPONDIENTE. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- LAS PARTES 
ACUERDAN DEJAR SIN EFECTOS EL ACUERDO 
SUSCRITO POR LAS MISMAS EL 19 DE OCTUBRE 
DE 2001, CON EL OBJETO DE COORDINAR LA 
REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA DE 
COORDINACIÓN ESPECIAL DENOMINADO 
“FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN”. 

EL PRESENTE ACUERDO SE SUSCRIBE EN 
LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, A LOS 8 
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 2012, POR LAS 
PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y POR LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS FEDERALES Y 
ESTATALES QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 

EL SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
C. P. RAFAEL MORGAN RÍOS 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SUBSECRETARIA  DE CONTROL Y AUDITORÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA 

C. P. MARÍA GUADALUPE YAN RUBIO 
EL SECRETARIO  DE GOBIERNO 

ING. OSCAR SERGIO HERNÁNDEZ BENÍTEZ 
EL TITULAR  DE LA UNIDAD OPERACIÓN 

REGIONAL Y CONTRALORÍA SOCIAL 
MTRO. EDGAR ANDRÉS ANDRADE GARCÍA 

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN 
C. P. ALFREDO JAIME DE LA TORRE 

LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA 
C. P. MARTHA PATRICIA ALEGRÍA LOYOLA 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un sello con el Escudo del 

Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La 

tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. 

Gobierno del Estado de Morelos. 2006-2012. Y al 

margen derecho un logotipo que dice: COESAMor. 

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE ARBITRAJE MÉDICO 

(COESAMOR), FORMULADO DE COMÚN 

ACUERDO POR LAS REPRESENTACIONES DE 

LOS TRABAJADORES Y DEL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO, INTEGRANTES DE 

LA COMISIÓN CONFORME CON LO DISPUESTO 

EN LOS ARTÍCULOS 422 AL 425 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO LEGISLACIÓN APLICABLE 

SUPLETORIAMENTE, SEGÚN LO SEÑALA EL 

ARTÍCULO 11 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 

ESTADO DE MORELOS VIGENTE. 

TÍTULO PRIMERO 

RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO QUE 

REGIRÁN A LA COMISIÓN ESTATAL DE 

ARBITRAJE MÉDICO (COESAMOR) Y LOS 

TRABAJADORES A SU SERVICIO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El objeto del presente Reglamento 

Interno de Trabajo, es regular las relaciones laborales 

entre la Comisión Estatal de Arbitraje Médico y sus 

trabajadores y su cumplimiento es obligatorio para 

ambas partes. 

Artículo 2.- La relación jurídica entre la Comisión 

Estatal de Arbitraje Médico y los Trabajadores a su 

servicio se regirán por: 

I. La Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos;  

II. La Ley Federal de los trabajadores al 

Servicio del Estado; 

III. Supletoriamente la Ley Federal del Trabajo, 

y 

IV. Las disposiciones contenidas en el presente 

Reglamento. 

Artículo 3.- Los trabajadores y la Comisión 

Estatal de Arbitraje Médico, fomentarán un ambiente 

laboral de trato respetuoso, entre ellos, así como entre 

los propios trabajadores, dicho trato respetuoso se 

refiere a mantener un ambiente de trabajo que 

fomente el respeto entre sus miembros y favorezca la 

igualdad de oportunidades. 

Artículo 4.- En el presente reglamento serán 

designados: 

I. La Comisión Estatal de Arbitraje Médico, 

como la Comisión. 

II. Trabajador, a la persona física que preste 

sus servicios materiales, intelectuales o de ambos 

géneros, en virtud del nombramiento que le fuere 

expedido. 

III. Para cumplir adecuadamente con las 

jornadas de trabajo; los trabajadores deberán seguir 

los lineamientos estipulados en el presente 

reglamento. 

IV. La Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, como la Ley. 

V. El Reglamento Interno de Trabajo de la 

Comisión Estatal de Arbitraje Médico, como el 

Reglamento. 

VI. El Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje, como el Tribunal Estatal. 

Artículo 5.- Los trabajadores que ingresen 

vehículos a las instalaciones de la Comisión deberán 

seguir las disposiciones que dicte la Dirección de 

Administración, así como respetar la disposición de los 

lugares de estacionamiento respectivo. 

La Comisión a través de la Dirección de 

Administración se reserva el derecho de hacer 

revisiones al interior de los vehículos que ingresen o 

salgan de la misma. 

Artículo 6.- Todos los trabajadores están 

obligados a mantener limpieza y aseo personal, para 

el caso de personal de oficinas, queda prohibido el uso 

de playeras, mezclilla, zapatos tenis y huaraches, así 

mismo y en su caso, está obligado a utilizar el 

uniforme vigente que le proporcione la Comisión. 

Artículo 7.- Ningún trabajador al servicio de la 

Comisión puede utilizar los instrumentos de trabajo y 

servicios que ofrece la Comisión para 

aprovechamiento propio o para cuestiones personales, 

siendo estos de manera enunciativa mas no limitativa, 

los que a continuación se indican: vehículos oficiales, 

sistemas de cómputo, servicio de internet, servicio de 

fotocopiado, servicio telefónico, servicio de fax, etc. 

Artículo 8.- La personalidad Jurídica de los 

Directivos de la Comisión Estatal de Arbitraje Médico y 

demás funciones de la misma, se acreditará de 

acuerdo con lo dispuesto por su decreto de creación y 

estatuto orgánico. 
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Artículo 9.- En una primera instancia, los 

trabajadores tratarán los asuntos laborales con la 

Dirección de Administración, comunicando su petición 

por escrito y aportando las pruebas relativas. 

Aquella deberá resolver los problemas 

planteados en un término máximo de cinco días 

hábiles, contados a partir de la fecha en que reciba la 

solicitud, a través de resolución escrita y fundada. 

En caso de que el Trabajador no esté conforme 

con esta resolución, recurrirá en segunda instancia 

ante el Comisionado, quien resolverá lo conducente en 

un plazo máximo de cinco días hábiles. 

La falta de resolución por escrito de los 

problemas que se planteen por los trabajadores, no 

deberá entenderse como autorizado o procedente. 

CAPÍTULO II 

DE LOS TRABAJADORES Y NOMBRAMIENTOS 

Artículo 10.- Para los efectos del presente 

Reglamento los trabajadores al Servicio de la 

Comisión se dividen en las siguientes categorías: 

I. Trabajadores de confianza; y 

II. Trabajadores eventuales. 

Artículo 11.- Además de los que menciona el 

artículo 4 de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, son trabajadores de confianza los que 

ocupan las plazas incluidas en el Tabulador de 

sueldos, ya que así lo requiere la naturaleza de los 

servicios que presta la Comisión lo anterior basado en 

los principios de buena fe, confidencialidad, 

imparcialidad y conciliación que operan en este 

organismo público. 

Artículo 12.- Son trabajadores eventuales, 

aquellos que realizan un trabajo a favor de la Comisión 

en forma temporal, ya sea cubriendo algún interinato o 

bien por alguna necesidad de servicio que motiva su 

designación y cuyo sueldo se encuentra sujeto a la 

disponibilidad presupuestal de la Comisión. 

Artículo 13.- El nombramiento es el medio por el 

cual se formaliza la relación de trabajo entre la 

Comisión y el Trabajador; deberá contener: 

I. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado 

civil y domicilio del nombrado; 

II. El servicio o servicios que deban prestarse; 

III. El carácter del nombramiento: definitivo, 

interino, por tiempo u obra determinada; 

IV. El rango o nivel; 

V. El salario, las prestaciones y asignaciones 

que habrá de percibir el trabajador, así como la 

duración de la jornada de trabajo, y 

VI. Lugar o los lugares en que deberá prestar 

sus servicios. 

Artículo 14.- El nombramiento queda sin efecto 

si el trabajador recibiera la orden de iniciación de 

labores y no se presenta a desempeñar el servicio 

dentro de los tres días siguientes a los que fue 

otorgado el nombramiento. 

Artículo 15.- Para ingresar al servicio de la 

Comisión se requiere: 

I. Ser de nacionalidad mexicana y de 

preferencia morelenses; excepcionalmente sólo se 

admitirán extranjeros cuando no existan aspirantes 

mexicanos que reúnan los requisitos establecidos en 

este Reglamento; 

II. Sujetarse a examen médico; 

III. Ser mayor de 18 años; 

IV. Presentar solicitud por escrito; 

V. Presentar examen psicotécnico y de 

capacitación y aprobarlos; 

VI. Reunir los requisitos establecidos para el 

puesto que va a desempeñar de acuerdo con el 

Manual de Organización de la Comisión, y 

VII. No tener antecedentes penales. 

Los requisitos anteriores, se deberán comprobar 

con estricta aplicación del presente artículo. 

CAPÍTULO III 

SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LOS EFECTOS DE 

LA RELACIÓN DE TRABAJO 

Artículo 16.- La suspensión temporal de los 

efectos del nombramiento de un trabajador no significa 

cese del mismo. 

Son causa de suspensión temporal: 

I. Que el trabajador contraiga alguna 

enfermedad contagiosa que implique un peligro para 

las personas que trabajen con él; 

II. La prisión preventiva del trabajador seguida 

por la sentencia absolutoria. Si el trabajador actuó en 

defensa de los intereses de la Comisión, éste tendrá 

derecho a recibir los salarios que hubiese dejado de 

percibir durante el tiempo en que estuvo privado de su 

libertad; 

III. La incapacidad temporal ocasionada por un 

accidente o enfermedad no profesional que no 

constituya un riesgo de trabajo; 

IV. El arresto del trabajador; 

V. El desempeño de un cargo de elección 

popular y la obligación de realizar el Servicio Militar 

Nacional acuartelado; 

VI. La designación del trabajador como 

representante ante cualquier órgano de Gobierno; 
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VII. La falta de documentos que exijan las leyes 

y reglamentos, necesarios para la prestación de los 

servicios, cuando sea imputable al trabajador; 

VIII. El incumplimiento de las obligaciones 

estipuladas en el presente reglamento, y 

IX. Las previstas por otros ordenamientos 

aplicables e impuestas por la autoridad competente. 

Los trabajadores que tengan a su cuidado 

manejo de fondos, podrán ser suspendidos desde 

luego, por el titular de la Comisión, cuando apareciere 

alguna irregularidad en su gestión, hasta en tanto se 

resuelva definitivamente su situación por la autoridad 

competente. 

CAPÍTULO IV 

TERMINACIÓN DEL NOMBRAMIENTO 

Artículo 17.- El nombramiento o designación de 

los trabajadores sólo dejará de surtir efecto, sin 

responsabilidad para la comisión, por las siguientes 

causas. 

I. Por renuncia voluntaria, abandono de 

empleo; 

II. Por la conclusión del término o de la obra 

para el que fue expedido el nombramiento; 

III. Por incapacidad permanente del trabajador, 

física o mental, que le impida el desempeño de sus 

labores, en cuyo caso se procederá a otorgarle la 

pensión que corresponda de acuerdo a la ley; 

IV. Por falta de probidad y honradez del 

trabajador o porque incurra en actos de violencia, 

amagos injurias o malos tratos contra sus jefes, 

compañeros o contra los familiares de uno y otros, ya 

sea fuera o dentro de las horas de servicio; 

V. Cuando sin causa justificada faltare a sus 

labores por cuatro o más días en un período de treinta 

días naturales; 

VI. Por destruir intencionalmente, edificios, 

obras, maquinaria, instrumentos, materias primas y 

demás objetos relacionados con el trabajo o utilizarlos 

indebidamente en su beneficio o en beneficio de otro; 

VII. Por cometer actos inmorales o ingerir 

bebidas alcohólicas durante el trabajo; 

VIII. Por revelar los asuntos secretos o 

reservados de que tuviere conocimiento con motivo 

del trabajo; 

IX. Por comprometer con su imprudencia, 

descuido o negligencia, la seguridad del taller, oficina 

o dependencia donde preste sus servicios o de las 

personas que allí se encuentren; 

X. Por no obedecer sistemática e 

injustificadamente las ordenes que reciba de sus 

superiores con motivo del servicio que presta; 

XI. Por acudir al trabajo en estado de 

embriaguez o bajo la influencia de algún psicotrópico o 

enervante; 

XII. Por falta comprobada de cumplimiento al 

servicio; 

XIII. Por prisión que sea resultado de una 

sentencia ejecutoriada; 

XIV. Por perdida de la confianza, y 

XV. Las que señalen otros ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

Artículo 18.- Cuando el trabajador incurra en 

algunos de las causales a que se refiere el artículo 

anterior la Dirección de Administración procederá a 

levantar acta administrativa, en la que con toda 

precisión se asentarán los hechos, la declaración del 

trabajador afectado, en su caso, y la de los testigos; 

firmando el acta todos los que en ella intervengan. 

Además de seguir el procedimiento que prevé la 

Ley del Servicio Civil en su Título Séptimo 

denominado “De la instrucción de Actas”. 

Artículo 19.- Para pedir el cese con base en la 

causal XII del artículo 17 de este Reglamento se 

considera incumplimiento del servicio las siguientes: 

I. Cuando se haga constar el reiterado 

incumplimiento del trabajador con algunas de las 

obligaciones que impone el artículo 55 del presente 

Reglamento. 

II. Cuando se haga constar que un trabajador 

incurrió reiteradamente en algunos de los hechos 

prohibidos por el artículo 56 del Presente Reglamento. 

TÍTULO SEGUNDO 

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 

CAPÍTULO I 

DE LA JORNADA DE TRABAJO, PUNTUALIDAD Y 

ASISTENCIA AL MISMO 

Artículo 20.- Se considera jornada de trabajo al 

tiempo durante cual el trabajador de la Comisión, está 

a disposición de la misma para prestar su trabajo de 

conformidad con su nombramiento y Reglamento 

vigente. 

Artículo 21.- La jornada normal diaria de trabajo 

será: ocho horas la diurna, siete horas y media la 

mixta y siete horas la nocturna. 

Artículo 22.- Se concederá al trabajador una 

tolerancia de diez minutos máximos para entrar a sus 

labores. 

secretaria
Resaltado
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Artículo 23.- Se considera falta injustificada de 

asistencia del trabajador, cuando omita registrar su 

entrada o salida y no tenga autorización expresa de su 

jefe inmediato y de la Dirección de Administración de 

la Comisión, que justifique el incumplimiento del 

registro. 

Artículo 24.- El trabajador que no pueda 

concurrir a sus labores por enfermedad, deberá 

informar de su falta de asistencia a la Dirección de 

Administración y a su jefe inmediato, dentro de los 

sesenta minutos siguientes a la hora reglamentaria de 

entrada; salvo que justifique la imposibilidad de 

hacerlo. 

La enfermedad se comprueba por medio de la 

boleta de incapacidad o el comprobante respectivo 

que expida la institución médica o de seguridad social 

en que se encuentre inscrito. Este medio de prueba 

deberá presentarse a más tardar al día siguiente hábil 

según lo señala el artículo 33 del presente 

ordenamiento. 

La omisión de comprobación dará lugar a que la 

falta sea considerada como injustificada. En 

constantes consultas al servicio médico en horas de 

trabajo, se procederá conforme al artículo 19 fracción I 

del presente Reglamento, siempre y cuando no sean 

justificadas mediante comprobante respectivo que 

expida la institución médica o de seguridad social en 

que se encuentre inscrito. 

Artículo 25.- Cuando los trabajadores tengan 

que atender trámites particulares o relacionados con el 

desempeño de sus labores que requieran la ausencia 

de su oficina pero dentro del mismo edificio, lo harán 

mediante la autorización previa del jefe inmediato 

superior. 

Artículo 26.- Cuando los trabajadores necesiten 

salir del edificio para atender asuntos particulares, 

requerirán de pase de salida debidamente requisitado, 

dicha ausencia no será mayor de 2 horas en un 

período de 30 días naturales. 

Artículo 27.- Los horarios de labores en la 

Comisión son los siguientes: 

Por cada cinco días de trabajo, el trabajador 

disfrutará de un dos de descanso por lo menos, con 

goce salario integro. 

1. Horarios continuos: 

I. 7:30 a 15:30 horas 

II. 8:00 a 16:00 horas 

2. Horario discontinuo: 

a. 9:00 a 14:00 horas y de 18:00 a 21:00. 

Artículo 28.- Los trabajadores que tengan 

horario continuo disfrutarán diariamente de treinta 

minutos para tomar sus alimentos y/o descansar. 

Artículo 29.- En los horarios que refiere el 

artículo 27 del presente reglamento, se podrán 

modificar o cambiar los turnos de las labores, cuando 

la necesidad del trabajo lo requiera o la Dirección de 

Administración de la Comisión así lo disponga. 

Artículo 30.- Para el control de la asistencia los 

trabajadores deberán registrar personalmente su 

entrada y su salida en las listas de asistencia o reloj 

checador que designe la Dirección de Administración. 

Firmar o checar por otro trabajador se 

considerará cómo falta de probidad y honradez. 

Artículo 31.- Los trabajadores tienen la 

obligación de encontrarse en su lugar de trabajo, con 

su uniforme si así corresponde y listos para iniciar sus 

labores a la hora estipulada, en el área que les 

corresponda o se les asigne. 

Artículo 32.- Durante su jornada de trabajo, los 

trabajadores ocuparán su lugar de trabajo que les 

corresponda y no suspenderán sus labores sin causa 

justificada. 

Artículo 33.- Ningún trabajador podrá 

ausentarse de la Comisión antes de terminar su 

jornada diaria, sin el permiso por escrito del jefe 

autorizado para ello. 

Cuando por casos o motivos de salud, los 

trabajadores no puedan concurrir a su trabajo deberán 

justificar sus faltas de asistencia con comprobante 

médico expedido por la institución de servicios de 

salud o de seguridad social que determine la 

COESAMOR, y deberá hacerlo llegar a la Dirección de 

Administración de la Comisión a más tardar al día 

siguiente hábil, ya sea personalmente, con un familiar, 

amigo o persona de su confianza, de lo contrario su 

falta de asistencia será considerada como falta 

injustificada. 

CAPÍTULO II 

DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIOS 

Artículo 34.- Son días de descanso obligatorios: 

I. El día 1° de Enero; 

II. El primer lunes de febrero en 

conmemoración del 5 de Febrero; 

III. El tercer lunes de marzo en 

conmemoración del 21 de Marzo; 

IV. El 10 Abril; 

V. El día 1° de Mayo; 

VI. El día 16 de Septiembre; 

VII. El 1 y 2 de Noviembre; 
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VIII. El tercer lunes de noviembre en 

conmemoración del 20 de Noviembre; 

IX. El día 1° de Diciembre de cada seis años, 

cuando corresponda a la transmisión del Poder 

Ejecutivo Federal, y 

X. El día 25 de Diciembre. 

Y aquellos que señalen los Gobiernos Federal y 

Estatal, como descanso obligatorio. 

CAPÍTULO III 

DE LAS LICENCIAS 

Artículo 35.- Los trabajadores de la Comisión 

podrán disfrutar de licencias, sin goce de sueldo y con 

goce de sueldo. Los trabajadores no podrán disfrutar 

de licencias, hasta en tanto sea autorizada por escrito 

a través de la Dirección de Administración de la 

Comisión. 

Artículo 36.- Se entiende como licencia sin goce 

de sueldo la que tiene derecho a disfrutar el trabajador 

en un año calendario, atendiendo la siguiente 

clasificación: 

ANTIGÜEDAD PERMISO 

De 1 año 1 día a 2 años 1 mes 

De 2 años 1 día a 3 años 2 meses 

De 3 años 1 día a 5 años 4 meses 

Mayor de 5 años 6 meses 

I. Para poder gozar de este tipo de licencias 

deberá presentar la solicitud respectiva con una 

anticipación de quince días. Los trámites 

extemporáneos quedan sin efecto alguno, procediendo 

a computar las inasistencias con las sanciones 

administrativas correspondientes; 

II. La solicitud deberá contener el visto bueno 

de su Jefe Inmediato Superior, siempre y cuando no 

afecte las necesidades del servicio; 

III. Dicha solicitud deberá enviarse a la 

Dirección de Administración, quien lo aprobará o 

negará basándose en los antecedentes y antigüedad 

del trabajador, y 

IV. No se concederán licencias continuas. 

Artículo 37.- Las licencias con goce de sueldo 

se podrán conceder como "Permisos económicos" 

hasta por seis días al año. Ningún permiso se podrá 

otorgar por más de tres días consecutivos, ni junto a 

período de vacaciones, días lunes o viernes o días 

festivos y deberá solicitarse a la Dirección de 

Administración en forma anticipada contando con la 

autorización del Jefe inmediato. 

Artículo 38.- Las trabajadoras en estado de 

gravidez disfrutarán de una licencia con goce de 

salario integro de 30 días antes de la fecha probable 

del parto y 60 días después de éste; en total serán 

noventa días. Sin afectar períodos vacacionales. 

I. Durante el período de lactancia disfrutarán 

de una hora diaria para alimentar a su hijo, no 

excederá de seis meses a partir de la fecha de 

nacimiento, y 

II. Durante el período del embarazo no 

realizarán trabajos que exijan esfuerzos considerables 

y signifiquen un peligro para la salud en relación con la 

gestación. 

Artículo 39.- Los trabajadores de la Comisión 

podrán disfrutar semestralmente de un período de 

vacaciones de diez días hábiles siempre y cuando 

tengan una antigüedad de seis meses, así como 

sujetarse a los roles de vacaciones de cada unidad 

administrativa y aprobada por la Dirección General. 

CAPÍTULO IV 

SALARIOS 

Artículo 40.- El salario es la retribución 

pecuniaria que se paga al trabajador a cambio de los 

servicios prestados a la Comisión. Se integra con los 

pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 

gratificaciones, habilitación, primas, comisiones, 

prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o 

prestación que se entregue al trabajador por su 

trabajo, siempre y cuando sean permanentes. 

Artículo 41.- Los salarios de los trabajadores de 

la Comisión serán los que para las diferentes 

categorías señale el Tabulador de Sueldos, vigente, 

autorizado por la Junta de Gobierno de la Comisión. 

Los salarios aumentarán en los términos que lo 

permita el presupuesto y la autorización de la Junta de 

Gobierno. 

Del salario percibido catorcenalmente se 

descontarán aquellas cantidades correspondientes a 

retenciones, descuentos, deducciones y 

responsabilidades imputables al trabajador, así como 

cualquier otra que determine la ley. Dicho descuento 

no deberá exceder del 30% del importe del salario 

total. 

Artículo 42.- Los días de pago para los 

trabajadores de la Comisión serán cada catorce días. 

Debiendo presentar estos una identificación oficial, 

vigente. 

Artículo 43.- El pago de nómina lo realizará la 

Dirección de Administración a través de los 

mecanismos que determine el Comisionado Estatal. 
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Artículo 44.- El pago del aguinaldo o 

gratificación anual, se cubrirá en un 50% de lo que 

corresponde a más tardar el 15 de diciembre, y el otro 

50 % a más tardar el día 15 de enero del año 

siguiente. 

Artículo 45.- El trabajador que durante el 

ejercicio haya causado baja por renuncia, cese o 

abandono de empleo, antes de la fecha mencionada 

para el primer pago, tendrá derecho a que se le cubra 

esté beneficio, de acuerdo al tiempo efectivamente 

trabajado y en base al sueldo tabular del último 

nombramiento. 

CAPÍTULO IV 

SEGURIDAD E HIGIENE 

Artículo 46.- La seguridad es condición de 

empleo, por lo que todos los trabajadores quedan 

obligados a conocer, cumplir y seguir lo concerniente a 

las labores que desempeñan de acuerdo a: 

Su categoría de trabajador; 

Reglas básicas de seguridad, y  

Leyes, reglamentos y circulares aplicables en 

materia de seguridad e higiene. 

Artículo 47.- Los accidentes de trabajo deberán 

evitarse a toda costa, para lo cual, todo trabajador 

deberá hacer lo que esté a su alcance para 

conseguirlo, aunque tenga que desempeñar en un 

momento dado las labores de otro. 

Artículo 48.- Además del reconocimiento médico 

a que deben de someterse los trabajadores de nuevo 

ingreso, todos los trabajadores están obligados a los 

reconocimientos periódicos y medidas profilácticas 

que se dicten. 

Artículo 49.- Los trabajadores que utilicen 

equipo de cómputo, mobiliario y equipo de oficina, 

deberán mantenerlos en buenas condiciones evitando 

descomposturas de los mismos. 

En caso de extravío de equipo de cómputo, 

mobiliario y equipo de oficina, si se comprueba que fue 

por negligencia o anteriormente el trabajador ya ha 

perdido equipo, el trabajador asumirá el costo total del 

mismo. 

Artículo 50.- Los trabajadores que utilicen 

computadoras, escritorios o muebles, enceres o 

cualquier otro equipo en sus labores, deben de 

conservarlos ordenados y dejarán los escritorios 

cerrados, guardando todo papel o documento que 

tenga en su poder al terminar su jornada. 

Artículo 51.- No serán responsables los 
trabajadores del deterioro, desgaste o 
descomposturas que originen el uso normal de los 
útiles o del equipo de trabajo. 

Artículo 52.- Dada la naturaleza de la Comisión, 
los trabajadores están obligados a mantener limpieza 
y aseo personal, así como observar todas las 
indicaciones y disposiciones dictadas por la Dirección 
de Administración. 

Artículo 53.- Queda estrictamente prohibido 
fumar en las instalaciones de la Comisión. 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 

Artículo 54.- Son derechos de los trabajadores 
de la Comisión: 

I. Percibir los salarios o emolumentos que le 
correspondan por el desempeño de sus labores; 

II. Disfrutar como derechohabientes de los 
servicios y prestaciones que señala la Ley del 
organismo de seguridad social en el cual se 
encuentren inscritos; 

III. Disfrutar de los descansos y vacaciones, 
para tal efecto se estará en lo dispuesto por la Ley; 

IV. Los trabajadores que tengan mayor 
antigüedad, tendrán prioridad para escoger sus 
períodos vacacionales; 

V. Obtener permisos o licencias, según lo 
expresado en el presente Reglamento; 

VI. Recibir trato decoroso de parte de sus 
superiores y demás compañeros de trabajo; 

VII. Asistir a los diferentes cursos de 
capacitación que la Comisión lleve a cabo, ya sea en 
forma autónoma o en coordinación con alguna otra 
entidad de acuerdo a las posibilidades de la Comisión 
y a criterio de las autoridades de la misma y 
respetando los procedimientos establecidos, de 
manera que no se afecte la prestación de servicios; 

VIII. Que se les proporcione oportunamente los 
útiles, instrumentos y materiales necesarios para la 
ejecución del trabajo, y sólo será responsable del 
extravío o destrucción de dicho material cuando le 
haya sido confiado personalmente a su cuidado, para 
lo que entregará resguardo con el recibo del mismo. 

En los casos en que desaparezca de las 
instalaciones de la Comisión, equipo y mobiliario que 
se tenga resguardado por el trabajador a causa de 
robo comprobado, después de que se haya llevado a 
cabo la investigación correspondiente y al término de 
ésta se fincarán responsabilidades a quien 
corresponda; 
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IX. Ser escuchado previamente en casos de 

suspensión temporal o cese de los efectos del 

nombramiento o en cualquier otro caso que así lo 

amerite; 

X. A que se le otorgue un aguinaldo, anual, 

proporcional al tiempo trabajado, equivalente a 

noventa días de sueldo. 

Cuando el trabajador no haya cumplido un año 

de servicio tendrá derecho a que se le pague en 

proporción al tiempo trabajado, y 

XI. Todos aquellos derechos expresos en La 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, este 

Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

TÍTULO CUARTO 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

CAPÍTULO ÚNICO 

OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

Artículo 55.- Son obligaciones de los 

trabajadores de la Comisión las siguientes: 

I. Desempeñar sus labores con la intensidad, 

cuidado y esmero apropiado en forma, tiempo y lugar 

convenidos, sujetándose a la dirección de sus jefes, a 

las Leyes y Reglamentos en vigor; 

II. Obedecer las órdenes e instrucciones que 

reciba de sus superiores en asuntos propios del 

servicio a su cargo; 

III. Cumplir estrictamente con la jornada de 

trabajo que tiene asignada; 

IV. Portar, durante la jornada de trabajo, gafete 

expedido por la Dirección de Administración; 

V. Asistir puntualmente a sus labores; 

VI. Observar buenas costumbres dentro del 

servicio; 

VII. Ser respetuosos con sus jefes y demás 

superiores y compañeros de trabajo y velar por la 

disciplina y el orden de la unidad de trabajo; 

VIII. Guardar reserva de los asuntos que lleguen 

a su conocimiento con motivo de su trabajo; 

IX. Tratar y atender con cortesía diligencia y 

eficiencia al público; 

X. En caso de enfermedad o accidente dar 

aviso oportuno e inmediato al centro de trabajo 

respetando los procedimientos; 

XI. Prestar auxilio en cualquier tiempo cuando 

por siniestro o riesgo inmediato peligren las personas 

o los intereses de la Comisión o de sus compañeros 

de trabajo; 

XII. Evitar la ejecución de actos que pongan 

en peligro su seguridad y la de sus compañeros; 

XIII. Responder al manejo apropiado de 

valores, correspondencia y cualquier tipo de 

documentación que se les confíe con motivo de su 

trabajo; 

XIV. Tratar con cuidado y conservar en buen 

estado los muebles, equipo y útiles que les 

proporcionen para el desempeño de su trabajo, de 

manera que estos solo sufran el desgaste propio de su 

uso normal. Deberán informar a sus superiores 

inmediatos de los desperfectos de los citados bienes 

tan pronto lo adviertan; 

XV. En caso de renuncia, cese o licencia, 

entregar previamente los documentos, fondos, valores, 

bienes y equipos que estén bajo su resguardo; 

XVI. Emplear con la mayor economía los 

materiales que le sean proporcionados para el 

desempeño de sus labores; 

XVII. Presentarse aseado y con el uniforme o 

en su caso correctamente vestido; 

XVIII. Cumplir las comisiones que por 

necesidades del servicio se le encomienden en lugar 

distinto a aquel en que desempeñe habitualmente sus 

labores, teniendo derecho a que se le proporcionen los 

viáticos correspondientes; 

XIX. Someterse a los exámenes médicos de 

admisión reglamentarios; 

XX. Acudir a los exámenes médicos 

independientes que soliciten los titulares de la 

Comisión sobre la base de incapacidades médicas 

periódicas o a constantes consultas al servicio médico 

en horas de labores; 

XXI. Adiestrar en su especialidad a sus 

compañeros de categoría igual o inferior a la suya 

cuando así lo indique su Jefe inmediato superior, y 

XXII. Cumplir con las demás obligaciones que 

le imponga la Ley y demás disposiciones del presente 

Reglamento. 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS PROHIBICIONES A LOS TRABAJADORES 

CAPÍTULO ÚNICO 

PROHIBICIONES 

Artículo 56.- Queda prohibido a los trabajadores 

de la Comisión: 

I. Desatender su trabajo en las horas de 

labores distrayéndose con lecturas o actividades que 

no tengan relación con el mismo; 

II. Hacer uso indebido o excesivo de los 

teléfonos; 
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III. Distraer de sus labores a sus compañeros 

y demás personas que presten su servicio a la 

Comisión; 

IV. Desatender los avisos tendientes a 

conservar el aseo y la higiene; 

V. Abandonar o suspender sus labores 

injustificadamente aun cuando permanezcan en su 

sitio de trabajo; 

VI. Ausentarse de la Comisión en horas de 

labores, sin el permiso correspondiente; 

VII. Desatender las disposiciones o avisos 

tendientes a prevenir la relación de riesgos 

profesionales; 

VIII. Hacer uso indebido o desperdiciar el 

material de oficinas y de aseo sanitario que suministra 

la Comisión; 

IX. Hacer propaganda de cualquier clase 

dentro de los edificios o lugares de trabajo; 

X. Hacer colectas, ventas o rifas; 

XI. Usar los útiles y herramientas que se les 

suministren, para objetos distintos a aquellos que 

estén destinados; 

XII. Ejecutar actos que afecten el decoro de 

las oficinas a la consideración del público o a las de 

sus compañeros de trabajo; 

XIII. Introducir bebidas embriagantes o 

enervantes a la Comisión; 

XIV. Portar armas de cualquier clase durante 

las horas de labores; 

XV. Presentarse al trabajo en estado de 

embriaguez, bajo la influencia de estimulantes, 

enervantes y no estar en pleno uso de sus facultades, 

debido a la ingestión de productos tóxicos; 

XVI. Hacer anotaciones falsas o impropias en 

los registros de asistencia del personal y permitir que 

otros lo hagan; 

XVII. Hacer anotaciones inexactas o 

alteraciones en cualquier documento; 

XVIII. Destruir, traspapelar o no devolver 

cualquier documento o expediente; 

XIX. Comprometer con su imprudencia, 

descuido o negligencia la seguridad del lugar donde se 

desempeña el trabajo o a las personas que ahí se 

encuentran; 

XX. Causar daños o destruir intencionalmente 

edificios, instalaciones, obras, equipo, instrumentos, 

muebles, útiles de trabajo, consumibles y demás 

objetos que estén al servicio de la Comisión; 

XXI. Incurrir en actos de violencia, inmorales, 

amagos, injurias, o malos tratos contra sus jefes o 

compañeros; 

XXII. Aprovechar los servicios de sus 

subalternos en asuntos ajenos a las labores oficiales; 

XXIII. Ser procuradores, gestores o agentes 

particulares en el trámite de asuntos relacionados con 

la Comisión aún fuera de las horas de labores; 

XXIV. Solicitar o aceptar gratificaciones, 

dádivas u obsequios de personas o instituciones que 

tramiten asuntos con la Comisión; 

XXV. Permanecer o penetrar en las oficinas 

después de las horas de labores, si no cuentan con la 

autorización de la Dirección de Administración, y 

XXVI. Proporcionar sin la debida autorización 

documentos, datos o informes de los asuntos de la 

Comisión. 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS Y 

SANCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

CORRECCIONES DISCIPLINARIAS Y SANCIONES 

Artículo 57.- Las acciones u omisiones que se 

traduzcan en el incumplimiento de las obligaciones 

estipuladas en este Reglamento y en la Ley, por parte 

del trabajador, si no ameritan el Cese de la relación 

laboral, serán sancionados con: 

I. Amonestación verbal; 

II. Amonestación administrativa por escrito, y 

III. Suspensión temporal del trabajador sin goce 

de sueldo hasta por 8 días por cada falta en que 

incurra. 

Artículo 58.- La amonestación verbal, es una 

medida correctiva que se impondrá al trabajador por 

faltas leves en el cumplimento de sus obligaciones, 

será aplicada en privado por el Comisionado y de ella 

se llevará registro en la Dirección de Administración. 

Artículo 59.- La sanción administrativa, se hará 

al trabajador cuando se acumulen en el registro tres 

sanciones verbales y se hará constar en el expediente 

personal del trabajador; o cuando aún sin tener 

ninguna amonestación verbal el trabajador, así lo 

ameritara la falta cometida y sólo podrá ser expedida 

por el Comisionado o por la Dirección de 

Administración. 

Artículo 60.- Los trabajadores tendrán una 

tolerancia de 10 minutos, después de su hora de 

entrada, si exceden de la misma, se aplicarán las 

siguientes medidas: 
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I. Se considera retardo cuando se registre 

asistencia en el lapso comprendido del minuto 11 al 30 

después de la hora de entrada. 

II. Si el trabajador acumula 2 retardos en un 

periodo de 15 días se le descontará medio día de 

salario; y si en ese mismo periodo acumula tres 

retardos se le descontará un día. 

III. Si el retardo excede de 30 minutos a partir 

de la hora de entrada, se descontará un día de salario. 

IV. Por omisión de entrada o de salida, se 

descontará un día de salario. 

V. Por reincidir en la falta anterior, se 

descontará 3 días de salario. 

VI. Se considera falta comprobada en el 

cumplimiento de este reglamento y causal de cese, si 

el trabajador en el lapso de 3 meses consecutivos 

acumula 20 o más retardos. 

Artículo 61.- El trabajador será acreedor a una 

suspensión sin goce de sueldo hasta por ocho días 

por: 

I. Sustraer tarjetas o listas de asistencia del 

lugar destinado para ellas, ya sea la del interesado o 

la de otro empleado; 

II. Marcar otra tarjeta distinta a la suya o imitar 

otra firma, considerándose como suplantación del 

registro; 

III. Alterar lo registrado en control de 

asistencia de él o de sus compañeros de labores; 

IV. Tenga dos sanciones administrativas en su 

expediente; 

V. Por desobedecer o desatender las 

funciones a su cargo sin justificación; 

VI. Por irresponsabilidad en el desempeño de 

su trabajo, exponiendo así la seguridad de la Comisión 

o de su oficina y de las personas que ahí se 

encuentren, y 

VII. Algunos otros que ameriten dicha sanción a 

juicio de la Dirección de Administración, acorde con el 

presente Reglamento. 

Artículo 62.- Para la aplicación de las sanciones 

consignadas en este capítulo, se tomarán en cuenta 

los antecedentes del trabajador, la gravedad de la 

falta, las consecuencias de la misma y la reincidencia. 

Artículo 63.- También se tomarán en cuenta, 

para la aplicación de las correcciones y sanciones la 

acumulación de faltas cometidas en el transcurso del 

año, computándose a partir de la fecha en que se 

cometió la primera falta. 

Artículo 64.- La ausencia de sanciones verbales 

y administrativas servirán de base para el 

otorgamiento de estímulos a favor del trabajador. 

Artículo 65.- Las sanciones impuestas conforme 

a lo dispuesto por este Reglamento serán aplicadas 

independientemente de la responsabilidad penal, civil 

o laboral que incumba al trabajador de acuerdo con las 

leyes de la materia. 

Artículo 66.- Las medidas disciplinarias y 

sanciones se impondrán después de que haya 

constancia de haber oído al interesado las razones 

para justificar su conducta. Tanto las medidas 

disciplinarias como las sanciones deberán ser notificas 

por escrito. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Reglamento Interior de 

Trabajo entrará en vigor y empezará a surtir efectos en 

el momento en que quede debidamente publicado en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, y deberá ser 

fijado en lugar visible dentro del local de la Comisión. 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISIÓN ESTATAL 

DE ARBITRAJE MÉDICO 

EN REPRESENTACIÓN DEL SECRETARIO DE 

SALUD Y PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO. 

LIC. CÉSAR ODÍN MARTÍNEZ MAGOS 

EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y PLANEACIÓN. 

LIC. JORGE SALAZAR ACOSTA 

EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 

GESTIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL. 

LIC. MARTÍN LUIS NÁJERA MORALES 

EN REPRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA 

ASOCIACIÓN DE HOSPITALES PRIVADOS Y 

SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE 

MORELOS, A.C. 

DR. GABRIEL REBOLLEDO VIVAS 

EN REPRESENTACIÓN DEL DIRECTOR DE LA 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

DE LA UAEM. 

LIC. RUBÉN TOLEDO ORIHUELA 

COMISARIO PÚBLICO DE LA COESAMOR. 

LIC. RICARDO DANIEL FRANCO BAHENA 

COMISIONADO ESTATAL DE ARBITRAJE MÉDICO. 

DR. RAMÓN JOSÉ CUÉ GONZÁLEZ 

EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARIA 

TÉCNICA DE LA JUNTA DE GOBIERNO. 

DR. JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ VARGAS 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un sello con el Escudo Nacional 
que dice: Estados Unidos Mexicanos. H. Ayuntamiento 
Municipal de Amacuzac, Mor. 2009-2012 

REGLAMENTO DEL CORRAL DE CONSEJO  
DEL MUNICIPIO DE AMACUZAC, MORELOS 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
AMACUZAC, MORELOS EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 112, 113 Y 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
MORELOS; 154 DE LA LEY GENERAL DE 
HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS; ARTÍCULOS 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 
52, 53, 54, 55, 56 DE LA LEY GANADERA DEL 
ESTADO DE MORELOS; 22 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AMACUZAC, 
RESPECTO DE LA CUOTA DIARIA DE ESTANCIA 
DE LOS ANIMALES Y POR EL USO DEL CORRAL 
MUNICIPAL, MORELOS Y ARTÍCULO 41 FRACCIÓN 
I Y 60 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS; Y  

CONSIDERANDO 
Que de acuerdo con el principio constitucional 

que faculta y otorga personalidad jurídica a los 
municipios para manejar su patrimonio y expedir los 
diversos Reglamentos, circulares, y demás 
disposiciones administrativas de observancia general, 
el Honorable Ayuntamiento de Amacuzac, Morelos, ha 
tenido a bien elaborar el presente Reglamento. 

Que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, prevé en el artículo 115, las 
facultades y atribuciones de los municipios, y que de 
manera exclusiva el ayuntamiento será el encargado 
de ejercer las funciones propias de los municipios que 
los ayuntamientos son órganos independientes 
mediante los cuales el municipio ejercerá sus  
funciones de manera exclusiva, están investidos de 
personalidad jurídica, asignándoles atribuciones y 
facultades especiales, a fin de que puedan controlar 
algunas de las actividades de los particulares. 

Que ante la existencia de Ganado Mostrenco, 
y otras especies, que deambulan libremente por el 
Municipio, causando, en algunos casos daños a 
terceros, se hace necesaria la expedición de un 
Reglamento que indique la manera de proceder de la 
Autoridad Municipal, para el manejo del Área donde se 
deben ubicar este tipo de animales. 

Que de acuerdo a la normatividad antes 
descrita, este H. Ayuntamiento, ha tenido a bien 
expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DEL CORRAL DE CONSEJO  
DEL MUNICIPIO DE AMACUZAC, MORELOS. 

CAPÍTULO PRIMERO  
DE LOS OBJETIVOS DEL PRESENTE REGLAMENTO 

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento tiene 
como objetivo primordial el de establecer las bases 
para el funcionamiento del Corral de Consejo del 
Municipio de Amacuzac, Morelos. 

ARTÍCULO 2.- Serán considerados como 
Corrales de Consejo, las edificaciones destinadas al 
resguardo de toda clase de ganado bovino, equino, 
híbrido equino, ovino, caprino, porcino, aves, conejos, 
abejas y cualquier otro tipo de animales que se explote 
en forma intensiva, semi-intensiva y extensiva, ya sea 
temporal o permanentemente, que anden 
deambulando por el Municipio o que causen daños en 
el mismo. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL FUNCIONAMIENTO DEL CORRAL DE 

CONSEJO 
ARTÍCULO 3.- Los Corrales de Consejo 

autorizados legalmente para el acopiamiento de 
ganado y otras especies, deben además de satisfacer 
los requerimientos estipulados en el artículo 15 de la 
ley ganadera del estado de Morelos, se deberán de 
cumplir los siguientes requisitos: 

I. Estar situados fuera de las poblaciones  y 
en zonas determinadas por el Ayuntamiento, oyendo 
la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
del Estado de Morelos a través de su Dirección 
General  de Ganadería, en uso de sus atribuciones 
conferidas por el artículo 6 de la ley ganadera del 
estado de Morelos, para el mejoramiento de del 
desarrollo pecuario en el municipio, las 
recomendaciones y medidas necesarias que la 
secretaría en mención crea convenientes  

II. Poseer todas y cada una de las 
condiciones establecidas por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de 
Amacuzac, y con los requisitos de Ingeniería Sanitaria, 
para satisfacer su cometido; y también con las que al 
efecto señalen  la Ley Ganadera del Estado, los 
Reglamentos Municipales y demás disposiciones 
legales. 

III. Disponer de las instalaciones suficientes 
tales como las previstas en los artículos 57, 58 y 59 de 
la ley ganadera del estado de Morelos siendo los 
cercos los que garanticen la  seguridad, para evitar la 
fuga de animales y que éstos puedan ocasionar daños 
a terceros; y  

IV. Todas aquellas que sean propias e 
inherentes para el buen funcionamiento de los 
Corrales de Consejo, a juicio del Ayuntamiento o del 
Ejecutivo estatal 
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ARTÍCULO 4.- De acuerdo a lo establecido 

por el artículo 115 fracción II inciso a) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Sólo podrá tener acceso a los Corrales de Consejo, 

los miembros de la Administración, así como también  

los Agentes Sanitarios Dependientes de la Secretaría 

del ramo  o del Municipio y personal de la dirección 

General de Ganadería de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario del Estado de Morelos, según lo 

establece el numeral 5 de la Ley Ganadera del Estado 

de Morelos.  

ARTÍCULO 5.- La administración de los 

Corrales de Consejos Municipales, estará a cargo de 

un Administrador y el personal que se estime 

necesario a juicio del Ayuntamiento o del Ejecutivo 

Estatal lo anterior en base a las facultades concedidas 

por el artículo 115 fracción II inciso a) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

ARTÍCULO 6.-  Son obligaciones del 

Administrador del Corral de Consejo del Municipio de 

Amacuzac, Morelos: 

I. Velar porque se cumplan las Leyes 

Municipales, tales como la ley orgánica municipal, el 

bando de policía y buen gobierno, y la ley general de 

hacienda municipal del estado de Morelos  y el 

presente Reglamento, así como las Disposiciones que 

dicte el Ayuntamiento;  

II. Reportar inmediatamente a la Presidencia 

Municipal y a la Tesorería, así como a las Autoridades 

competentes, cualesquiera anomalía que pudieran 

significar la omisión de Impuestos o la Comisión de 

hechos delictuosos, así como la violación a las Leyes 

y Reglamentos Municipales, siendo estos la ley 

general de hacienda municipal, la ley de ingresos para 

el municipio de amacuzac Morelos, el bando de policía 

y buen gobierno Y EL CODIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE MORELOS a fin de que se sancione o se 

castigue al o los infractores; 

III. Cuidar que las edificaciones destinadas a 

los Corrales de Consejo se conserven en constante 

estado de limpieza, procurando también que se 

proporcione mantenimiento a las mismas, en sus 

deterioros normales, oportunamente: 

IV. Llevar por duplicado un libro de registro, 

en los cuales se anotará el nombre del propietario si lo 

hubiese, especie, sexo, color, fierro, marca, señal de 

sangre, lugar de origen y peso aproximado en pie. Los 

libros aludidos serán autorizados por el Ejecutivo 

Estatal y el Municipal; 

V. De acuerdo a la facultad de los 
municipios, otorgada por la constitución política de los 
Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115 fracción 
II inciso a) el administrador deberá requerir a los 
propietarios o presuntos propietarios del Ganado y 
otras especies para que cumplan con las obligaciones 
emanadas de las Leyes Municipales, del presente 
Reglamento y que no violen las Leyes penales en 
vigor. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA PROPIEDAD, VENTA Y SUBASTA DEL 

GANADO 
ARTÍCULO 7.- Se aplicará conforme a lo 

establecido en la Ley Ganadera del Estado de Morelos 
y se deberá poner en contacto con la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario, directamente con el Director 
General de Ganadería, para su aplicación. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS DELITOS Y SANCIONES 

ARTÍCULO 8.- El Administrador del Corral de 
Consejo coadyuvará en lo posible con las Autoridades 
competentes al esclarecimiento de las infracciones 
que se cometan al presente Reglamento y a las Leyes 
que en materia de Ganadería y en materia Penal se 
hallen vigentes en el momento de la Comisión 
tipificada como ilegal; lo anterior conforme a lo 
dispuesto por el artículo 5 de la ley ganadera del 
estado de Morelos.   

ARTÍCULO 9.- El administrador denunciará en 
el momento mismo en que éste se dé cuenta de la 
presuntos hechos delictivos, ante su superior 
jerárquico, es decir; ante el  presidente municipal y la 
tesorería municipal; de la presunta responsabilidad en 
que incurriesen las personas propietarias del Ganado, 
en la Comisión de un Delito Sancionado por las Leyes 
Penales, y esta deberá ser por escrito y con los 
documentos que confirmen la probable existencia de 
los posibles hechos constitutivos de un delito tipificado 
por la ley penal vigente en el estado, lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16 y 
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en relación directa con el artículo  10 del 
Código de Procedimientos Penales Vigente para el 
Estado de Morelos 

ARTÍCULO 10.- El administrador pondrá todo 
lo que este de su parte a efecto de cumplir con lo 
establecido y observen en todos sus aspectos el 
presente ordenamiento, dando aviso oportuno por 
escrito al Presidente Municipal, sobre las 
irregularidades que notare a efectos de que se 
sancione  como corresponda al infractor, ya sea 
administrativa, pecuniaria o penalmente, ello con la 
finalidad de un buen funcionamiento del consejo del 
corral de acuerdo a las leyes, administrativas, fiscales, 
hacendarías o penales correspondientes.  
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ARTÍCULO 11.- Cualesquiera infracción 
cometida en relación con la aplicación y observancia 
del presente Ordenamiento, será sancionada 
conforme a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, Constitución Política para el 
Estado de Morelos, Ley General de Hacienda 
Municipal del Estado de Morelos, Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Morelos, Ley de Sanidad, 
el Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de 
Amacuzac, Morelos independientemente del delito que 
pudiera cometerse en su caso. 

ARTÍCULO 12.- Conforme a lo dispuesto por 
el artículos 7 y 45 de la ley Ganadera del Estado de 
Morelos; Los abasteros, bajo pena de fuerte sanción o 
en su defecto de consignación ante las autoridades 
competentes, deberán informar a la Presidencia 
Municipal, sobre las reses mostrencas o carentes de 
comprobantes de propiedad que les  sean propuestas 
en venta, a efecto de que la autoridad señalada tomen 
las prevenciones que el caso requiera,  tendientes a 
evitar la consumación del delito de abigeato, ilícito 
previsto y sancionado por el Artículo 179, 180, 181, 
182 y 183  de la Ley Sustantiva Penal para el Estado 
de Morelos.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Reglamento entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” del Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- En todo lo no previsto en este 
Reglamento, se estará a lo que establezca la Ley 
Ganadera del Estado de Morelos. 

Dado en el Palacio Municipal, en el Salón de 
Cabildos, a los veinticinco días del mes de Agosto del 
2011. 

ATENTAMENTE: 
“Gobierno Diferente, Gobierno Transparente” 

C. ALFONSO MIRANDA GALLEGOS 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE AMACUZAC, MOR. 
C. ROSALÍO ÁVILA BELTRÁN 

SÍNDICO MUNICIPAL 
C. PROFRA. IRMA SÁNCHEZ CASTILLO 

REGIDORA DE BIENESTAR SOCIAL, 
EDUCACIÓN, SALUD Y CULTURA. 

C.LHA. PROCOPIO ARAGÓN MONJARÁZ 
REGIDOR DE HACIENDA Y DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
C. ALVARO VALLE GÓMEZ 

REGIDOR DE SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN 
CIVIL  Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

C. JOSE LUIS JAIME REYNA 
SECRETARIO MUNICIPAL 

En consecuencia remítase al ciudadano Alfonso 
Miranda Gallegos, Presidente Municipal Constitucional 
para que en uso de las facultades que le confiere la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, mande 
publicar el presente Reglamento en el Periódico Oficial 
Tierra y Libertad y en la Gaceta Municipal. 
ATENTAMENTE. Sufragio efectivo no relección. 
Secretario Municipal. 

JOSÉ LUIS JAIME REYNA 
RÚBRICA. 

Al margen izquierdo un Escudo Nacional que 
dice: “Estados Unidos Mexicanos”.- Presidencia 
Municipal, Cuernavaca, Mor. 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS HABITANTES, 
SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15; 38, FRACCIÓN XIV; 
114 Y 115 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS; 2; 33; 37 Y 40 DE LA LEY 
DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD, Y GASTO 
PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en cumplimiento con nuestra obligación de 

continuar informando de manera oportuna a los 
órganos competentes, así como a la ciudadanía 
Cuernavacense sobre la captación, uso y destino de 
los recursos financieros que se han recaudado en los 
rubros que contempla la Ley de Ingresos del 
Ayuntamiento del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
para el Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2011 así como por las diversas 
aportaciones que realizan tanto el Gobierno Federal y 
el Estatal, Recursos que se han destinado al 
cumplimiento de las acciones y objetivos del 
Ayuntamiento de Finanzas sanas, mediante las 
estrategias definidas en el Plan de Desarrollo 
Municipal para alcanzar los objetivos del mismo, a 
través de los Programas Operativos Anuales de cada 
dependencia y entidad Municipal que serán el sustento 
de las previsiones de recursos presupuestales que 
cada año habrán de presentarse en la correspondiente 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, 
conforme lo establecen la Ley Orgánica Municipal, la 
Ley Estatal de Planeación y la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Publico. 

Que por otra parte como facultad otorgada a los 
Ayuntamientos dentro de la normatividad aplicable en 
caso concreto, estos pueden llevar a cabo el análisis y 
valoración de su corte de caja mensual, el cual debe 
ser necesariamente remitido al Congreso del Estado 
para revisión y aprobación correspondiente. 

Que dentro de nuestras atribuciones se 
encuentran las de poder modificar su estructura 
financiera y administrativa, de todos y cada uno de los 
programas de las Dependencias y Entidades, incluidas 
dentro del Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, para el 
Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del 
año 2011, mismas que se les hace del conocimiento a 
los integrantes del Cabildo del Ayuntamiento de 
Cuernavaca. 



22 de febrero de 2012   PERIÓDICO OFICIAL  Página 101 
 

Que con fecha 7 de octubre del 2011, se 
aprueba el corte de caja correspondiente al mes de 
septiembre de 2011y al 3 Trimestre de julio a 
septiembre del 2011. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes 
del Ayuntamiento han tenido a bien en expedir el 
siguiente:  

ACUERDO: 
AC/SO/7-X-11/289 

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL 
CORTE DE CAJA DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, CORRESPONDIENTE AL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2011. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con la finalidad de 
mantener unas finanzas sanas en el Municipio de 
Cuernavaca, se autorizan las transferencias 
presupuestales en el mes de septiembre del 2011, por 
un monto de $265’990,136.10 (Doscientos Sesenta y 
Cinco Millones, Novecientos Noventa Mil, Ciento 
Treinta y Seis Pesos 10/100 M.N.) 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se aprueban los 
gastos realizados correspondientes al mes de 
Septiembre del 2011, por un monto de $72’112, 
285.71 (Setenta y Dos Millones, Ciento Doce Mil, 
Doscientos Ochenta y Cinco pesos 71/100 M.N.) 

ARTÍCULO TERCERO.- Se aprueban los 
ingresos correspondientes al mes de Septiembre del 
2011, por un monto de $92’112, 298.90 (Noventa y 
Dos Millones, Ciento Doce Mil, Doscientos Noventa y 
Ocho Pesos 90/100 M.N.) 

ARTÍCULO CUARTO.- El monto total de las 
percepciones que se cubren a los servidores públicos 
de mandos medios y superiores de las dependencias y 
entidades del Ayuntamiento de Cuernavaca, en la que 
se incluyen sueldos y de más compensaciones que 
forman parte de sus remuneraciones, correspondiente 
al mes de Septiembre del 2011, por un monto de 
$8’200, 853.94 (Ocho Millones, Doscientos Mil, 
Ochocientos Cincuenta y Tres Pesos 94/100 M.N.) 

ARTÍCULO QUINTO.- Se aprueba la 
transferencia a la Universidad Autónoma del Estado 
de Morelos derivado del monto recaudado respecto a 
la retención del Impuesto Adicional del 5% Pro-
Universidad que se registra el mes de Septiembre del 
2011 y se paga en el mes de Octubre del 2011 por un 
importe de $321,040.58 (Trescientos Veintiún Mil, 
Cuarenta Pesos 58/100 M.N.) 

ARTÍCULO SEXTO.- Se aprueba la aplicación 
al gasto correspondiente al mes de Septiembre del 
2011, en la Cuenta Contable No. 5104 001 020 00000 
A CRÉDITO SAPAC CAPITAL por un monto de 
$972,222.00 (Novecientos Setenta y Dos Mil 
Doscientos Veintidós Pesos 00/100 M.N.) y en la 
Cuenta Contable 5104 001 021 00000 CRÉDITO 
SAPAC INTERESES por un importe de $84,748.17 
(Ochenta y Cuatro Mil, Setecientos Cuarenta y ocho 
Pesos 17/100 M.N.), dando un monto total de 
$1’056,970.17 (Un Millón, Cincuenta y Seis Mil, 
Novecientos Setenta Pesos 17/100 M.N.) 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se aprueban la 

Ampliación Presupuestal del mes de Septiembre del 

2011 por un monto de $60’870,182.61 (Sesenta 

Millones, Ochocientos Setenta Mil, Ciento Ochenta y 

Dos Pesos 61/100 M.N.) 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se aprueba el pago de 

Finiquitos de Gasto Corriente de la  Cuenta 

631893132 de Banorte, por un monto de $321,868.89 

(Trescientos Veintiún Mil, Ochocientos Sesenta y 

Ocho Pesos 89/100 M.N.) 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo, entrará en 

vigor el mismo día de su aprobación por el Cabildo de 

Cuernavaca. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano 

informativo que edita el Gobierno del Estado de 

Morelos. 

Dado en el Salón de Cabildo “Benito Juárez 

García”, en la Ciudad de Cuernavaca, a los siete días 

del mes de octubre del año dos mil once.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE CUERNAVACA 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS 

SÍNDICO MUNICIPAL 

LIC. HUMBERTO PALADINO VALDOVINOS 

CC. REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. VÍCTOR MANUEL SAUCEDO PERDOMO 

En consecuencia remítase al ciudadano 

Licenciado Manuel Martínez Garrigós, Presidente 

Municipal Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Morelos y por conducto de la Secretaría 

del Ayuntamiento, mande publicar el presente Acuerdo 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE CUERNAVACA 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. VÍCTOR MANUEL SAUCEDO PERDOMO. 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un Escudo Nacional que 

dice: “Estados Unidos Mexicanos”.- Presidencia 

Municipal, Cuernavaca, Mor. 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS A 

SUS HABITANTES, SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 

ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS; 15; 17; 38, FRACCIÓN 

III; 41, FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, Y;  

CONSIDERANDO 

Que en términos de lo dispuesto por los 

artículos 113 y 115 de la Constitución Política para el 

Estado Libre y Soberano de Morelos, los 

ayuntamientos estarán investidos de personalidad 

jurídica propia y administrarán su patrimonio conforme 

a las leyes respectivas, además de que administrarán 

libremente su hacienda, la cual se conforma de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, razón 

por la cual los recursos que integran serán ejercidos 

en forma directa por los ayuntamientos o bien por 

quien ellos autoricen en términos de la normatividad 

aplicable.  

Que con fecha 3 de junio del 2011, se aprobó el 

Acuerdo AC/SO/3-VI-11/255, mediante el cual se 

autoriza al Lic. Manuel Martínez Garrigós, Presidente 

Municipal de Cuernavaca, a solicitar al Presidente de 

la República; al Secretario de Hacienda y Crédito 

Público y al Secretario de Economía, la obtención de 

fondos federales extraordinarios para la realización de 

obras y adherirse al fideicomiso respectivo.  

Que mediante acuerdo AC/SE/13-VII-11/266, 

aprobado en Sesión de fecha 13 de julio de presente 

año, se modificó el acuerdo originario; con el objeto de 

incrementar los recursos extraordinarios federales que 

se podían obtener a través de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, incrementando la cantidad 

de hasta por $500´000,000.00 (QUINIENTOS 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) a fondo perdido 

sin ningún costo para el Municipio de Cuernavaca; 

indicando dentro del acuerdo los proyectos en los que 

se aplicarían, autorizando al Presidente Municipal y al 

Secretario del Ayuntamiento, para suscribir el contrato 

del fideicomiso.  

Que el propósito intrínseco de la modificación 
del acuerdo fue realizar el trámite ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para la obtención de los 
fondos federales extraordinarios, garantizar con ello la 
seguridad y bienestar de los cuernavacenses, 
contribuir a mejorar la imagen urbana y continuar con 
la implementación del proyecto de alumbrado público 
en el Municipio; banquetas y guarniciones, 
electrificaciones, pavimentos, muros de contención, 
empedrado y adoquinamiento de calles, 
reencarpetamiento, construcción o remodelación de 
plazas cívicas, lo que beneficia a toda la población, al 
mejorar la iluminación y las condiciones de las calles 
de la Ciudad; crear, conservar y mejorar espacios 
públicos, unidades deportivas para lograr la sana 
convivencia como un medio de prevención del delito y 
reintegrar el tejido social y tener condiciones 
deseables de salud, motivar la participación en 
beneficio de la salud individual y colectiva. 

Que a la fecha se han realizado los trámites 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
cumpliendo con todos y cada uno de los requisitos y 
requerimientos solicitados, estando en la posibilidad 
de que el Ayuntamiento de Cuernavaca pueda obtener 
los fondos federales extraordinarios gestionados. 

Que dentro de los trámites, esta la de autorizar 
un fideicomiso que en un momento dado se deba de 
constituir por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público con alguna institución financiera, con la cual el 
Ayuntamiento deba también de suscribir el contrato 
correspondiente, por lo que se tiene que autorizar al 
Presidente Municipal y al Secretario del Ayuntamiento, 
a signar el instrumento jurídico por el cual el 
Ayuntamiento se adhiera, siendo requisito 
indispensable por parte de la institución financiera que 
así expresamente se señale, por lo que se hace 
necesario aprobar la realización de dicho acto. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes 
del Ayuntamiento han tenido a bien en expedir el 
siguiente:  

ACUERDO 
AC/SO/7-X-11/290 

POR EL QUE SE AUTORIZA LA ADHESIÓN 
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA AL 
FIDEICOMISO, EN SU CARÁCTER DE 
FIDEICOMISARIO QUE CON MOTIVO DE LA 
AFECTACIÓN DE LOS FONDOS FEDERALES 
EXTRAORDINARIOS EL GOBIERNO FEDERAL, 
CONSTITUIRÁ A TRAVÉS DE UNA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA, QUIEN ACTUARÁ COMO 
INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, AUTORIZÁNDOSE 
PARA TAL EFECTO COMO REPRESENTANTE 
LEGAL AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE 
SIGNEN LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS 
NECESARIOS. 
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ÚNICO.- Se autoriza la adhesión del 
Ayuntamiento de Cuernavaca al fideicomiso, en su 
carácter de fideicomisario que con motivo de la 
afectación de los Fondos Federales Extraordinarios el 
Gobierno Federal, constituirá a través de una 
Institución Financiera, quien actuará como Institución 
Fiduciaria, autorizándose para tal efecto como 
representante legal al Presidente Municipal y al 
Secretario del Ayuntamiento, para que signen los 
instrumentos jurídicos necesarios. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en 

vigor el mismo día de su aprobación por el Cabildo.  
SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, órgano de difusión oficial del 
Gobierno del Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal.  

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento, a la Consejería Jurídica, a la Tesorería 
Municipal, así como a las demás dependencias 
involucradas, a realizar los trámites conducentes para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente 
acuerdo.  

Dado en el Salón de Cabildo “Benito Juárez 
García”, en la Ciudad de Cuernavaca, a los siete días 
del mes de octubre del año dos mil once. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS 
SÍNDICO MUNICIPAL 

LIC. HUMBERTO PALADINO VALDOVINOS 
CC. REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. VÍCTOR MANUEL SAUCEDO PERDOMO 
En consecuencia remítase al ciudadano 

Licenciado Manuel Martínez Garrigós, Presidente 
Municipal Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos y por conducto de la Secretaría 
del Ayuntamiento, mande publicar el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. VÍCTOR MANUEL SAUCEDO PERDOMO. 
RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo Nacional que 
dice: “Estados Unidos Mexicanos”.- Presidencia 
Municipal, Cuernavaca, Mor. 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS; A SUS HABITANTES, 
SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 25; 38, FRACCIÓN IV; 41 FRACCIÓN I; 
45, FRACCIÓN I; 60; 63 Y 75 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; 25, 26, 
FRACCIÓN II, 28, 98, 99, 102 Y 103 DEL 
REGLAMENTO DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS Y 

CONSIDERANDO 
Que en relación a lo dispuesto por el artículo 

115, fracción II, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que los ayuntamientos tendrán facultades para 
aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia  y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

Que con fecha catorce de enero de la presente 
anualidad vecinos de las colonias, Universo, Antonio 
Barona, Las Flores, Bosques de la Florida, Paraíso, 
Tlaltecuahuitl, Tierra Colorada, Cerritos de García, 
Paraíso Montessori, así como los Presidentes de 
diversos Comités de Participación Social de la 
Delegación Municipal Antonio Barona, solicitaron a 
esta Presidencia Municipal, certeza jurídica para que 
el inmueble ubicado en la Calle Otilio Edmundo 
Montaño, Colonia General Antonio Barona, siga 
siendo utilizado como Centro de Desarrollo 
Comunitario y se acondicionen o reparen distintas 
áreas. 

Que ante la petición ciudadana, se considera 
necesario llevar a cabo arreglos o remodelaciones en 
el inmueble, que en su mayoría se encuentra en 
posesión de este Ayuntamiento, debido a que en él 
existen instalaciones municipales operadas por la 
Secretaría de Desarrollo Social, dándose un servicio a 
la comunidad de la Delegación, que redunda en 
bienestar para las personas, ya que se realizan ahí 
diversas actividades en apoyo a la familia, como son 
manualidades productivas en pintura textil, cursos de 
cultura de belleza, aerobics, asimismo, se cuenta con 
la biblioteca “Antonio Riva Palacio” en apoyo a la 
educación. 
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Ante la petición e importancia que tiene para la 
comunidad, con el objeto de otorgarles certeza a los 
vecinos de la delegación, se propone que se efectúe la 
declaratoria al respecto e inclusive se busquen apoyos 
institucionales para mejorar dicho Centro de Desarrollo 
Comunitario. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes 
del Ayuntamiento han tenido a bien en expedir el 
siguiente:  

ACUERDO 
AC/SO/7-X-11/291 

POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS 
PÚBLICO MUNICIPAL EL USO Y DESTINO DEL 
INMUEBLE EN EL QUE SE ENCUENTRA UBICADO 
EL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA Y OTRAS 
INSTALACIONES, PERTENECIENTE A LA 
DELEGACIÓN ANTONIO BARONA, CON EL 
OBJETO DE QUE SE SIGA UTILIZANDO PARA TAL 
FIN. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara de interés 
público para este municipio, que el inmueble ubicado 
en la Calle Otilio Edmundo Montaño, Colonia General 
Antonio Barona, en el que actualmente funciona el 
Centro de Desarrollo Comunitario y otras instalaciones 
municipales y que en su mayoría se encuentra en 
posesión de este Ayuntamiento, siga siendo utilizado 
para tal fin, pudiendo en todo caso, ampliar los 
servicios que la ciudadanía requiera, conforme a los 
proyectos y programas municipales y al presupuesto 
correspondiente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza a que se 
lleven a cabo los actos y acciones necesarias para 
seguir utilizando el inmueble ubicado en la Calle Otilio 
Edmundo Montaño Colonia General Antonio Barona y 
en su caso, se realicen las remodelaciones y 
adecuaciones necesarias e inclusive, si esto implica 
buscar apoyos institucionales públicos o privados para 
lograr el mejoramiento del Centro de Desarrollo 
Comunitario y demás instalaciones en beneficio de la 
población. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye a las 
dependencias involucradas a realizar los trámites 
conducentes para el cumplimiento del presente 
acuerdo, en atención a sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en 

vigor el mismo día de su aprobación por Cabildo. 
SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, así como en  la Gaceta Municipal. 

Dado en el Salón de Cabildo “Benito Juárez 
García”, en la Ciudad de Cuernavaca, a los siete días 
del mes de octubre del año dos mil once. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS 
SÍNDICO MUNICIPAL 

LIC. HUMBERTO PALADINO VALDOVINOS 
CC. REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. VÍCTOR MANUEL SAUCEDO PERDOMO 
En consecuencia remítase al ciudadano 

Licenciado Manuel Martínez Garrigós, Presidente 
Municipal Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos y por conducto de la Secretaría 
del Ayuntamiento, mande publicar el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. VÍCTOR MANUEL SAUCEDO PERDOMO. 
RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo Nacional que 
dice: “Estados Unidos Mexicanos”.- Presidencia 
Municipal, Cuernavaca, Mor. 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS; A SUS HABITANTES 
SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 38, FRACCIONES III, IX 
Y LX; 41, FRACCIONES I, IX, X Y XXXIV, DE LA  LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, Y 

CONSIDERANDO 
Que derivado de los programas de subsidio del 

Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, en 
específico del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, el cual busca la protección, conservación y 
aprovechamiento de los espacios públicos de las 
ciudades, entendidos como todas aquellas áreas de 
servicio y uso común, como son: plazas, alamedas, 
áreas verdes, parques, jardines, espacios deportivos y 
culturales, camellones entre otros. Se pretende que 
con la recuperación de estos espacios y la 
reorientación de su uso, se disminuya la vulnerabilidad 
de los sectores en pobreza urbana ante la exclusión 
social, mejorando la calidad de vida, mediante el 
fortalecimiento de la seguridad y la equidad social.   
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Tomando en consideración los criterios que 
propongan las entidades federativas, los recursos de 
este programa se ejercerán conforme a las reglas de 
operación emitidas y las demás disposiciones 
aplicables. Que una vez asignados los Subsidios 
Federales a este Ayuntamiento, mediante oficios 
J.137.1709/11; J.137.2349/11; J.137.3081/11 de fecha 
30 de marzo y 5 de abril del 2011 respectivamente, y 
que analizada la petición de que sea autorizado el 
complemento de aportación de recursos municipales 
dentro del Programa Rescate de Espacios Públicos a 
ejecutar en el ejercicio 2011, se determina que al 
Ayuntamiento de Cuernavaca le corresponde aportar 
el cincuenta por ciento (50%) al Programa en mención, 
siendo esta la cantidad de $7’000,000.00 (SIETE 
MILLONES PESOS 00/100 M.N.), con la finalidad de 
seguir fortaleciendo cada una de las obras y acciones 
de la presente administración, que de manera conjunta 
se realizan con la aportación del Gobierno Federal y 
de este Municipio, para beneficio de la población. 

Que con la firme intención de darle continuidad 
a las acciones del Programa Rescate de Espacios 
Públicos, se debe autorizar la aportación de Recursos 
Municipales para este, solicitando se cumplan los 
objetivos y metas establecidas por la presente 
administración municipal, para mejorar la condición de 
vida de los habitantes de Cuernavaca. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes 
del Ayuntamiento han tenido a bien en expedir el 
siguiente:  

ACUERDO 
AC/SO/21-X-11/293 

POR EL QUE SE AUTORIZA AL CIUDADANO 
MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS, PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A SUSCRIBIR EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, EL ACUERDO 
DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y 
EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
“RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS”, DEL RAMO 
ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL”, ASÍ 
COMO LA APORTACIÓN DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS PARA LA EJECUCIÓN DE DICHO 
PROGRAMA. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al 
Ciudadano Manuel Martínez Garrigós, Presidente 
Municipal Constitucional, a suscribir en nombre y 
representación del Ayuntamiento de Cuernavaca, el 
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA 
DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS 
DEL PROGRAMA RESCATE DE ESPACIOS 
PÚBLICOS 2011, así como a realizar los trámites y 
firma de los documentos inherentes a este Programa, 
de conformidad a lo dispuesto en el cuerpo del citado 
instrumento jurídico. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza la 
aportación de los Recursos Municipales a ejecutar 
dentro del Programa RESCATE DE ESPACIOS 
PÚBLICOS, ejercicio fiscal 2011, de conformidad a lo 
establecido en la siguiente estructura financiera de 
recursos en los dos órdenes de gobierno: 

CONCEPTO INVERSIÓN 

FEDERAL 

INVERSIÓN 

MUNICIPAL 

INVERSIÓN 

TOTAL 

PORCENTAJE 50% 50% 100% 

INVERSIÓN 7’000,000.00 7’000,000.00 14’000,000.00 

ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a la Tesorería Municipal, 
a la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras, Servicios 
Públicos Municipales y Medio Ambiente, Secretaría de 
Desarrollo Social, Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano, y a las demás dependencias municipales 
que tengan injerencia en el programa motivo del 
presente acuerdo, a realizar los trámites conducentes 
para el cumplimiento del presente acuerdo. De igual 
manera, respecto a la aportación de la inversión 
Municipal, proceder a realizar las transferencias del 
presupuesto autorizado o aumento presupuestal 
necesario que le corresponda a cada dependencia u 
organismo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en 

vigor el mismo día de su aprobación por Cabildo. 
SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, así como en  la Gaceta Municipal. 

Dado en el Salón de Cabildo “Benito Juárez 
García”, en la Ciudad de Cuernavaca, a los veintiún 
días del mes de octubre del año dos mil once. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS 
SÍNDICO MUNICIPAL 

LIC. HUMBERTO PALADINO VALDOVINOS 
CC. REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. VÍCTOR MANUEL SAUCEDO PERDOMO 
En consecuencia remítase al ciudadano 

Licenciado Manuel Martínez Garrigós, Presidente 
Municipal Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos y por conducto de la Secretaría 
del Ayuntamiento, mande publicar el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. VÍCTOR MANUEL SAUCEDO PERDOMO. 
RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un Escudo Nacional que 
dice: “Estados Unidos Mexicanos”.- Presidencia 
Municipal, Cuernavaca, Mor. 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS; A SUS HABITANTES, 
SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 25; 38, FRACCIÓN IV Y 41, FRACCIÓN I 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE MORELOS; Y 

CONSIDERANDO 
Que en relación a lo dispuesto por el artículo 

115, fracción II, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que los ayuntamientos tendrán facultades para 
aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
estados, los bandos de policía y gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general de sus respectivas 
jurisdicciones. 

Que ha sido solicitud de manera continua por 
los ciudadanos residentes de las colonias Lomas de 
Cortes, Recursos Hidráulicos y Rincón del Valle, así 
como de organismos no gubernamentales, quienes 
han manifestado se retire la estatua de Hernán Cortes, 
la cual se encuentra colocada en la Avenida 
Teopanzolco, Esquina Nueva Bélgica, entre las 
colonias Rincón del Valle y Recursos Hidráulicos de 
esta Ciudad. 

Que por esta razón, se propone retirar la 
estatua de Hernán Cortes, para que sea colocada en 
su lugar la estatua de Cuauhtémoc, la cual se sitúa en 
Avenida Río Balsas, Colonia Vista Hermosa de esta 
Ciudad, lugar en el que ya existe un mural alusivo a la 
Independencia de México.  

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes 
del Ayuntamiento han tenido a bien en expedir el 
siguiente:  

ACUERDO 
AC/SO/21-X-11/294 

POR EL CUAL SE AUTORIZA RETIRAR LA 
ESTATUA DE HERNÁN CORTES, UBICADO EN LA 
AVENIDA TEOPANZOLCO Y SEA COLOCADA LA 
ESTATUA DE CUAUHTÉMOC EN EL MISMO 
LUGAR. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza retirar la 
estatua de Hernán Cortes, ubicado en la Avenida 
Teopanzolco, Esquina Nueva Bélgica, entre las 
colonias Rincón del Valle y Recursos Hidráulicos de 
esta Ciudad, y sea colocada la estatua de 
Cuauhtémoc en el mismo lugar. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos 
Municipales y Medio Ambiente, así como a las demás 
dependencias involucradas a realizar los trámites 
conducentes para el cumplimiento del presente 
acuerdo, en atención a sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en 

vigor el mismo día de su aprobación por Cabildo. 
SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, así como en  la Gaceta Municipal. 

Dado en el Salón de Cabildo “Benito Juárez 
García”, en la Ciudad de Cuernavaca, a los veintiún 
días del mes de octubre del año dos mil once. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS 
SÍNDICO MUNICIPAL 

LIC. HUMBERTO PALADINO VALDOVINOS 
CC. REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. VÍCTOR MANUEL SAUCEDO PERDOMO 
En consecuencia remítase al ciudadano 

Licenciado Manuel Martínez Garrigós, Presidente 
Municipal Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos y por conducto de la Secretaría 
del Ayuntamiento, mande publicar el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. VÍCTOR MANUEL SAUCEDO PERDOMO. 
RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo Nacional que 
dice: “Estados Unidos Mexicanos”.- Presidencia 
Municipal, Cuernavaca, Mor. 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS HABITANTES, 
SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15; 38, FRACCIÓN XIV; 
114 Y 115 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS; 2; 33; 37 Y 40 DE LA LEY 
DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD, Y GASTO 
PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS, Y; 
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CONSIDERANDO 
Que en cumplimiento con nuestra obligación de 

continuar informando de manera oportuna a los 
órganos competentes, así como a la ciudadanía 
cuernavacense sobre la captación, uso y destino de 
los recursos financieros que se han recaudado en los 
rubros que contempla la Ley de Ingresos del 
Ayuntamiento del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
para el Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2011 así como por las diversas 
aportaciones que realizan tanto el Gobierno Federal y 
el Estatal, Recursos que se han destinado al 
cumplimiento de las acciones y objetivos del 
Ayuntamiento de Finanzas sanas, mediante las 
estrategias definidas en el Plan de Desarrollo 
Municipal para alcanzar los objetivos del mismo, a 
través de los Programas Operativos Anuales de cada 
dependencia y entidad Municipal que serán el sustento 
de las previsiones de recursos presupuestales que 
cada año habrán de presentarse en la correspondiente 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, 
conforme lo establecen la Ley Orgánica Municipal, la 
Ley Estatal de Planeación y la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Publico. 

Que como facultad otorgada a los 
Ayuntamientos dentro de la normatividad aplicable en 
caso concreto, estos pueden llevar a cabo el análisis y 
valoración de su corte de caja mensual, el cual debe 
ser necesariamente remitido al Congreso del Estado 
para revisión y aprobación correspondiente. 

Que dentro de nuestras atribuciones se 
encuentran las de poder modificar su estructura 
financiera y administrativa, de todos y cada uno de los 
programas de las Dependencias y Entidades, incluidas 
dentro del Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, para el 
Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del 
año 2011, mismas que se les hace del conocimiento a 
los integrantes del Cabildo del Ayuntamiento de 
Cuernavaca. 

Que con fecha diez de noviembre del 2011, se 
aprueba el corte de caja correspondiente al mes de 
octubre de 2011 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes 
del Ayuntamiento han tenido a bien en expedir el 
siguiente:  

ACUERDO 
AC/SO/10-XI-11/297 

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL 
CORTE DE CAJA DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, CORRESPONDIENTE AL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2011. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con la finalidad de 
mantener unas finanzas sanas en el Municipio de 
Cuernavaca, se autorizan las transferencias 
presupuestales en el mes de octubre del 2011, por un 
monto de $281,652, 365.20 (Doscientos Ochenta y Un 
Millones, Seiscientos Cincuenta y Dos Mil, Trescientos 
Sesenta y cinco Pesos 20/100 M.N.) 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se aprueban los 
gastos realizados correspondientes al mes de octubre 
del 2011, por un monto de $90,313, 919.11 (Noventa 
Millones, Trecientos Trece Mil, Novecientos 
Diecinueve pesos 11/100 M.N.) 

ARTÍCULO TERCERO.- Se aprueban los 
ingresos correspondientes al mes de octubre del 2011, 
por un monto de $77,322,611.24 (Setenta y Siete 
Millones, Trecientos Veinte Dos Mil, Seiscientos Once 
Pesos 24/100 M.N. ) 

ARTÍCULO CUARTO.- El monto total de las 
percepciones que se cubren a los servidores públicos 
de mandos medios y superiores de las dependencias y 
entidades del Ayuntamiento de Cuernavaca, en la que 
se incluyen sueldos y de más compensaciones que 
forman parte de sus remuneraciones, correspondiente 
al mes de octubre del 2011, por un monto de 
$8,118,568.95 (Ocho Millones, Ciento Dieciocho Mil, 
Quinientos Sesenta y Ocho Pesos 95/100 M.N. )  

ARTÍCULO QUINTO.- Se aprueba la 
transferencia a la Universidad Autónoma del Estado 
de Morelos derivado del monto recaudado respecto a 
la retención del Impuesto Adicional del 5% Pro-
Universidad que se registra el mes de octubre del 
2011 y se paga en el mes de Noviembre del 2011 por 
un importe de $28,545.65 (Veintiocho Mil, Quinientos 
Cuarenta y Cinco Pesos 65/100 M.N.) 

ARTÍCULO SEXTO.-  Derivado del oficio 
DG.D.A.00.02.1743/2011, de fecha 07 de Noviembre 
de 2011, signado por el Director General del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca 
(SAPAC), se aprueba la aplicación al gasto 
correspondiente  al mes de Octubre, en la Cuenta 
Contable No. 5104 001 020 00000 A CRÉDITO 
SAPAC CAPITAL por un monto de $972,222.00 
(Novecientos Setenta y Dos Mil Doscientos Veintidós 
Pesos 00/100 M.N.) y en la Cuenta Contable 5104 001 
021 00000 CRÉDITO SAPAC INTERESES por un 
importe de $77,365.67 (Setenta y Siete Mil, Trecientos 
Sesenta y Cinco Pesos 67/100 M.N.), dando un monto 
total de $1,049,587.67 (Un Millón, Cuarenta y Nueve 
Mil, Quinientos Ochenta y Siete Pesos 67/100 M.N.). 

ARTÍCULO SEPTIMO.- Se aprueban la 
Ampliación Presupuestal del mes de octubre del 2011 
por un monto de $60,574,643.90 (Sesenta Millones, 
Quinientos setenta y Cuatro Mil, Seiscientos Cuarenta 
y Tres Pesos 90/100 M.N.) 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se aprueba el pago de 
finiquitos de gasto Corriente de la Cuenta 631893132 
de BANORTE, por un monto de $1,056,911.52 (Un 
Millón, Cincuenta y Seis Mil Novecientos Once Pesos 
52/100 M.N.). 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo, entrará en 

vigor el mismo día de su aprobación por el Cabildo de 
Cuernavaca. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en 
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el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano 
informativo que edita el Gobierno del Estado de 
Morelos. 

Dado en el Salón de Cabildo “Benito Juárez 
García”, en la Ciudad de Cuernavaca, a los diez días 
del mes de noviembre del año dos mil once.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS 
SÍNDICO MUNICIPAL 

LIC. HUMBERTO PALADINO VALDOVINOS 
CC. REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. VÍCTOR MANUEL SAUCEDO PERDOMO 
En consecuencia remítase al ciudadano 

Licenciado Manuel Martínez Garrigós, Presidente 
Municipal Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos y por conducto de la Secretaría 
del Ayuntamiento, mande publicar el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. VÍCTOR MANUEL SAUCEDO PERDOMO. 
RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo Nacional que 
dice: “Estados Unidos Mexicanos”.- Presidencia 
Municipal, Cuernavaca, Mor. 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, A 
SUS HABITANTES, SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA. MORELOS, EN EJERCICIO DE 
LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
15; 17; 38, FRACCIÓN III Y 40, FRACCIÓN I DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, fue 

fundada por los tlahuicas, una de las siete tribus 
nahuatlacas, aunque por todo el Estado hay vestigios 
de asentamientos previos de grupos olmecoides y 
toltecas, por lo que según el Códice Mendocino, 
Cuernavaca, se encuentra entre los pueblos 
conquistados por Acamapichtli, y más adelante 
aparece entre los pueblos conquistados por Itzcóatl, 
que ganó por la fuerza durante su señorío. 

Que al inicio del Siglo XII, cuando Xolotl había 
conquistado casi todo el Valle de México, llegaron a la 
zona de los lagos Tlahuicas; Xolotl les dio tierras al sur 
del Ajusco. Así una tribu Chichimeca atravesó la sierra 
y se estableció en lo que al correr de los años se 
conocería como Cuauhnahuac; según la "Matrícula de 
Tributos", el hoy Estado de Morelos, estaba dividido 
para fines fiscales en dos porciones: una encabezada 
por Cuernavaca y otra por Huaxtepec. 

Que después de que Hernán Cortés, combatió y 
venció a los vencidos de Cuauhnahuac, volvió a 
Cuernavaca en 1523, deteniéndose en Tlaltenango 
donde fundó la iglesia de San José, además de que 
construyó la primera hacienda azucarera. La fertilidad 
de estas tierras indujo al conquistador a fijar en ella su 
residencia favorita. 

Que la llegada de los franciscanos a esta zona 
coincidió con su nombramiento como Villa de 
Cuernavaca, lugar de residencia de la Alcaldía Mayor 
del Marquesado del Valle de Oaxaca, según la Cédula 
Real en el año de 1529. 

Que después del triunfo de la independencia, el 
25 de mayo de 1834, los políticos Ignacio Echeverría y 
José Mariano Campos, redactaron en la Ciudad el 
llamado Plan de Cuernavaca, con el cual, el General 
Antonio López de Santa Anna, lograra derogar la Ley 
de Patronatos Eclesiásticos, desterrando a Valentín 
Gómez Farías, reabriendo la Universidad y disolviendo 
el Tribunal que debía juzgar a Bustamante por el 
asesinato de Guerrero. Al triunfo de este 
pronunciamiento conservador, la Legislatura del 
Estado de México, le concedió a Cuernavaca el título 
de Ciudad, el 14 de octubre de 1834. 

Que el 17 de abril de 1869, se creó el Estado de 
Morelos, siendo electo como primer Gobernador 
Constitucional el General Francisco Leyva, quien tuvo 
como contendiente a Porfirio Díaz; quien tomó 
posesión de su cargo el 15 de agosto del mismo año, 
por lo que el 16 de noviembre 1869, la Legislatura 
declaró a Cuernavaca Capital del Estado. 

Que las raíces de los cuernavacenses se 
remontan al Siglo XIII, con la llegada de los Tlahuicas 
al lugar que se conocería como Cuauhnáhuac; de 
acuerdo a estudios de reconocidos arqueólogos, 
Teopanzolco fue el primer Centro de la Ciudad, de 
esos tiempos a la actualidad, nuestra Capital ha sido 
testigo de innumerables sucesos que, de una manera 
u otra, han forjado nuestra identidad como 
cuernavacenses. 

Que este breve recuento de la historia del 
Municipio de Cuernavaca, debe de enorgullecer a los 
cuernavacenses, ya que son parte de una ciudad con 
una vasta historia, que se nutre de las tradiciones y 
culturas de su gente. Esto es lo que nos identifica y 
une; es nuestra memoria colectiva que fortalece 
nuestra identidad como cuernavacenses. 
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Que la Ciudad de Cuernavaca conocida como la 
eterna primavera está localizada al Norte del Estado 
de Morelos y a tan sólo 89 kilómetros al Sur de la 
Capital del País. El constante clima soleado, con una 
temperatura promedio de 23ºC centígrados, y su 
ubicación le han convertido en uno de los lugares 
preferidos principalmente para el turismo, los tlahuicas 
o “Los que amasan la Tierra”, fueron los fundadores 
de la Ciudad de Cuauhnáhuac, ya que su economía se 
sustentaba en el cultivo de algodón, por lo que 
captaron el interés de los mexicas quienes los 
sometieron y forzaron al pago permanente de tributos. 

Que Cuernavaca es famosa no sólo por su 
agradable clima, sino también por sus artesanías de 
cerámica y productos de cera de la mejor calidad. La 
economía del Valle de Cuernavaca se sustenta 
principalmente en las industrias de cemento, papel y 
tabaco, además de contar con ingenios azucareros y 
el cultivo del maíz. La actividad comercial desarrollada 
gracias a la vocación turística de la ciudad es otra de 
los grandes contribuyentes a la economía citadina. Y 
es que el paisaje de la Ciudad se distingue por las 
numerosas casas de descanso que tiene, ya que 
Cuernavaca es el lugar de recreación favorito por su 
cercanía al Distrito Federal y bondadosa naturaleza. 

Que en su extensa historia, Cuernavaca ha 
registrado elevados flujos migratorios. La hospitalidad 
de los cuernavacenses, su exuberante vegetación y 
clima envidiable de nuestra eterna primavera, la 
convirtió en un lugar para quedarse, su nombre ha 
sido inmortalizado por innumerables escritores como 
Alfonso Reyes, Malcom Lowry, Howard Fast, entre 
otros grandes ilustres. 

Que el Gobierno Municipal en relación a lo 
previsto por el artículo 42, fracción IV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, faculta a los ayuntamientos, para presentar a 
la legislatura local, iniciativas de Decreto, en el caso 
concreto para que se inscriba con letras doradas, en el 
Muro de Honor del Salón de Sesiones del Congreso, 
la leyenda “Cuernavaca, Ciudad de la Eterna 
Primavera”, ya que esta iniciativa tiene como objetivo, 
reconocer por un lado el transcendente pasado de 
nuestra Ciudad y sus pobladores se hayan en la 
historia del Estado y del País y a la vez, a los 
honorables personajes legisladores que redactaron la 
Primera Constitución Política del Estado; pacto político 
y jurídico que debemos respetar, para convivir a pesar 
de nuestras diferencias políticas, sociales y culturales, 
privilegiando en todo momento el bienestar social. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes 
del Ayuntamiento han tenido a bien en expedir el 
siguiente:  

ACUERDO 
AC/SO/25-XI-11/299 

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA 
INICIATIVA DE DECRETO PARA INSCRIBIR CON 
LETRAS DORADAS EN EL MURO DE HONOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, LA 
LEYENDA “CUERNAVACA, CIUDAD DE LA ETERNA 
PRIMAVERA”. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la iniciativa 

de Decreto para inscribir con letras doradas en el Muro 

de Honor del Congreso del Estado de Morelos, la 

leyenda “Cuernavaca, Ciudad de la Eterna Primavera”. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al 

Licenciado Manuel Martínez Garrigós, Presidente 

Municipal Cuernavaca, para que remita al Congreso 

del Estado de Morelos, la Iniciativa correspondiente. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye a la 

Secretaría del Ayuntamiento, así como a las demás 

dependencias municipales competentes a realizar los 

trámites necesarios para el cumplimiento del presente 

acuerdo.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor 

el mismo día de su aprobación por el Cabildo. 

SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos y en la Gaceta Municipal. 

Dado en el Salón de Cabildo “Benito Juárez 

García”, en la Ciudad de Cuernavaca, a los veinticinco 

días del mes de noviembre del año dos mil once.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE CUERNAVACA 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS 

SÍNDICO MUNICIPAL 

LIC. HUMBERTO PALADINO VALDOVINOS 

CC. REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. VÍCTOR MANUEL SAUCEDO PERDOMO 

En consecuencia remítase al ciudadano 

Licenciado Manuel Martínez Garrigós, Presidente 

Municipal Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Morelos y por conducto de la Secretaría 

del Ayuntamiento, mande publicar el presente Acuerdo 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE CUERNAVACA 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. VÍCTOR MANUEL SAUCEDO PERDOMO. 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un Escudo Nacional que 
dice: “Estados Unidos Mexicanos”.- Presidencia 
Municipal, Cuernavaca, Mor. 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS; A SUS HABITANTES, 
SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 25; 38, FRACCIÓN IV; 41, FRACCIONES 
VIII Y IX; 79 Y 82, FRACCIONES III Y VI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, Y  

CONSIDERANDO 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 

cuatro de noviembre del año dos mil once, fue 
aprobado el Acuerdo AC/SO/4-XI-11/296, mediante el 
cual se aprueba la adhesión del Municipio al programa 
identificado como “Cadenas Productivas para el 
Desarrollo de Proveedores por Medios Electrónicos, 
Desarrollado por Nacional Financiera, S.N.C.”, por un 
plazo igual al término de la presente administración y 
realizar los actos necesarios para la contratación de 
un empréstito o crédito quirografario. 

Que derivado de las diversas gestiones 
realizadas por el Ayuntamiento ante diversas 
instituciones financieras, éstas requieren el modificar 
el acuerdo aprobado para agregar el supuesto 
establecido en la Ley de Deuda Pública para el Estado 
de Morelos, en su artículo 9, para incluir la figura del 
empréstito en el texto actual, lo que quedaría: “…un 
empréstito o crédito quirografario…”, en los 
considerandos, en el nombre y en el artículo tercero 
del citado acuerdo. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes 
del Ayuntamiento han tenido a bien en expedir el 
siguiente:  

ACUERDO 
AC/SO/25-XI-11/300 

POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO 
AC/SO/4-XI-11/296, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA LA ADHESIÓN DEL MUNICIPIO AL 
PROGRAMA IDENTIFICADO COMO CADENAS 
PRODUCTIVAS PARA EL DESARROLLO DE 
PROVEEDORES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, 
DESARROLLADO POR NACIONAL FINANCIERA, 
S.N.C., POR UN PLAZO IGUAL AL TÉRMINO DE LA 
PRESENTE ADMINISTRACIÓN Y REALIZAR LOS 
ACTOS NECESARIOS PARA LA CONTRATACIÓN 
DE UN CRÉDITO QUIROGRAFARIO.  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se modifica el párrafo 
cinco de los considerandos, el nombre o denominación 
y el artículo tercero del Acuerdo AC/SO/4-XI-11/296, 
mediante el cual se aprueba la adhesión del Municipio 
al programa identificado como “Cadenas Productivas 
para el Desarrollo de Proveedores por Medios 
Electrónicos, Desarrollado por Nacional Financiera, 
S.N.C.”, por un plazo igual al término de la presente 
administración y realizar los actos necesarios para la 
contratación de un crédito quirografario, para quedar 
en los términos siguientes:  

… 
… 
… 
… 
Que para cumplir con lo anterior, se deberá 

acatar lo establecido en la Ley de Deuda Pública para 
el Estado de Morelos, que en su artículo 9, faculta a 
las entidades públicas, incluido el Municipio de 
Cuernavaca, para contratar crédito con atenuantes 
para no constituir deuda y por un monto que no 
exceda del 5% de los ingresos ordinarios 
presupuestados para el ejercicio de que se trate, 
debiendo ser liquidado en el mismo ejercicio de 
contratación, pudiendo ser un empréstito o crédito 
quirografario.  

… 
… 
… 

ACUERDO 
AC/SO/4-XI-11/296 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 
ADHESIÓN DEL MUNICIPIO AL PROGRAMA 
IDENTIFICADO COMO CADENAS PRODUCTIVAS 
PARA EL DESARROLLO DE PROVEEDORES POR 
MEDIOS ELECTRÓNICOS, DESARROLLADO POR 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., POR UN PLAZO 
IGUAL AL TÉRMINO DE LA PRESENTE 
ADMINISTRACIÓN Y REALIZAR LOS ACTOS 
NECESARIOS PARA LA CONTRATACIÓN DE UN 
EMPRÉSTITO O CRÉDITO QUIROGRAFARIO. 

ARTÍCULO PRIMERO.- … 
ARTÍCULO SEGUNDO.- … 
ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Lic. 

Manuel Martínez Garrigós, Presidente Municipal 
Constitucional de Cuernavaca, para que en 
representación del Municipio, realice los trámites 
necesarios a efecto de contratar un empréstito o 
crédito quirografario hasta por el 5% de los ingresos 
ordinarios del presente ejercicio fiscal y de igual modo 
para el ejercicio fiscal 2012 respectivamente, de modo 
que tenga vigencia durante el resto de la 
administración y sin que exceda de ella, en la 
inteligencia que la línea de crédito que se contrate 
deberá vencer y liquidarse a más tardar el día 31 de 
diciembre de 2011 y renovarse sin necesidad de 
nuevas autorizaciones el primer día hábil del año 
2012. Línea que podrá ser contratada con cualquier 
institución bancaria del Sistema Financiero Mexicano, 
que ofrezca las mejores condiciones comerciales, y 
cuyo destino sea para gasto de inversión y gasto 
corriente, sin constituir deuda pública, en virtud de que 
se cumpla con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 
de Deuda Pública para el Estado de Morelos, que en 
lo conducente cita:  
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Artículo 9.- No constituirán deuda pública, las 
obligaciones directas a corto plazo que se contraigan 
por las entidades, cuando se cumplan los siguientes 
requisitos: I.- Se trate de empréstitos o créditos 
quirografarios; II.- Su vencimiento y pago se realicen 
en el mismo ejercicio fiscal en el que sean 
contratadas; y III.- El saldo total acumulado de estos 
empréstitos o créditos no exceda al 5% (Cinco por 
ciento) de los ingresos ordinarios, del ejercicio fiscal 
correspondiente. Las obligaciones a que se refiere el 
presente artículo, quedarán sujetas a los requisitos de 
información previstos en esta Ley.  

ARTÍCULO CUARTO.- … 
ARTÍCULO QUINTO.- … 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Atendiendo a la 

aprobación en el artículo anterior del presente 
acuerdo, el texto del acuerdo en su totalidad quedaría 
en los términos siguientes: 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS; A SUS HABITANTES, 
SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 25; 38, FRACCIÓN IV; 41, FRACCIONES 
VIII Y IX; 79 Y 82, FRACCIONES III Y VI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, Y  

CONSIDERANDO 
Que el numeral 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los 
estados establecerán para su régimen interior, la 
forma de Gobierno Republicano, Representativo, 
Popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa el 
municipio libre, el cual gozará de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, en relación a lo señalado en la 
fracción II del artículo anteriormente citado; así mismo 
dicha fracción, en su segundo párrafo determina que 
los ayuntamientos tienen facultades para aprobar de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que para 
tal efecto expidan las legislaturas de los estados, los 
reglamentos que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia.  

Que el programa de Cadenas Productivas para 
el Desarrollo de Proveedores por Medios Electrónicos, 
desarrollado por NAFIN, ha representado una 
experiencia de éxito en todos los niveles de gobierno, 
ya que permite mayor eficiencia y transparencia en la 
ejecución del gasto público y a su vez impulsar el 
desarrollo de empresas locales, al permitirles a dichas 
empresas el acceso a fuentes de financiamiento 
inmediato.  

Que adicionalmente, el programa de Cadenas 
Productivas para el Desarrollo de Proveedores por 
Medios Electrónicos, desarrollado por NAFIN, está 
diseñado principalmente para fortalecer a las 
pequeñas y medianas empresas, principales 
empleadoras en el país, ya que consiste en emplear 
como medio de contacto entre este Municipio de 
Cuernavaca, y los proveedores y contratistas locales, 
la plataforma electrónica especializada desarrollada 
por NAFIN; así mismo, mediante su adhesión al 
programa, permite a los contratistas y proveedores 
municipales concertar vía electrónica con los 
intermediarios financieros autorizados por NAFIN, el 
descuento o factoraje electrónico de los contra recibos 
o documentos que consignen un derecho de cobro con 
cargo al Presupuesto Municipal y que deriven de los 
contratos de adquisiciones, servicios y obra 
celebrados con el Municipio. De esta forma los 
proveedores o contratistas podrán obtener el pago 
inmediato de los documentos señalados, sin esperar a 
su vencimiento, cediendo los derechos de los mismos 
a los intermediarios financieros que participan en el 
programa, sin que esto implique alguna obligación 
adicional para el Municipio, distinta a la ya contraída 
con los contratistas y proveedores municipales en los 
términos de los contratos correspondientes, ya que el 
Municipio realizaría el pago en las fechas procedentes 
y en los términos pactados conforme a los contratos 
de adquisición, servicios u obra pública al 
intermediario financiero que haya adquirido de los 
proveedores o contratistas, los derechos de cobro en 
virtud de una operación de descuento o factoraje 
electrónico realizada en los términos del programa 
Cadenas Productivas para el Desarrollo de 
Proveedores por Medios Electrónicos. Esta posibilidad 
de factoraje o descuento permitirá dotar de liquidez a 
las empresas y con ello la posibilidad de mejorar sus 
ofertas al Municipio, pero sobre todo, mantener una 
mejor situación financiera en directo beneficio de la 
economía y empleo en este Municipio.  

Que resulta conveniente que la adhesión al 
programa de cadenas productivas se mantenga 
durante la totalidad del término de la presente 
administración municipal a efecto de que la ejecución 
de las obras y proyectos públicos, así como 
adquisición gubernamentales, financiadas a través de 
este programa no se vean afectadas por la limitación 
del fin e inicio de cada año y ciclo presupuestal 
respectivo, con lo que se permitirá una mejor 
planeación financiera y óptima ejecución del gasto 
público. 

Que para cumplir con lo anterior, se deberá 
acatar lo establecido en la Ley de Deuda Pública para 
el Estado de Morelos, que en su artículo 9, faculta a 
las entidades públicas, incluido el Municipio de 
Cuernavaca, para contratar crédito con atenuantes 
para no constituir deuda y por un monto que no 
exceda del 5% de los ingresos ordinarios 
presupuestados para el ejercicio de que se trate, 
debiendo ser liquidado en el mismo ejercicio de 
contratación, pudiendo ser un empréstito o crédito 
quirografario.  
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Que dicho crédito al no constituir deuda pública, 
no requiere de la autorización por parte del Congreso 
del Estado de Morelos, buscando que esta línea esté 
vigente durante el resto de la Administración.  

Que se contará con una herramienta de apoyo 
controlada que contribuirá a tener una opción en caso 
de contingencias, así como para complementar de 
manera racional las funciones en la operación 
financiera del Municipio.  

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes 
del Ayuntamiento han tenido a bien en expedir el 
siguiente:  

ACUERDO 
AC/SO/4-XI-11/296 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 
ADHESIÓN DEL MUNICIPIO AL PROGRAMA 
IDENTIFICADO COMO CADENAS PRODUCTIVAS 
PARA EL DESARROLLO DE PROVEEDORES POR 
MEDIOS ELECTRÓNICOS, DESARROLLADO POR 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., POR UN PLAZO 
IGUAL AL TÉRMINO DE LA PRESENTE 
ADMINISTRACIÓN Y REALIZAR LOS ACTOS 
NECESARIOS PARA LA CONTRATACIÓN DE UN 
EMPRÉSTITO O CRÉDITO QUIROGRAFARIO. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la adhesión 
del Municipio al programa identificado como 
CADENAS PRODUCTIVAS PARA EL DESARROLLO 
DE PROVEEDORES POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, desarrollado por Nacional 
Financiera, S.N.C., por un plazo igual al término de la 
presente administración.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- A efecto de dar 
puntual cumplimiento al acuerdo anterior, se autoriza 
al Presidente Municipal para que celebre  los actos 
jurídicos y realice la totalidad de gestiones necesarias 
para llevar a cabo la formalización del o los contratos, 
convenios, solicitudes de autorización, títulos de 
crédito o cualquier documento necesario para la 
adhesión del Municipio de Cuernavaca, Morelos, al 
programa identificado como CADENAS 
PRODUCTIVAS PARA EL DESARROLLO DE 
PROVEEDORES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 
desarrollado por NAFIN, hasta por la cantidad de 
$100’000,000.00 (Cien millones de pesos 00/100 
M.N.), así como para celebrar, documentar y cumplir 
los instrumentos, documentos y compromisos en 
relación con el mismo y que deban celebrarse con los 
intermediarios financieros bancarios o no bancarios, 
entre los que se encuentra “Arrendadora y Factor 
Banorte, S.A. de C.V., SOFOM, E.R”., Grupo 
Financiero Banorte, para que éstos adquieran de los 
Proveedores o Contratistas del Municipio mediante 
factoraje y/o descuento los derechos de cobro que 
deriven de la prestación de servicios, suministro de 
bienes o estimaciones de obra al Municipio de 
Cuernavaca, Morelos.  

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Lic. 
Manuel Martínez Garrigós, Presidente Municipal 
Constitucional de Cuernavaca, para que en 
representación del Municipio, realice los trámites 
necesarios a efecto de contratar un empréstito o 
crédito quirografario hasta por el 5% de los ingresos 
ordinarios del presente ejercicio fiscal y de igual modo 
para el ejercicio fiscal 2012 respectivamente, de modo 
que tenga vigencia durante el resto de la 
administración y sin que exceda de ella, en la 
inteligencia que la línea de crédito que se contrate 
deberá vencer y liquidarse a más tardar el día 31 de 
diciembre de 2011 y renovarse sin necesidad de 
nuevas autorizaciones el primer día hábil del año 
2012. Línea que podrá ser contratada con cualquier 
institución bancaria del Sistema Financiero Mexicano, 
que ofrezca las mejores condiciones comerciales, y 
cuyo destino sea para gasto de inversión y gasto 
corriente, sin constituir deuda pública, en virtud de que 
se cumpla con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 
de Deuda Pública para el Estado de Morelos, que en 
lo conducente cita:  

Artículo 9.- No constituirán deuda pública, las 
obligaciones directas a corto plazo que se contraigan 
por las entidades, cuando se cumplan los siguientes 
requisitos: I.- Se trate de empréstitos o créditos 
quirografarios; II.- Su vencimiento y pago se realicen 
en el mismo ejercicio fiscal en el que sean 
contratadas; y III.- El saldo total acumulado de estos 
empréstitos o créditos no exceda al 5% (Cinco por 
ciento) de los ingresos ordinarios, del ejercicio fiscal 
correspondiente. Las obligaciones a que se refiere el 
presente artículo, quedarán sujetas a los requisitos de 
información previstos en esta Ley.  

ARTÍCULO CUARTO.- Se instruye a la 
Tesorería Municipal, para que en el marco de sus 
atribuciones y funciones legales y administrativas, 
coadyuve a la realización de los trámites conducentes 
par la contratación de la línea de crédito en comento, 
así como para que formalice los mecanismos 
necesarios para garantizar el pago de dicho préstamo 
en los términos que se establezcan con la Institución 
Financiera que resulte acreditante.  

ARTÍCULO QUINTO.- Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a la Consejería Jurídica, 
a la Tesorería Municipal, así como a las demás 
dependencias involucradas a realizar los trámites 
conducentes para el cumplimiento del presente 
acuerdo, en atención a sus respectivas competencias.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en 

vigor el mismo día de su aprobación por Cabildo.  
SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, así como en  la Gaceta Municipal.  
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Dado en el Salón de Cabildo “Benito Juárez 

García”, en la Ciudad de Cuernavaca, a los cuatro 

días del mes de noviembre del año dos mil once. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye a la 

Secretaría del Ayuntamiento, a la Consejería Jurídica, 

a la Tesorería Municipal, así como a las demás 

dependencias involucradas a realizar los trámites 

conducentes para el cumplimiento del presente 

acuerdo, en atención a sus respectivas competencias.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en 

vigor el mismo día de su aprobación por Cabildo.  

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, así como en la Gaceta Municipal.  

Dado en el Salón de Cabildo “Benito Juárez 

García”, en la Ciudad de Cuernavaca, a los veinticinco 

días del mes de noviembre del año dos mil once.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE CUERNAVACA 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS 

SÍNDICO MUNICIPAL 

LIC. HUMBERTO PALADINO VALDOVINOS 

CC. REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. VÍCTOR MANUEL SAUCEDO PERDOMO 

En consecuencia remítase al ciudadano 

Licenciado Manuel Martínez Garrigós, Presidente 

Municipal Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Morelos y por conducto de la Secretaría 

del Ayuntamiento, mande publicar el presente Acuerdo 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE CUERNAVACA 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. VÍCTOR MANUEL SAUCEDO PERDOMO. 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo Nacional que 
dice: “Estados Unidos Mexicanos”.- Presidencia 
Municipal, Cuernavaca, Mor. 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS HABITANTES, 
SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15; 17; 24, FRACCIÓN I; 
38, FRACCIONES III Y XIX; Y 41, FRACCIONES I Y 
XII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que los Municipios adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de Gobierno republicano 
representativo popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y 
administrativa el municipio libre, el cual será 
administrado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa. 

Que en el Gobierno Municipal, para el despacho 
de los asuntos de su competencia, ya sean de 
carácter administrativos, así como para el auxilio de 
las funciones del Presidente Municipal, deberá de 
contar con los servidores públicos necesarios y 
aquellos que se establecen en el caso concreto en la 
Ley Orgánica Municipal del Estado y el Reglamento de 
Gobierno y Administración del Ayuntamiento de 
Cuernavaca. 

Que es el caso, que en la estructura 
administrativa contemplada para el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, se prevé la Secretaría de Turismo y 
Fomento Económico, es nombrado por el 
Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal. 
La cual deberá de generar e implementar los 
mecanismos de regulación, de promoción, desarrollo 
de infraestructura y promover un marco regulatorio 
eficiente y eficaz para las actividades económicas que 
permita y favorezca la inversión productiva de las 
actividades primarias, secundarias y terciarias, 
destacando las actividades agropecuarias, de 
servicios, turismo, industria y comercio, que 
contribuyan a la generación de empleos, así como 
coordinar y promover el abasto interno municipal; así 
mismo, coadyuvará al desarrollo de la micro, pequeña, 
mediana y gran empresa. 
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Que derivado de la renuncia del Profesor Cecilio 
Xoxocotla Cortés, quién se ha distinguido por un 
desempeño con probidad, responsabilidad y 
honestidad en la Secretaría de Turismo y Fomento 
Económico; se propone al Ciudadano Ángel Adame 
Jiménez, para que con fundamento en el artículo 38, 
fracción XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, sea nombrado por los integrantes del 
Ayuntamiento como Secretario de Turismo y Fomento 
Económico; es de resaltar que tiene el conocimiento y 
experiencia en la materia, ya que presidió la Cámara 
Nacional de la Industria Restaurantera y Alimentos 
Condimentados (Canirac) delegación Cuernavaca, 
Morelos; fue Presidente del Consejo Empresarial 
Turístico y cuenta con estudios en Contaduría Pública 
por la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, 
ha tomado cursos y certificaciones en Cultura 
Turística, Plan y Desarrollo del Turismo como 
generador de economía en el Estado de Morelos y en 
Auditoría Interna Gubernamental.  

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes 
del Ayuntamiento han tenido a bien en expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 
AC/SO/25-XI-11/301 

POR EL CUAL SE DESIGNA AL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE TURISMO Y FOMENTO 
ECONÓMICO DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS.  

ARTÍCULO PRIMERO. Se designa como 
Secretario de Turismo y Fomento Económico al 
Ciudadano Ángel Adame Jiménez. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Tómese la protesta de 
ley al servidor público designado y expídase el 
nombramiento respectivo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor 

el mismo día de su aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta Municipal. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento, a la Oficialía Mayor y a la Tesorería 
Municipal, así como a las demás dependencias 
involucradas, para que dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias realicen los trámites 
conducentes para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el presente acuerdo. 

Dado en el Salón de Cabildo “Benito Juárez 
García”, en la Ciudad de Cuernavaca, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil once.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS 
SÍNDICO MUNICIPAL 

LIC. HUMBERTO PALADINO VALDOVINOS 
CC. REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. VÍCTOR MANUEL SAUCEDO PERDOMO 

En consecuencia remítase al ciudadano 
Licenciado Manuel Martínez Garrigós, Presidente 
Municipal Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos y por conducto de la Secretaría 
del Ayuntamiento, mande publicar el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. VÍCTOR MANUEL SAUCEDO PERDOMO. 
RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo Nacional que 
dice: “Estados Unidos Mexicanos”.- Presidencia 
Municipal, Cuernavaca, Mor. 

LIC. ROGELIO SÁNCHEZ GATICA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS HABITANTES, 
SABED:  

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15; 17; 20, PÁRRAFO 
TERCERO; 38, FRACCIONES III Y LI; 41, FRACCIÓN 
I; 171, FRACCIÓN III; 172, PÁRRAFO SEGUNDO Y 
173 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que los Municipios adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de Gobierno republicano 
representativo popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y 
administrativa el municipio libre, el cual será 
administrado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa. 

Que en Sesión Solemne de Cabildo celebrada 
el día primero de noviembre del año dos mil nueve, se 
llevó a cabo la toma de protesta del Licenciado Manuel 
Martínez Garrigós, Presidente Municipal Constitucional 
de Cuernavaca, Morelos, así como del Licenciado 
Humberto Paladino Valdovino, Síndico Municipal, así 
como de los quince regidores que integran el Cabildo. 

Que con fecha veintinueve de noviembre del 
año dos mil once, el Licenciado Manuel Martínez 
Garrigós, Presidente Municipal Constitucional de 
Cuernavaca, Morelos, presenta escrito dirigido a los 
integrantes del Ayuntamiento, mediante el cual solicita 
le sea autorizada licencia definitiva para separarse de 
sus funciones del cargo que actualmente desempeña; 
lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 171, fracción III de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, que a continuación se 
reproduce: 

“Artículo 171.- Los integrantes del 
Ayuntamiento, requieren de licencia otorgada por el 
Cabildo para separarse de sus funciones; las cuales 
podrán ser: 
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I.- Temporales, que no excederán de quince 
días 

II.- Determinadas: hasta por noventa días 
naturales, y 

III.- Definitivas. 
Las ausencias del Presidente Municipal, serán 

suplidas en los términos del Artículo 172 y 172 bis de 
ésta Ley. Las de los Síndicos y Regidores, no se 
suplirán cuando no excedan de tres sesiones 
consecutivas, si se excedieran el Cabildo llamará al 
suplente respectivo. 

Para cubrir las ausencias definitivas de los 
miembros de los ayuntamientos, serán llamados los 
suplentes respectivos, para que dentro de un término 
de tres días, se presenten a desempeñar sus 
funciones. 

Los integrantes del Ayuntamiento tendrán 
derecho a solicitar licencia para separarse del cargo 
en caso de contender a un cargo de elección popular”. 

Que en relación a lo previsto por el artículo 38, 
fracción LI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, es facultad del Ayuntamiento autorizar al 
Presidente Municipal, Síndico y Regidores para 
ausentarse del Municipio o para separarse del cargo, 
por un término mayor de quince días, así como en su 
caso, resolver sobre las solicitudes de licencia que 
formule cualquiera de los mencionados; razón por la 
cual, este Cuerpo Colegiado ha considerado que la 
solicitud de licencia presentada por el Licenciado 
Manuel Martínez Garrigós, Presidente Municipal 
Constitucional de Cuernavaca, Morelos, se encuentra 
debidamente fundada, toda vez que cumple con las 
formalidades establecidas en los artículos previstos 
por la ley. 

Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, en su artículo 172, párrafo segundo 
establece que; tratándose de las licencias definitivas, 
serán cubiertas por el suplente respectivo y toda vez, 
que el Ayuntamiento considera procedente la licencia 
definitiva solicitada por el Licenciado Manuel Martínez 
Garrigós, Presidente Municipal Constitucional de 
Cuernavaca; al respecto, deberá de asumir el cargo de 
Presidente Municipal el Licenciado Rogelio Sánchez 
Gatica, en su calidad de Presidenta Municipal 
Constitucional Suplente de esta Ciudad, en términos 
de la Constancia de Mayoría a la Planilla Ganadora de 
la Elección del Ayuntamiento del Municipio de 
Cuernavaca, expedida por el Instituto Estatal Electoral 
Morelos. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes 
del Ayuntamiento han tenido a bien en expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 
AC/SE/29-XI-11/303 

POR EL CUAL SE APRUEBA LA LICENCIA 
DEFINITIVA AL LIC. MANUEL MARTÍNEZ 
GARRIGÓS, AL CARGO DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba conceder 
licencia definitiva para separarse del cargo, al Lic. 
Manuel Martínez Garrigós, Presidente Municipal 
Constitucional de Cuernavaca, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 171, fracción III de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En consecuencia de lo 
anterior y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 172, párrafo segundo de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, deberá de asumir el 
cargo de Presidente Municipal el Licenciado Rogelio 
Sánchez Gatica, en su calidad de Suplente, en 
términos de la Constancia de Mayoría a la Planilla 
Ganadora de la Elección del Ayuntamiento del 
Municipio de Cuernavaca. 

ARTÍCULO TERCERO.- Tómese la protesta de 
ley al Licenciado Rogelio Sánchez Gatica, Presidente 
Municipal Constitucional de Cuernavaca, respecto al 
periodo de ejercicio 2009-2012. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en 

vigor el mismo día de su aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta Municipal. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento, a la Oficialía Mayor y a la Tesorería 
Municipal, así como a las demás dependencias 
involucradas, para que dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias realicen los trámites 
conducentes para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el presente acuerdo. 

CUARTO.- Hágase del conocimiento del 
presente acuerdo a los Poderes del Gobierno del 
Estado de Morelos, Legislativo, Ejecutivo y Judicial; a 
la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral 
en el Estado de Morelos; al Instituto Estatal Electoral, 
Morelos; Instituto Morelense de Información Pública y 
Estadística; así como a la Comisión de Derechos 
Humanos de Morelos;  

Dado en el Salón de Cabildo “Benito Juárez 
García”, en la Ciudad de Cuernavaca, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
once.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

LIC. MANUEL MARTÍNEZ GARRIGÓS 
LIC. ROGELIO SÁNCHEZ GATICA 

SÍNDICO MUNICIPAL 
LIC. HUMBERTO PALADINO VALDOVINOS 
CC. REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
M. EN C. GERARDO ÁVILA GARCÍA 

En consecuencia remítase al ciudadano 
Licenciado Rogelio Sánchez Gatica, Presidente 
Municipal Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos y por conducto de la Secretaría 
del Ayuntamiento, mande publicar el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

LIC. ROGELIO SÁNCHEZ GATICA  
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

M. EN C. GERARDO ÁVILA GARCÍA. 
RÚBRICAS. 



Página 116  PERIÓDICO OFICIAL  22 de febrero de 2012 
 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo 
Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. H. 
Ayuntamiento Municipal del Puente de Ixtla, Mor. 
2009-2012. 
Fecha de Aprobación   
Fecha de Publicación   
Vigencia     
Expidió  H. Ayuntamiento Constitucional de Puente de 
Ixtla, Morelos. 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE PUENTE DE IXTLA, 
MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 113 
SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE  
MORELOS, 53 FRACCIÓN  II, 155, 156, 157 
FRACCIÓN IV, 159 Y 160 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; Y 

CONSIDERANDO 
La constitución política federal señala que los 

ayuntamientos tendrán facultades para expedir los 
reglamentos de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana. 

Que el ayuntamiento se ha dado a la tarea de 
expedir los reglamentos necesarios para el buen 
funcionamiento de la administración pública municipal, 
con el objeto de que exista un marco jurídico que 
norme las actividades y servicios que presta el 
ayuntamiento, derivados de las atribuciones que le 
han conferido. 

Que uno de los objetivos principales de toda 
administración, es el desarrollo económico en su 
circunscripción territorial; por lo que una de las 
acciones que se efectuarán para apoyar el desarrollo, 
es la promoción de los diversos sectores 
representativos del municipio. 

Para nuestro municipio, el sector turismo 
adquiere gran importancia, debido a la situación 
geográfica en que nos encontramos, ya que la 
cercanía con la capital del país, aunado a las 
condiciones naturales, hacen de Puente de Ixtla, un 
punto de gran interés para el turismo nacional y 
extranjero. Considerando que la actividad turística es 
un fenómeno social que evoluciona de forma 
constante, en razón de las preferencias de los 
destinos turísticos, el Municipio se encuentra en un 
lugar privilegiado por su ubicación geográfica y la 
variedad de climas, que estos hacen posible la 
práctica del turismo en sus diferentes modalidades, 
permitiendo que los turistas disfruten con amplitud su 
estancia. Identificado al municipio con una clara 
vocación turística, pues es sabido que el turismo 
representa una actividad prioritaria para el desarrollo, 
generando una derrama económica considerable. 
Sabedores de que el desarrollo del turismo en nuestro 
municipio debe darse con firmeza y la seguridad de 

integrarnos a un estado acorde a las tendencias 
actuales y futuras del turismo, con la finalidad de 
generar empleos, captar más recursos y arraigar a los 
habitantes de nuestro estado. Por otra parte, el 
desarrollo del turismo en un entorno político, 
económico, social, cultural y ecológico, es cada día 
más complejo y en mercados de creciente 
competencia demanda instrumentos eficaces para 
sustentar procesos de toma de decisiones, conducir la 
instrumentación de acciones y dar paso a la 
evaluación de resultados. Se establece la necesidad 
inaplazable de potencializar los esfuerzos de ésta con 
los tres órdenes de gobierno y los sectores público, 
privado y social, con la finalidad de que de manera 
coordinada e incluyente, sean los que definan el 
destino que se le debe dar a todos aquellos bienes 
susceptibles de ser utilizados dentro del territorio para 
el turismo. 

Que de lo anteriormente señalado, se deriva el 
motivo por el cual se elaboró el presente reglamento, 
siendo esto: dotar al Municipio de Puente de Ixtla de 
un ordenamiento que además de fomentar el 
desarrollo turístico, lo haga de manera ordenada y 
regulada, ajustándose a las necesidades actuales y 
con estricto apego a la normatividad vigente en la 
materia. En tal virtud, este H. Ayuntamiento tiene a 
bien aprobar el siguiente reglamento: 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1.- El presente reglamento es de 

interés público y observancia general en el Municipio 
de Puente de Ixtla, correspondiendo su aplicación e 
interpretación al ayuntamiento a través de la dirección 
de turismo. 

Artículo 2.- El presente reglamento tiene por 
objeto establecer un marco regulatorio que permita: 

I- Generar proyectos y programas para la 
conservación, mejoramiento, protección, promoción y 
aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos 
del municipio, preservando el equilibrio ecológico y 
social de los lugares de que se trate; 

II.- Fomentar de manera prioritaria las 
acciones de planeación, programación, capacitación, 
concertación, verificación y vigilancia del desarrollo 
turístico de Puente de Ixtla. 

III.- Orientar con información actualizada a los 
turistas, cualquiera que sea su procedencia; 

IV.- Apoyar al mejoramiento de la calidad de 
los servicios turísticos, con capacitación e información; 

V.- Fomentar la inversión de capitales 
nacionales y extranjeros, a través del manejo de una 
cartera de proyectos viables que contemplen el 
crecimiento de la oferta turística existente;   

VI.- Propiciar los mecanismos para la 
participación del sector privado y social en el 
cumplimiento de los objetivos de este reglamento, a 
través de la creación del consejo consultivo de turismo 
del Municipio de Puente de Ixtla para proponer al 
ayuntamiento la celebración de convenios y dar 
continuidad de proyectos, acciones, programas y 
acuerdos de colaboración; 
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VII.- promover el turismo, coadyuvando a 
fortalecer el patrimonio histórico y cultural del 
municipio, utilizando los medios de comunicación 
propuestos por el consejo consultivo de turismo del 
Municipio de Puente de Ixtla; 

VIII.- ordenar la actividad turística, a través de 
la creación del registro de los prestadores de servicios 
turísticos, así como las declaratorias de zonas de 
desarrollo turístico del municipio; 

IX.- coadyuvar a fortalecer el   desarrollo 
turístico  del Municipio de  Puente de Ixtla, con el 
propósito de elevar el nivel de vida económico, social y 
cultural de los habitantes del municipio, y 

X.- establecer la coordinación con las 
dependencias del municipio para la aplicación y 
cumplimiento de los objetivos de este reglamento, así 
como con autoridades estatales y federales y agentes 
económicos. 

Artículo 3.- Para efectos de este reglamento, 
se entenderá por: 

I.- Ayuntamiento: el honorable ayuntamiento 
constitucional de Puente de Ixtla, Morelos. 

II.- Consejo consultivo: el consejo consultivo 
de turismo del municipio de puente de Ixtla. 

III.- Dirección: la dirección de turismo 
municipal, del h. Ayuntamiento de puente de Ixtla. 

IV.- Prestador de servicios turísticos: la 
persona física o moral que habitualmente proporcione, 
intermedie o contrate con el turista la prestación 
remunerada  de los servicios a que se refiere este 
reglamento. 

V.- Turista: la persona que viaja 
desplazándose temporalmente fuera de su lugar de 
residencia habitual y que utilice alguno de los servicios 
turísticos a los que se refiere este reglamento. 

VI.- Turismo: conjunto de acciones que 
realizan las personas durante sus viajes y estancias 
fuera de su lugar habitual de residencia. 

VII.- Sector turístico: conjunto de 
organizaciones públicas, privadas y sociales, cuya 
actividad principal esté enfocada al turismo o al turista. 
Incluye la dirección, las empresas u órganos de 
carácter intermedio de los prestadores de servicios 
turísticos, los prestadores de servicios turísticos y en 
general, cualquier institución organizada de la 
sociedad civil. 

VIII.- Oferta turística: conjunto de atractivos 
culturales, naturales, históricos y monumentales; 
productos y servicios turísticos; zonas, destinos y 
sitios turísticos; así como los accesos al municipio que 
se ponen a disposición del turista. 

IX.- Zona de desarrollo turístico: área, lugar o 
región del municipio que se considera prioritaria para 
el desarrollo de servicios turísticos, delimitada en una 
zona geográfica. 

X.- Catálogo de la oferta turística municipal: 
documento que integra la información básica que 
identifica a los prestadores de servicios turísticos y la 
oferta turística existente en el municipio y 

XI.- Secretaria.- La Secretaria de Turismo del 
Estado de Morelos 

Artículo 4.- Se consideran servicios turísticos, 
los prestados a través de: 

I.- Hoteles, moteles, casas de huéspedes, 
albergues, hostales,  casas de renta temporales, 
tiempos compartidos, campamentos, paradores de 
casas rodantes  y demás establecimientos de 
hospedaje que presten servicios a turistas.  

II.- Agencias, sub-agencias, operadoras de 
viajes y turismo; 

III.- Guías de turistas, de acuerdo con la 
siguiente clasificación:   

a) Guía general: persona que cuenta con 
estudios de guía a nivel técnico, reconocidos en los 
términos  de las leyes de la materia  y que pueden 
desempeñar esta actividad a nivel nacional,  con un 
dominio global de los atractivos turísticos del país. 

b) Guía especializado: persona que tienen 
conocimientos  o experiencia acreditable sobre algún 
tema o actividad  específicos. 

IV.- Restaurantes, cafeterías, centros de 
recreación y esparcimiento, parques acuáticos y 
balnearios, discotecas con pistas de baile, bares, 
centros nocturnos y similares, y los que se encuentren 
ubicados en hoteles, moteles, campamentos, en 
terminales de autobuses, museos,  zonas 
arqueológicas y lugares históricos, que presten 
servicios a turistas. 

V.- Centros de enseñanza de idiomas y 
lenguas, cultura y ciencia y tecnología, cuyos servicios 
estén orientados a turistas. 

VI.- Negocios de turismo alternativo, de 
aventura y ecoturismo. 

VII.- Organizadores de congresos, 
convenciones, ferias, exposiciones y reuniones de 
grupos de trabajo o capacitación, que generen flujos 
de turismo. 

VIII.- Arrendadores de bicicletas, motocicletas, 
automóviles, autobuses y vehículos diversos 
destinados a la realización de actividades turísticas. 

IX.- Operadores de centros de convenciones y 
exposiciones y de recintos feriales. 

X.- Spas y otros tipos de establecimientos 
dedicados al turismo de salud. 

XI.- Grupos organizados dedicados a la 
elaboración de arte popular y artesanía. 

XII.- Empresas de transporte aéreo, terrestre y 
acuático que presten servicios a turistas. 
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XIII.- Organizadores de eventos de carácter 
artístico, cultural, deportivo o social de cualquier tipo, 
que generen flujos de turismo, así como los espacios 
dedicados a estas manifestaciones, y 

XIV.- Todos los demás involucrados en los 
servicios turísticos. 

Artículo 5.- Las dependencias del 
ayuntamiento, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, coadyuvarán con la dirección en el 
ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 6.- De conformidad con lo establecido 
en la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en la prestación de los servicios turísticos 
no habrá discriminación de ningún tipo. 

CAPÍTULO  II 
DE LA DIRECCIÓN 

Artículo 7.- La dirección es una dependencia 
del ayuntamiento que tiene por objeto, controlar y 
regular toda clase de actividades que tiendan a 
proteger, acrecentar, difundir y promover el turismo en 
el municipio, conforme a las disposiciones del 
presente reglamento, los acuerdos que el mismo 
ayuntamiento tome y las demás disposiciones  legales 
y administrativas que sean aplicables. 

Artículo 8.- Las obligaciones y facultades de la 
dirección de turismo son las siguientes: 

I. Propiciar que los programas de promoción 
desarrollo turístico sean acordes 

Con el programa estatal de turismo; 
II. Informar de sus actividades invariablemente 

cada tres meses a la regiduría  correspondiente, así 
también lo hará cuando el ayuntamiento lo requiera, 
pudiendo hacer comentarios y sugerencias con el 
propósito de realizar los planes y programas 
correspondientes 

III. Establecer consejos municipales de 
turismo, con la participación de los prestadores de 
servicios, del sector social y privado y las propias 
autoridades municipales, como órgano de consulta e 
interlocución con la secretaría. 

IV. Implementar medidas de simplificación 
administrativa y mejora regulatoria que faciliten la 
instalación y operación de empresas dedicadas a la 
prestación de servicios turísticos. 

V. Promover y coordinar las obras y servicios 
públicos, así como las medidas administrativas 
necesarias para procurar la adecuada atención y 
seguridad del turista y al propio desarrollo turístico de 
la comunidad. 

VI. Delimitar las zonas destinadas a los 
establecimientos que presten servicios turísticos, con 
base en los planes reguladores de uso de suelo. 

VII. Promover con los prestadores de servicios 
turísticos y la comunidad en general, prácticas que 
mejoren la imagen de los centros turísticos y que 
resalten atractivos y valores locales a fin de fomentar 
una mayor afluencia de turistas al municipio, 
preservando la identidad y los usos y costumbres 
locales. 

VIII. Fomentar la actividad artesanal y los 
productos representativos de la región para efectos 
turísticos. 

IX. Integrar y mantener actualizado el 
inventario del patrimonio y servicios turísticos 
municipales, coadyuvando con el registro estatal de 
turismo. 

X. Promover la inserción en los bandos y 
reglamentos municipales, normas tendientes al 
fomento de la actividad turística, la protección del 
patrimonio turístico, la imagen urbana, la calidad de 
los servicios y la atención a los turistas. 

XI. Vigilar el desempeño de la actividad 
turística  

XII. Promoción, difusión y orientación turística; 
XIII. Promover los programas de señalética  y; 
XIV. Operar módulos de información y 

orientación al turista; 
XV. Buscar el apoyo y coordinación con 

dependencias municipales, estatales y federales, así 
como con organismos del sector privado, a fin de 
promover la constitución y operación de empresas de 
servicios turísticos, a través de la suscripción de 
acuerdos de colaboración y convenios. Para tal efecto, 
la dirección elaborará programas anuales con la 
finalidad de desarrollar, fortalecer y mantener los 
diversos tipos de turismo descritos en el capítulo IV. 

XVI.- Promover en coordinación con la 
dirección de  recursos humanos que los trabajadores 
del ayuntamiento realicen visitas a sitios de interés 
turístico, negociando lo necesario para que lo hagan 
en condiciones preferentes. 

XVII.- Difundir  este reglamento, utilizando los 
medios más idóneos a su alcance, y a las personas 
que lo soliciten, entregar un ejemplar en las oficinas de 
la dirección, mismo que tendrá un costo previamente 
establecido en la ley de ingresos del municipio de 
Puente de Ixtla, para el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

XVIII.- Propiciar  el cumplimiento por los 
prestadores de servicios turísticos, de lo dispuesto por 
la ley general de turismo, la ley de turismo del Estado 
de Morelos y el presente reglamento, mediante 
reuniones periódicas, con los diversos prestadores de 
servicios turísticos, para conocer sus problemas y 
atender en lo posible las  sugerencias que hagan para 
el mejor desarrollo  del sector; 
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XIX.- Coordinar la integración del catálogo de 
la oferta turística  municipal; 

XX.- Coordinar cursos de capacitación, 
conferencias y congresos en materia turística; 

XXI. Llevar a cabo intercambios de difusión 
turística y cultural con los tres niveles de gobierno, así 
como a nivel internacional;  

XXII.- Coadyuvar en la participación de todas 
las ferias y exposiciones del Municipio de Puente de 
Ixtla. 

XXIII. Recibir y canalizar las quejas de los 
turistas, para su atención ante la 

Autoridad competente e informar por escrito a 
los prestadores de servicios turísticos sobre las quejas 
recibidas de los visitantes en lo referente a precios, 
trato y calidad de los diferentes servicios ofertados; y 

XIV. En general, promover la observancia que 
determinen las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 9.- La dirección elaborará y 
administrará, en coordinación con la dirección de 
hacienda, programación y presupuesto, un registro de 
los prestadores de servicios turísticos del municipio, 
debidamente acreditados, conforme a las leyes y 
reglamentos aplicables en la materia, el cual 
contendrá lo siguiente: 

I.- Nombre y domicilio de la persona física o 
moral que presta el servicio. 

II.- Domicilio en que se presta el servicio. 
III.- La clase de los servicios que se presta y la 

categoría conforme a la norma mexicana o 
internacional aplicables, y 

IV.- La demás información que el prestador 
estime necesaria para fines de difusión. 

Este registro municipal podrá ser consultado 
por los ciudadanos, turistas, dependencias y entidades 
de la administración pública federal, estatal y 
municipal. 
CAPÍTULO III 

ZONAS DE DESARROLLO TURÍSTICO 
Artículo 10.- Las propuestas de zonas de 

desarrollo turístico serán promovidas conjuntamente 
por la regiduría de turismo y  la dirección, así como el 
sector privado y social, en coordinación con las 
dependencias municipales, estatales y federales 
involucradas, las cuales serán presentadas y 
evaluadas en sesiones de trabajo celebradas en el 
seno del consejo consultivo, tomando el acuerdo 
correspondiente. 

Artículo 11.- Las propuestas de zona de 
desarrollo turístico deberán contener: 

I.- Los antecedentes y características 
naturales, arqueológicas, históricas, artísticas, 
culturales o sociales, que permitan definir la vocación 
turística de la zona; 

II.- La delimitación de la zona, a través de un 
croquis de localización; 

III.- Precisar y documentar los objetivos de la 
declaratoria, y 

IV.- Los lineamientos para la formulación de 
los programas de desarrollo turístico aplicables en la 
zona, como son: 

a) Manifiesto de impacto ambiental. 
b) Manifiesto cultural del I. N. A. H.  
c) Estudio de factibilidad de infraestructura. 
d) Costos y beneficios. 
e) Plan de inversión y negocios, y 
f) Perspectivas y expectativas a corto, 

mediano y largo plazos, elaboradas por la Dirección. 
Artículo 12.- Los mecanismos de coordinación 

con las dependencias municipales, estatales y 
federales involucradas, para lograr los objetivos de la  
propuesta de la declaratoria, así como la concertación 
con los sectores social y privado para incorporar su 
participación en los programas de desarrollo turístico 
de la zona, se llevarán a cabo celebrando acuerdos y 
convenios de colaboración.                                                            

Artículo 13.- El ayuntamiento aprobará, en su 
caso, las declaratorias de zonas de desarrollo turístico 
prioritario presentadas por el consejo consultivo, y se 
publicarán en el periódico oficial “tierra y libertad”,  
órgano informativo que edita el gobierno del estado 
libre y soberano de Morelos. 

Artículo 14.- Para la conservación, 
mantenimiento, fortalecimiento y crecimiento de las 
zonas de desarrollo turístico, la dirección apoyará con 
programas anuales las acciones de inversión. Para dar 
cumplimiento a los artículos 10 y 11 del presente 
reglamento, el consejo consultivo solicitará la 
incorporación  de las mismas en el plan de desarrollo 
municipal, así como el apoyo respectivo en los 
programas y acciones de los gobiernos estatal y 
federal, según sea el caso. 

CAPÍTULO IV 
DIVERSOS TIPOS DE TURISMO 

Artículo 15.- Con el objeto de fortalecer la 
oferta turística del Municipio de Puente de Ixtla y 
detectar oportunidades de crecimiento del sector 
turístico, esta actividad se clasifica como sigue: 

I.- El turismo social comprende todos aquellos 
instrumentos y medios, a través de los cuales se 
otorgan facilidades para que las personas de recursos 
limitados viajen con fines recreativos, en condiciones 
adecuadas de economía, seguridad y comodidad. 

II.- El ecoturismo, el turismo de aventura y el 
turismo alternativo comprenden todas aquellas 
actividades realizadas en espacios  naturales. 
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III.- El turismo cultural comprende las 
actividades turísticas de tipo histórico, religioso y 
educativo tales como paseos y recorridos por zonas 
arqueológicas, monumentos, participación en fiestas 
patronales, visitas a museos y exposiciones y 
asistencia a espectáculos de tipo artístico. 

IV.- El turismo recreativo comprende las 
actividades de esparcimiento y diversión desarrolladas 
en lugares creados para ello tales como discotecas, 
bares, teatros, cines, restaurantes, cafeterías, parques 
acuáticos y balnearios, instalaciones recreativas y 
demás. 

V.- El turismo de salud comprende las 
actividades realizadas en instalaciones específicas 
que cuenten con servicios para tratamientos 
corporales,  temazcales, sauna, tratamientos por agua 
y demás elementos que integralmente proporcionen 
beneficios a la salud; 

VI.- El turismo de la tercera edad comprende 
las facilidades apropiadas para que las personas 
mayores puedan disfrutar de actividades adecuadas 
de esparcimiento e integración. 

VII.- El turismo de negocios considera las 
visitas al municipio con fines de celebración de 
seminarios, cursos de capacitación, reuniones 
ejecutivas, celebración de convenios empresariales y 
comerciales, por parte de grupos pertenecientes a 
organismos privados o públicos que hacen uso de los 
diversos servicios turísticos con que cuenta el 
municipio, y 

VIII.- El turismo de eventos sociales 
comprende todas las actividades que se llevan a cabo  
para celebrar bodas, bautizos, cumpleaños, 
aniversarios, y demás manifestaciones de esta 
naturaleza que utilizan de manera sistemática los 
diversos servicios turísticos del municipio. 

CAPÍTULO  V 
PROGRAMAS DE PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN 

Artículo 16.- La dirección promoverá la difusión 
de los sitios de interés y actividades turísticas del 
municipio a través de los medios de comunicación 
masiva como son: radio, televisión, medios impresos y 
electrónicos nacionales y extranjeros, atendiendo a lo 
dispuesto por el artículo 2 fracción VII de este 
reglamento. 

Además, elaborará material promocional que 
permita determinar la ubicación y características de los 
lugares turísticos. 

Artículo 17.- La dirección promoverá la firma 
de convenios y acuerdos y buscará apoyos que 
tengan por objeto la instrumentación de programas 
conjuntos de publicidad con prestadores de servicios 
turísticos locales, nacionales y extranjeros, empresas 
o instituciones públicas, privadas y con los tres 
diferentes niveles de gobierno. 

Artículo 18.- La dirección formulará los 
programas de apoyo para fomentar el turismo a través 
de excursiones y recorridos recreativos, culturales, 
científicos, de investigación y otros semejantes para el 
turismo en general. Estos programas se llevarán a 
cabo por medio de invitaciones enviadas al público en 
general. 

Artículo 19.- La dirección formulará el 
calendario de las fiestas, celebraciones y 
conmemoraciones  municipales que atraigan el 
turismo al municipio, para efecto de darlo a conocer 
por los medios informativos idóneos.  

CAPÍTULO VI 
CALIDAD Y COMPETITIVIDAD TURÍSTICA 

Artículo 20.- La dirección, en coordinación con 
el sector empresarial turístico, apoyará a las escuelas, 
centros de educación y capacitación para la 
actualización de profesionales y técnicos en ramas de 
la actividad turística, por medio de la capacitación,  
vínculos escuela-empresa y espacios para la 
realización de prácticas profesionales y servicios de 
tipo social en el municipio tendientes a mejorar los 
servicios turísticos. 

Artículo 21.- A los prestantes de prácticas y 
servicio social se les podrá asignar áreas en los 
módulos y en oficinas en donde podrán cumplir con su 
tiempo de liberación. 

Artículo 22.- En coordinación con el consejo 
consultivo, la dirección llevará a cabo cursos de 
capacitación utilizando la infraestructura, material y 
equipo del ayuntamiento, mismos, que tendrán un 
costo de recuperación de acuerdo a la ley de ingresos 
para el ejercicio fiscal correspondiente. 

Al final de los cursos de capacitación se 
proporcionará una constancia o distintivo de acuerdo 
al cumplimiento del mismo. 

Artículo 23.- La dirección podrá apoyarse en 
las escuelas y centros de educación y capacitación 
turística, así como en organismos de la administración 
pública de los tres niveles de gobierno, con el fin de 
realizar cursos que se impartan a los prestadores de 
servicios turísticos. 

La dirección, para satisfacer las diferentes 
necesidades de capacitación de los prestadores de 
servicios turísticos y prestantes de servicio social, 
podrá solicitar el apoyo de instructores a través de 
acuerdos y convenios con diferentes organismos e 
instituciones, en relación al presupuesto asignado a la 
dirección para los proyectos, talleres e información, o 
a los apoyos específicos que se logren materializar 
con terceros. 
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Artículo 24.- La dirección promoverá, a través 

de visitas guiadas, pláticas, proyección de videos, 

talleres, concursos e información, los lugares y sitios 

turísticos de interés entre los niños de preescolar, 

primaria y  secundaria y desarrollará estas acciones 

con el propósito de fomentar y afianzar la cultura y 

conciencia turística en la sociedad. 

CAPÍTULO  VII 

PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS 

Artículo 25.- Las relaciones entre los 

prestadores de servicios turísticos y el turista se 

regirán por lo que las partes convengan, 

observándose las disposiciones de la ley general de 

turismo, su reglamento y las normas oficiales 

mexicanas, así como la ley federal de protección al 

consumidor, ley de  turismo del Estado de Morelos y 

este reglamento. 

Artículo  26.- Los prestadores de servicios 

turísticos registrados tendrán los siguientes derechos y 

obligaciones: 

I.-  Recibir asesoramiento técnico, así como de 

las informaciones y auxilio de la dirección, ante las 

diversas oficinas gubernamentales, cuando el interés 

turístico lo amerite; 

II.-  Ser considerados en las estrategias de 

difusión y promoción turística de la dirección; 

III- Participar en los programas de capacitación 

turística que promueva o lleve a cabo la dirección. 

IV.- Proporcionar a la dirección la información 

que se requiera para efectos de registro en el catálogo 

municipal de turismo; 

V.- Mostrar visiblemente y de manera 

permanente en los lugares de acceso al 

establecimiento, los principales precios y tarifas, y los 

servicios que estos incluyen. 

VI.- Cuando se trate de la prestación del 

servicio de guía de turistas, deberán portar su 

acreditación e identificación a la vista, así como 

informar su precio en el momento de la contratación 

con los usuarios. 

VII.- Cumplir con los servicios, precios, tarifas 

y promociones, en los términos anunciados, ofrecidos 

o pactados. 

IX.- Contar con los formatos requeridos para el 

sistema de quejas de turistas en los términos de la 

norma oficial mexicana respectiva, y 

X.- Observar estrictamente las disposiciones 

de la ley general de turismo, la ley de turismo del 

Estado de Morelos y este reglamento. 

CAPITULO VIII 
DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO 

El consejo consultivo de turismo es un órgano 
colegiado en el que participan funcionarios del sector 
público y representantes del sector social, el cual 
fungirá como una instancia de consulta directa de la 
dirección de turismo y otras dependencias y 
organismos auxiliares del ejecutivo del estado en 
materia turística, con el objeto de hacer 
recomendaciones en la materia, propiciando la 
concurrencia activa, comprometida y responsable de 
los sectores público, social y privado, cuya actuación 
incida directa o indirectamente en el turismo del 
municipio, para la concertación de las políticas, planes 
y programas en la materia. 

Artículo 27.- El consejo consultivo de turismo 

se compondrá por: 

I. El presidente municipal constitucional, quien 

será el presidente del consejo y podrá designar un 

representante; 

II. El titular de la dirección de turismo, quien 

fungirá como vicepresidente; 

III. El titular de la dirección de desarrollo 

urbano y obras públicas; 

IV. El titular de la  tesorería municipal; 

V. Los regidores integrantes del ayuntamiento. 

VI. El director de desarrollo económico; 

VII. Un representante de los ayudantes 

municipales. 

VIII. Un representante de la asociación de 

hoteles del municipio. 

IX. Un representante de la asociación de 

balnearios y parques acuáticos del Municipio. 

X. Un representante de los restauranteros del 

municipio. 

XI. Un representante de los artesanos del 

municipio. 

XII. Un representante de la dirección de 

protección de patrimonio cultural. 

Artículo 28.- El consejo consultivo municipal de 

turismo podrá invitar a participar en sus sesiones a los 

titulares o representantes de otros organismos e 

instituciones de los sectores público, social y privado 

que estime conveniente para el desahogo o solución 

de algún asunto de interés en materia de turismo, los 

cuales solo tendrá derecho a voz. 

Asimismo, podrá constituir las comisiones y 

grupos de trabajo específicos que se requieran para el 

adecuado desahogo de los asuntos de su 

competencia. 
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El consejo consultivo de turismo tendrá un 
secretario técnico mismo que será designado por los 
integrantes del propio consejo. 

Artículo 29.- El consejo municipal de turismo, 
tendrás las siguientes atribuciones: 

I. Ser enlace entre los sectores público, social 
y privado, para recabar las opiniones de dichos 
sectores en materia turística; 

II. Conocer los programas, informes y acciones 
de la dirección; y 

III. Proponer a la dirección acciones o 
programas en la materia. 

 Artículo 30.-el consejo consultivo de turismo 
sesionará válidamente debiendo estar presentes el 
presidente o el vicepresidente del mismo, así como la 
mayoría de sus integrantes; sus decisiones serán 
válidas cuando sean aprobadas por mayoría simple de 
votos de los presentes. En caso de empate, quien 
presida la sesión tendrá voto de calidad. 

Artículo 31.-las sesiones del consejo 
consultivo de turismo, se convocarán y desarrollarán 
de conformidad con lo previsto al efecto por el 
reglamento del consejo consultivo y demás 
normatividad aplicable; los integrantes del mismo 
durarán en su encargo un año,  por todo el tiempo que 
subsista su designación y sus nombramientos serán 
honoríficos, debiendo designar a sus respectivos 
suplentes, en los términos que al efecto determine el 
reglamento del consejo consultivo. 

TRANSITORIOS 
Primero.- El presente reglamento entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 
oficial “tierra y libertad”, órgano informativo que edita el 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Segundo.- .Lo no previsto por el presente 
reglamento será  resuelto mediante acuerdo por el 
cabildo. 

Tercero.- Se derogan las disposiciones que se 
opongan a lo establecido en el presente reglamento 
dado en la ciudad de Puente de Ixtla, Morelos. 

En consecuencia, remítase al Presidente 
Municipal Medico. José Moisés Ponce Méndez, para 
que en uso de sus facultades, que le confiere la Ley  
Orgánica Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría Municipal del Ayuntamiento 
mande al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos para 
su publicación en el periódico oficial órgano 
informativo del Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Morelos  “tierra y libertad, para su vigencia.  

JOSÉ MOISES PONCE MÉNDEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

PROF. FLORENTINO TORRES LÓPEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICAS 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL 
RECURSO POR AYUNDATÍAS DESTINADO A LA 
REALIZACIÓN DE FIESTAS TRADICIONALES 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2012. 

C. JUAN CARLOS RIVERA HERNADEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
XOCHITEPEC, MORELOS; A SUS HABITANTES, 
SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, 
MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGAN LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 38, FRACCIÓN III, 41 
FRACCIÓN I Y 60, 61 y 63 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, Y 
CONSIDERANDO: 

Que debido a los usos y costumbres, existen 
diversas festividades en las diferentes ayudantías que 
integran el Municipio de Xochitepec, estas festividades 
de manera continua han sido subsidiadas por las 
pasadas administraciones. 

En este sentido, Con el propósito de darle 
certeza jurídica y validez a la aplicación de estos 
recursos, este Cuerpo Colegiado ha tenido a bien 
aprobar el recurso con base en el siguiente cuadro: 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL 
RECURSO POR AYUNDATÍAS DESTINADO A LA 
REALIZACIÓN DE FIESTAS TRADICIONALES 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2012 

ARTÍCULO 1.- SE AUTORIZA LA 
ASIGNACIÓN DE RECURSO PARA CADA UNA DE 
LAS AYUDANTÍAS QUE INTEGRAN EL MUNICIPIO 
DE XOCHITEPEC, PARA QUE SEA DESTINADO A 
LA REALIZACIÓN DE FIESTAS TRADICIONALES Y 
FESTEJOS CIVICOS, DURANTE EL EJERCICIO 
FISCAL 2012, POR LO QUE EL RECURSO EN 
MENCIÓN QUEDA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ALPUYECA $86,000.00

ATLACHOLOAYA $86,000.00

UNIDAD MORELOS $76,000.00

MIGUEL HIDALGO $66,000.00

REAL DELPUENTE $66,000.00

CHICONCUAC $65,000.00

LAZARO CARDENAS $76,000.00

FRANCISCO VILLA $34,000.00

BENITO JUAREZ $44,000.00

LOMA BONITA $45,000.00
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LAS ROSAS $34,000.00

LAS FLORES $44,000.00

SAN MIGUEL LA UNION $34,000.00

NUEVA MORELOS $44,000.00
TOTAL $800,000.00

ARTICULO 2.- EL RECURSO AUTORIZADO 
PARA LAS FIESTAS TRADICIONALES DEL 
PRESENTE EJERCICIO, DEBERÁ SER 
DEBIDAMENTE COMPROBADO CON LA 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE ANTE LA 
TESORERÍA MUNICIPAL. 

ARTÍCULO 3.- EL RECURSO APROBADO, 
SERÁ ENTREGADO AL COMITÉ DE FESTEJOS DE 
CADA COMUNIDAD, LOS CUALES SERÁN 
ACREDITADOS MEDIANTE ACTA DE ASAMBLEA 
VECINAL CORRESPONDIENTE, O EN SU CASO AL 
AYUDANTE MUNICIPAL. 

ARTÍCULO 4.- EL GASTO DE LOS 
RECURSOS SERÁN PARA FIESTAS 
TRADICIONALES Y FESTEJOS CÍVICOS, 
HACIENDO LA ACLARACIÓN QUE ES PRIORITARIO 
LAS TRADICIONALES. 

ARTÍCULO 5.- EN EL SUPUESTO DE QUE 
LAS FIESTAS TRADICIONALES, SEAN VENDIDAS A 
PROVEEDORES DE SERVICIOS PARTICULARES; 
ÉSTE H. AYUNTAMIENTO NO EROGARÁ NINGÚN 
RECURSO ECONÓMICO PARA TAL EFECTO. 

ARTÍCULO 6.- LOS PROVEEDORES DE 
SERVICIOS PARA ÉSTE EFECTO, DEBERÁN 
CUMPLIR CON LOS PAGOS DE PERMISOS Y 
LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO AL H. 
AYUNTAMIENTO. 

ARTÍCULO 7.- LA TESORERÍA MUNICIPAL, 
ESTARÁ OBLIGADA A ENTREGAR 
TRIMESTRALMENTE EL ESTADO QUE GUARDA 
DICHO RECURSO. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “tierra y libertad” órgano informativo del 
Gobierno del Estado de Morelos. 

SEGUNDO. Se instruye a las áreas 
competentes de la Administración Pública Municipal, 
en especial a la Tesorería Municipal y Administración y 
Secretaría de Ayuntamiento, a la primera para que 
realicen los trámites necesarios para la entrega del 
recurso y a la segunda para que informe a los 
ayudantes municipales sobre el recurso aprobado a 
cada comunidad, para que éstos a su vez lo hagan del 
conocimiento a la ciudadanía, mediante asamblea 
pública. 

Dado en la Oficina del Presidente Municipal, 

habilitada como sala de Sesiones, de este H. 

Ayuntamiento de Xochitepec a los diez días del mes 

de febrero del año dos mil doce. 

C. JUAN CARLOS RIVERA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. ÓSCAR DE LA FUENTE VILLAMAR 

SÍNDICO 

C. ELIZABETH JIMÉNEZ ORZUNA 

REGIDORA DESARROLLO ECONÓMICO, 

RELACIONES PÚBLICAS, SERVICIOS PÚBLICOS, 

TURISMO Y PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 

C. NARCISO CÁRDENAS DELGADO 

REGIDOR DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

ASUNTOS INDÍGENAS, ATENCIÓN A MIGRANTES 

SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO Y ORGANISMO 

DESCENTRALIZADOS 

C. BLANCA LILIA ESTRADA RIVERA 

REGIDORA DE HACIENDA, PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO, COLONIAS, POBLADOS Y 

FRACCIONAMIENTOS, DESARROLLO URBANO Y 

OBRAS PÚBLICAS, GOBERNACIÓN Y 

REGLAMENTOS Y DERECHOS HUMANOS 

C. MARÍA MARICELA CAMPOS MEJIA 

REGIDORA DE BIENESTAR SOCIAL, ATENCIÓN DE 

ASUNTOS JUVENILES, COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

DIFUSIÓN, PATRIMONIO MUNICIPAL Y EQUIDAD 

DE GÉNERO 

C. DOMINGO FRANCO RIVERA 

REGIDOR DE EDUCACIÓN, ECOLOGÍA, CULTURA 

Y PATRIMONIO CULTURAL Y RECREACIÓN Y 

DEPORTE 

En consecuencia remítase al Ciudadano Juan 

Carlos Rivera Hernández, Presidente Municipal de 

esta Ciudad, para que en uso de las facultades que le 

confiere la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos, mande publicar el presente acuerdo, para su 

vigencia, debido cumplimiento y observancia. 

C. JUAN CARLOS RIVERA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. JORGE ALBERTO FLORES ALARCÓN 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA 

MUNICIPAL 

RÚBRICAS. 
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AVISO NOTARIAL 

EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 18,916 

DE FECHA 11 DE ENERO DE 2012, QUE OBRA EN 

EL VOLUMEN 276 DEL PROTOCOLO A MI CARGO, 

SE HIZO CONSTAR: LA RADICACIÓN DE LA 

SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA 

SEÑORA MARÍA DE LA LUZ VALENCIA GUZMÁN, 

QUIEN EN VIDA SE OSTENTO TAMBIÉN CON EL 

NOMBRE DE  MARÍA DE LA LUZ VALENCIA VIUDA 

DE BLAS, QUE OTORGA LA SEÑORA BERTHA LUZ 

BLAS VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE ALBACEA 

Y ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA DE DICHA 

SUCESIÓN, MANIFESTANDO LA ALBACEA EN 

DICHO ACTO, QUE PROCEDERÁ 

OPORTUNAMENTE A FORMULAR EL INVENTARIO 

Y AVALÚO DE LOS BIENES DE DICHA SUCESIÓN. 

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO A 

LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 758 DEL 

CÓDIGO PROCESAL FAMILIAR PARA EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

CUERNAVACA, MORELOS, A 11 DE ENERO DE 

2012. 

ATENTAMENTE 

LIC. JOSÉ EDUARDO MENÉNDEZ SERRANO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE 

PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO 

DE MORELOS 

MESE590121N2A 

RÚBRICA. 

2-2 

AVISO NOTARIAL 

EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 18,967  

DE FECHA 30 DE ENERO 2012, QUE OBRA EN EL 

VOLUMEN 277 DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE 

HIZO CONSTAR.- LA RADICACIÓN DE LA 

SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA 

SEÑORA MARIA DE LA PAZ RIVERO HORCASITAS 

QUIEN TAMBIÉN SE OSTENTO EN VIDA CON EL 

NOMBRE DE PAZ RIVERO HORCASITAS DE 

ESCALANTE, QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

JULIO ALFONSO JUAN FLORES Y RIVERO, QUIEN 

TAMBIÉN SE OSTENTA SOCIALMENTE CON EL 

NOMBRE DE JULIO FLORES RIVERO Y JUAN JOSÉ 

ISAURO FLORES Y RIVERO, QUIEN TAMBIÉN SE 

OSTENTA SOCIALMENTE CON EL NOMBRE DE 

JUAN JOSE FLORES RIVERO, EN SU CARÁCTER 

DE ALBACEAS Y COHEREDEROS DE DICHA 

SUCESIÓN, MANIFESTANDO EL ALBACEA EN 

DICHO ACTO, QUE PROCEDERÁ 

OPORTUNAMENTE A FORMULAR EL INVENTARIO 

Y AVALÚO DE LOS BIENES DE DICHA SUCESIÓN,  

LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 758 DEL CÓDIGO 

PROCESAL FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS. 

CUERNAVACA, MORELOS, A 30 DE ENERO DE 

2012. 

ATENTAMENTE 

LIC. JOSÉ EDUARDO MENÉNDEZ SERRANO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE 

PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO 

DE MORELOS 

MESE590121N2A 

RÚBRICA. 

2-2 

AVISO NOTARIAL 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 

EL ARTICULO 758, DEL CÓDIGO PROCESAL 

FAMILIAR PARA EL ESTADO DE MORELOS, HAGO 

DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO, QUE ANTE LA 

NOTARÍA A MI CARGO, SE HA RADICADO PARA 

SU TRAMITACIÓN, LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A BIENES DEL SR. CARLOS 

HERNÁNDEZ VERÓN, MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA NÚMERO 47,123, DE FECHA 03 DE 

FEBRERO DE 2012, PASADA ANTE LA FE DEL 

SUSCRITO; HABIENDO SIDO ACEPTADA LA 

HERENCIA POR LA SRA. MARGARITA ROJO 

CHÁVEZ, ASÍ COMO EL CARGO DE ALBACEA, 

PARA EL QUE FUE DESIGNADA, MANIFESTANDO 

QUE PROCEDERÁ A LA FORMACIÓN DEL 

INVENTARIO CORRESPONDIENTE.  

CUERNAVACA, MORELOS, FEBRERO 07 DE 2012. 

ATENTAMENTE 

LIC. JAVIER PALAZUELOS CINTA, 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIEZ, 

DE ÉSTA PRIMERA DEMARCACIÓN 

NOTARIAL DEL ESTADO. 

RÚBRICA. 

2-2 
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EXPEDIENTE  T.U.A. 49:129/2011 

POBLADO: Tlayacapan 

MUNICIPIO. Tlayacapan 

ESTADO. Morelos  

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice: Estados Unidos Mexicanos, Tribunal  

Unitario Agrario. 

C. HUGO JORGE MACIAS TRIGOS. 

PRESENTE. 

De conformidad con los artículos 173 de la Ley 

Agraria, 315 y 328 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, este Tribunal el diecisiete de 

noviembre del dos mil once, en el  Expediente 

129/2011, dicto un acuerdo para que se emplace a 

HUGO JORGE MACIAS  TRIGOS a fin de que 

comparezca a dar contestación a la demanda 

instaurada en su Contra por ARTEMIO ESCAMILLA 

ORTIZ, JOSÉ DE JESÚS OLMOS TORRES y PABLO 

CÁRDENAS ÁVILA en su carácter de Presidente, 

Secretario y Tesorero del Comisariado De Bienes 

Comunales de Tlayacapan, Morelos, en la que 

demanda entre otras Prestaciones: “…Se declare por 

sentencia firme que emita este tribunal, la nulidad del 

Contrato de compraventa que celebran por una parte 

como vendedor el señor RAMON TOSCANO ZACAPA 

por conducto de su apoderado legal MATIAS 

POLANCO CASTRO, Con el señor HUGO JORGE 

MASIAS TRIGOS, como comprador, respecto del 

terreno Denominado “LOMA DEL MORELLO”, MISMO 

QUE QUEDO ESTABLECIDO EN LA ESCRITURA 

NUMERO 12894, Volumen CCCXIV, página 186 tirada 

ante la fe del Notario Público número 2, Licenciado 

ALFONSO ROQUEÑI I, siendo autorizada el 16 de 

junio de 1977 por el Licenciado HUGO SALGADO 

CASTAÑEDA sustituto de la notaria Mencionada…”, 

debiendo presentarse a la audiencia prevista por el 

artículo 185 de la Ley Agraria, programada A LAS 

ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 

CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE, la 

que se celebrará en este Tribunal, Con domicilio en 

calle Reforma 724, Colonia Manantiales, Cuautla, 

Morelos, a fin de que Comparezca a manifestar lo que 

a sus intereses convenga respecto de las prestaciones 

Que pretenden en su contra, apercíbasele que en 

caso de no comparecer en la fecha y Hora que ha 

quedado señalada se le tendrá por conforme con las 

referidas pretensiones, Debiéndose requerir de igual 

forma para que con apoyo en el artículo 173 de la Ley 

Agraria señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en la población sede de este Tribunal ya 

que en caso de no hacerlo así, las posteriores 

notificaciones aún las de Carácter personal se le harán 

en los estrados de este tribunal; quedando a 

disposición de La actora, en la Secretaría de Acuerdos 

de este tribunal los edictos correspondientes para Que 

bajo su responsabilidad realice las gestiones 

necesarias tendientes a su publicación.  

El presente edicto debe publicarse por DOS 

VECES dentro de un plazo de DIEZ DIAS En el 

Periódico Oficial del Estado de Morelos; en la 

Presidencia Municipal de Tlayacapan, Morelos y en los 

Estrados de este Tribunal, para que surta los efectos a 

que se contrae el Artículo 173 de la Ley Agraria.  

H. Cuautla, Morelos, 11 de enero de 2012. 

LIC. DOLORES CHAVEZ FLORES 

SECRETARIA DE ACUERDOS “B” DEL TRIBUNAL 

UNITARIO AGRARIO DISTRITO 49 

RÚBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 

LICENCIADO JOSÉ ANTONIO ACOSTA 

PÉREZ, Notario número Nueve y del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, actuando en la Primera 

Demarcación Notarial del Estado de Morelos, con 

sede en esta ciudad HAGO SABER: Que por 

instrumento número diecisiete mil cuatrocientos 

veintiuno, de fecha cuatro de febrero de dos mil doce, 

otorgada ante mi fe, los señores MANUEL 

BERNARDO MARISCAL VEGA, PATRICIA 

MARISCAL VEGA, LAURA ELENA MARISCAL VEGA, 

FRANCISCO JAVIER LORENZO MARISCAL VEGA, 

CLAUDIA  MARISCAL VEGA representada en este 

acto por la señora MARCELA MARISCAL VEGA quien 

además comparece por su propio derecho INICIARON 

LA TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA 

SUCESIÓN TESTAMENTARIA  a bienes yacentes al  

fallecimiento de la señora LAURA ELENA VEGA 

ALMADA declarando válido el Testamento, aceptando 

la herencia y los legados instituidos en su favor y la 

señora PATRICIA MARISCAL VEGA el cargo de 

ALBACEA que le fue conferido protestándolo,  

discerniéndosele  y manifestando que procederá a 

formular el inventario a bienes de la Sucesión, lo que 

mando publicar de conformidad con el artículo 

setecientos cincuenta y ocho, del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

NOTA: PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 

VECES CONSECUTIVAS EN PERIODOS DE DIEZ 
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EN DIEZ DIAS, EN EL PERIÓDICO “LA UNIÓN DE 

MORELOS”, CON CIRCULACIÓN EN EL ESTADO 

DE MORELOS. 

ATENTAMENTE. 

LIC. JOSÉ ANTONIO ACOSTA PÉREZ. 

NOTARIO NÚMERO NUEVE. 

Cuernavaca, Morelos a 04 de febrero del 2012. 

RÚBRICA. 

1-2 

AVISO NOTARIAL. 

LICENCIADO JOSÉ ANTONIO ACOSTA 

PÉREZ, Notario número Nueve y del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, actuando en la Primera 

Demarcación Notarial del Estado de Morelos, con 

sede en esta ciudad HAGO SABER: Que por 

instrumento número diecisiete mil cuatrocientos 

cuarenta y seis, de fecha diez de febrero de dos mil 

doce, otorgada ante mi fe, los señores ERÉNDIRA 

MIREYA y GUILLERMO, ambos de apellidos 

ESCOBEDO GUAJARDO, representados en este acto 

por la señora MARÍA ANTONIETA GARCÍA GUZMÁN, 

INICIARON LA TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL DE 

LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA  a bienes yacentes 

al  fallecimiento del señor GUILLERMO ESCOBEDO 

BOCARDO declarando válido el Testamento y 

aceptando la herencia instituida en su favor, y la 

señora ERÉNDIRA MIREYA ESCOBEDO GUAJARDO 

el cargo de ALBACEA que le fue conferido 

protestándolo,  discerniéndosele  y manifestando que 

procederá a formular el inventario a bienes de la 

Sucesión, lo que mando publicar de conformidad con 

el artículo setecientos cincuenta y ocho, del Código 

Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

NOTA: PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 

VECES CONSECUTIVAS EN PERIODOS DE DIEZ 

EN DIEZ DÍAS, EN EL PERIÓDICO “LA UNIÓN DE 

MORELOS”, CON CIRCULACIÓN EN EL ESTADO 

DE MORELOS. 

ATENTAMENTE. 

LIC. JOSÉ ANTONIO ACOSTA PÉREZ. 

NOTARIO NÚMERO NUEVE. 

RÚBRICA. 

Cuernavaca, Morelos a 10 de febrero del 2012. 
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AVISO NOTARIAL 

Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GOMEZ 

MALDONADO, Notario Público Número Uno de la 

Novena Demarcación Notarial, con sede en la Ciudad 

de Jiutepec, Morelos, HAGO SABER: Que ante esta 

Notaria a mi cargo, se otorgó la escritura pública 

número  30,436, de fecha 31 de enero del año en 

curso,  en la que se contiene EL INICIO DEL 

TRAMITE DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA de la 

señora  DIANA CATALINA DOMÍNGUEZ MARRUFO; 

LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE TESTAMENTO; 

RECONOCIMIENTO DE HEREDEROS Y 

ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA de dicha 

sucesión, por virtud de la cual la señorita ZAYRA 

MUÑOZ DOMÍNGUEZ y señores ALBERTO 

FABRIZIO MUÑOZ DOMÍNGUEZ y DIANA JAZIBYL 

MUÑOZ DOMÍNGUEZ, aceptaron  la herencia 

instituida a su favor  y la primera además  el  cargo de 

ALBACEA, manifestando que procederá  a formular el 

inventario y  avalúos de los bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a   31 de enero de 2012. 

ATENTAMENTE 

LIC. G. ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO 

RÚBRICA. 

Nota: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el diario "La 

Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad", ambos con circulación en el Estado de 

Morelos. 
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AVISO NOTARIAL 

Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GOMEZ 

MALDONADO, Notario Público Número Uno de la 

Novena Demarcación Notarial, con sede en la Ciudad 

de Jiutepec, Morelos, HAGO SABER: Que ante esta 

Notaria a mi cargo, se otorgó la escritura pública 

número  30,545, de fecha 4 de febrero del año en 

curso,  en la que se contiene EL INICIO DEL 

TRAMITE DE LA SUCESION TESTAMENTARIA de la 

señora  BLANCA ESTELA PÁEZ DORANTES; LA 

DECLARACIÓN  DE VALIDEZ DE TESTAMENTO; 

RECONOCIMIENTO DE HEREDEROS Y 

NOMBRAMIENTO DE  ALBACEA, de dicha sucesión, 

por virtud de la cual los señores CLAUDIA ANGÉLICA 

PÁEZ RAMÍREZ, ROBERTO PÁEZ FRANCO, 

BLANCA ELSA PÁEZ FRANCO y JORGE 

EMMANUEL PÁEZ RODRÍGUEZ (quien también 

utiliza su nombre como JORGE MANUEL PÁEZ 

RODRÍGUEZ, aceptaron la herencia instituida a su 

favor  y la primera además  el  cargo de ALBACEA,  

manifestando que procederá  a formular el inventario y  

avalúos de los bienes de dicha sucesión.  
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Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a  4 de febrero de 2012 

ATENTAMENTE 

LIC. G. ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO 

RÚBRICA. 

Nota: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el diario "La 

Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad", ambos con circulación en el Estado de 

Morelos. 
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AVISO NOTARIAL 

Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GOMEZ 

MALDONADO, Notario Público Número Uno de la 

Novena Demarcación Notarial, con sede en la Ciudad 

de Jiutepec, Morelos, HAGO SABER: Que ante esta 

Notaria a mi cargo, se otorgó la escritura pública 

número 30,572 de fecha 7 de febrero del año en 

curso,  en la que se contiene EL INICIO DEL 

TRAMITE DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA del 

señor  HELIODORO CÁRDENAS ÁLVAREZ (quien 

también acostumbró  usar el nombre de ELIODORO 

CÁRDENAS ÁLVAREZ); LA DECLARACIÓN  DE 

VALIDEZ DE TESTAMENTO; ACEPCIÓN DE 

LEGADOS; RECONOCIMIENTO DE HEREDEROS Y 

NOMBRAMIENTO DE  ALBACEA,  de dicha sucesión, 

por virtud de la cual los señores CONCEPCIÓN 

RANGEL MENDOZA (quien también utiliza su nombre 

como MARÍA CONCEPCIÓN RANGEL MENDOZA, 

MARÍA FÉLIX CONCEPCIÓN RANGEL MENDOZA y 

CONCEPCIÓN RANGEL DE CÁRDENAS), ROSA 

GUADALUPE CÁRDENAS RANGEL, JOSÉ 

ALFREDO CUAUHTÉMOC CÁRDENAS RANGEL, 

VERÓNICA NORA CÁRDENAS RANGEL,  JESÚS 

EMMANUEL CÁRDENAS RANGEL y SARA LILIA 

CÁRDENAS RANGEL, ésta última representada por la 

primera y el señor RUBÉN ARANDA ARROYO, 

aceptaron la herencia y legados instituidos a su favor y 

éste último el cargo de ALBACEA,  manifestando que 

procederá  a formular el inventario y  avalúos de los 

bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a   7 de Febrero de 2012. 

ATENTAMENTE 

LIC. G. ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO 

RÚBRICA. 

Nota: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el diario "La 

Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad", ambos con circulación en el Estado de 

Morelos. 
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AVISO NOTARIAL 

Yo, Licenciado Manuel Carmona Gándara 

Aspirante a Notario Actuando como Notario Sustituto 

de la Licenciada Marinela del Carmen Gándara 

Vázquez, Notaria Pública Número Uno de la Octava 

Demarcación Notarial del Estado de Morelos, hago 

saber que en la escritura pública número 10,694, de 

fecha once de enero  del año dos mil doce, ante mi se 

llevó a cabo la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA a bienes del señor JOSE 

HERNÁNDEZ REYES a solicitud de la señora 

GABRIELA HERNÁNDEZ SERRANO en su calidad de 

ALBACEA y ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA,  

instituida con esa calidad en el TESTAMENTO 

PÚBLICO ABIERTO otorgado por el señor JOSE 

HERNÁNDEZ REYES. 

NOTA: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días. 

Temixco, Morelos, a 12  de enero de 2012. 

ATENTAMENTE 

LIC. MANUEL CARMONA GÁNDARA 

RÚBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 

Al calce  un sello con el Escudo Nacional, que 

dice “Estados Unidos Mexicanos, Lic. Juan José 

Hernández Ramírez, Notario Público No. 1,  Cuarta 

Demarcación Notarial, Jojutla, Mor.” 

Por Escritura Número 21,369 de fecha 14 de 

Febrero del 2012, los señores HÉCTOR GARCÍA 

ROMANO Y HÉCTOR GARCÍA URRUTÍA, en su 

carácter de Únicos y Universales Herederos, el 

primero de los mencionados en su calidad de Albacea, 

RADICAN la Testamentaria a bienes de la de cujus 

señora MARÍA MAGDALENA ROMANO ACEVEDO, 

manifestando que aceptan la herencia a favor  y 

procederá a formular el Inventario y Avalúo. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 

general para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 

758 del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 

y Soberano de Morelos. 

ATENTAMENTE  

JOJUTLA, MOR., A 16 DE FEBRERO DEL 2012* 
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LIC. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ RAMÍREZ. 

(HERJ-420707-LF9) 

(RUBRICA) 
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AVISO NOTARIAL 

Yo el Licenciado HUGO MANUEL SALGADO 

BAHENA, Aspirante a Notario y actuando en 

sustitución del Titular de la Notaría Número DOS y del 

Patrimonio Inmobiliario Federal de la Primera 

Demarcación Notarial del Estado de Morelos, 

Licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, quien se 

encuentra con licencia y habilitado en el ejercicio de la 

función Notarial en esta misma Demarcación, según 

autorización concedida por el Secretario de Gobierno 

del Estado, contenida en el oficio número 

“SG/0644/2009” (SG diagonal cero seiscientos 

cuarenta y cuatro diagonal dos mil nueve), de fecha 

veintiséis de agosto del año dos mil nueve, hago 

saber: Que por escritura pública número 246,205, de 

fecha 13 de febrero de 2012, otorgada ante mi fe, se 

hicieron constar: A).- EL INICIO DEL TRÁMITE 

EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A BIENES del señor JOSÉ 

ANTONIO MARTÍNEZ ABBUD, quien también utilizó 

su nombre como ANTONIO MARTÍNEZ ABBUD, que 

se realizó a solicitud de sus HEREDEROS, los 

señores DANIELA ABBUD GARCÍA cuyo nombre 

correcto es DANIELLA ABBUD GARCÍA y OMAR 

ANTONIO ABBUD GARCÍA; y, B).- LA 

DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE TESTAMENTO, 

RECONOCIMIENTO DE HEREDEROS y 

NOMBRAMIENTO DE ALBACEA de la SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A BIENES del señor JOSE 

ANTONIO MARTÍNEZ ABBUD quien también utilizó su 

nombre como ANTONIO MARTÍNEZ ABBUD, que se 

realizó a solicitud de sus HEREDEROS los señores 

DANIELA ABBUD GARCÍA cuyo nombre correcto es 

DANIELLA ABBUD GARCÍA y OMAR ANTONIO 

ABBUD GARCÍA, éste último que también compareció 

como ALBACEA de dicha sucesión. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 758, en relación con el artículo 

699, del Código Procesal Familiar del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

NOTA: Para su publicación en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el Diario "La 

Unión de Morelos”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, ambos con circulación en el Estado. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a 13 de Febrero de 2012. 

LIC. HUGO MANUEL SALGADO BAHENA 
EN SUSTITUCIÓN DEL TITULAR DE LA NOTARÍA, 
NÚMERO DOS DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN 

NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS 
LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA. 

RÚBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 
Licenciado HUGO MANUEL SALGADO 

BAHENA, Aspirante a Notario y actuando en 
sustitución del Titular de la Notaría Número DOS y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal de la Primera 
Demarcación Notarial del Estado de Morelos, 
Licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, quien se 
encuentra con licencia y habilitado en el ejercicio de la 
función Notarial en esta misma Demarcación, según 
autorización concedida por el Secretario de Gobierno 
del Estado, contenida en el oficio número 
“SG/0644/2009” (SG diagonal cero seiscientos 
cuarenta y cuatro diagonal dos mil nueve), de fecha 
veintiséis de agosto del año dos mil nueve, hago 
saber:  

Que por escritura número 246,043, de fecha 07 
de febrero de 2012, otorgada ante la fe del suscrito, 
SE RADICÓ la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a 
bienes de la señora MARÍA ENGRACIA TORRES 
SUAREZ, quien también acostumbró usar en vida el 
nombre de ENGRACIA TORRES SUAREZ, quedando 
designado como ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO 
el señor RAMON CABRERA TORRES, quien aceptó 
la herencia instituida en su favor, y aceptó el  cargo de 
ALBACEA para el que fue designado por la autora de 
la sucesión, protestando su fiel y leal desempeño al 
mismo, expresando que procederá a formular el 
Inventario y Avalúo de los bienes de la sucesión. Lo 
que mando publicar conforme a lo establecido en el 
artículo 758 del Código Procesal Familiar para el 
Estado de Morelos. 

NOTA: Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el Diario “La 
Unión de Morelos” y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el Estado de 
Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 08 de febrero de 2012. 
ATENTAMENTE 

LIC. HUGO MANUEL SALGADO BAHENA. 
EN SUSTITUCIÓN DEL TITULAR DE LA NOTARIA 

PÚBLICA NÚMERO DOS DE LA PRIMERA 
DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO 

DE MORELOS LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA. 
RÚBRICA. 
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